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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE GKM Y JUSTICIA.

DON FRANCISCO SERRANO Y DO
MINGUEZ, Re g e n t e  d e l  Re in o  por la vo
luntad de las Cortes soberanas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, salud: 
las Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y san
cionan lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro 
de Gracia y Justicia para plantear como ley 
provisional el adjunto proyecto reformando 
el Código penal.

La Comisión nombrada por las Cortes 
para informar sobre esta autorización pro
pondrá dictámen definitivo acerca de la re
forma, el cual se discutirá con preferencia á 
otros asuntos tan pronto como las Cortes 
reanuden sus sesiones.

De acuerdo de las Cortes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación 
como ley. ,

Palacio de las Cortes diez y siete de Junio 
de mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.'—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.1—Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.—Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—Ma
riano Rius Montaner, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que lo guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar en 
todas sus partes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

CÓDIGOJENAL.
LIBRO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS Y FALTAS, LAS PERSONAS

RESPONSABLES Y LAS PENAS.

TÍTULO PRIMERO.
DE LOS DELITOS Y FALTAS, Y DE LAS CIR

CUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL, LA ATENLTAN Ó LA AGRAVAN.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los delitos y faltas.

Artículo l.° Son delitos ó faltas las acciones 
y las omisiones voluntarias penadas por la ley.

La acciones y omisiones penadas por la ley se 
reputan siempre voluntarias, á no ser que conste 
lo contrario.
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El que cometiere voluntariamente un delito in
currirá en responsabilidad criminal, aunque el 
mal ejecutado fuere distinto del que se había pro
puesto ejecutar.

Art. 2.° En el caso en que un tribunal tenga 
conocimiento de algún hecho que estime digno de 
represión y que no se halle penado por la ley, se 
abstendrá de todo procedimiento sobre él y ex
pondrá al Gobierno las razones que le asistan 
para creer que debiera ser objeto de sanción 
penal.

Del mismo modo acudirá al Gobierno, expo
niendo lo conveniente, sin perjuicio de ejecutar 
desde luego la sentencia, cuando de la rigorosa 
aplicación de las disposiciones del Código resul
tare notablemente excesiva la pena, atendidos el 
orado de malicia y el daño causado por el delito. 
° Art. 3.° Son punibles, no sólo el delito consu
mado, sino el frustrado y la. tentativa. .

Hay delito frustrado cuando el culpable practi
ca todos los actos de ejecución que deberían pro
ducir como resultado el delito, y sin embargo no 
lo producen por causas independientes de la vo
luntad del agente. . . ,

Hay tentativa cuando el culpible da principio a 
la ejecución del delito directamente por hechos 
exteriores y no practica todos los actos de ejecu
ción que debieran producir el delito, por causa ó 
accidente que no sean su propio y voluntario de
sistimiento, ' . .

Art. 4.° La conspiración y la proposición para 
cometer un delito sólo son punibles en los casos 
en que la ley las pena especialmente., ,

La conspiración existe cuando dos ó más perso
nas se conciertan para la ejecución del delito y 
resuelven ejecutarlo.

La proposición existe cuando el que ha Resuelto 
cometer un delito propone su ejecución á otra u 
otras personas.

. Art. 5.° Las faltas solo se castigan cuando 
han sido consumadas.

Art. 6.° Se reputan delitos graves los que la 
ley castiga con penas que en cualquiera de sus 
grados sean aflictivas.

Se reputan delitos menos graves los que la ley 
reprime con penas que en su grado máximo sean 
correccionales. . ,

Son faltas las infracciones a que la ley señala 
penas leves. .'.
1 Art. 7.° No quedan sujetos a las disposiciones 
de esté Código los delitos que se hallen penados 
por leyes especiales.

. CAPÍTULO II.
De las circunstaucias que eximen de Tesponsabili- 

dad criminal.

Art. 8.° No delinquen, y por consiguiente es
tán exentos de responsabilidad criminal: .

l.° El imbécil y el loco, á no set que este ha- 
va obrado en un intervalo de razón.

Cuando el imbécil ó loco hubiere ejecutado un 
hecho que la ley calificare de delito grave el tri
bunal decretará su reclusión en uno de os hospi
tales destinados á los enfermos de aquella clase, 

del cual no podrá salir sin prévia autorización del 
mismo tribunal.

Si la ley calificare de delito, menos grave el 
hecho ejecutado por el imbécil ó el loco, el tribu
nal, según las circunstancias del hecho, practica
rá lo dispuesto en el párrafo anterior, ó entregará 
al imbécil ó loco á su familia, si esta diese sufi
ciente fianza de custodia.

2 .° El menor de nueve años. _ ,
3 ° El mayor de nueve años y menor de 15, á 

no ser que haya obrado con discernimiento.
El tribunal hará declaración expresa sobre este 

punto para imponerle pena ó declararlo irrespon
sable.

Cuando el menor sea declarado irresponsable, 
en conforminad con lo que se establece en este 
número y en el que precede, será entregado á su 
familia con encargo de vigilarlo y educarlo. A fal
ta de persona que se encargue de su vigilancia y 
educación, será llevado á un establecimiento de 
beneficencia destinado á la educación de huérfa
nos y desamparados, de donde no saldrá sino al 
tiempo y con las condiciones prescritas para los 
acogidos. .

4 .° El que obra en defensa de su persona o de
rechos, siempre que concurran las circunstancias 
siguientes:

Primera. Agresión ilegítima. .
Segunda. Necesidad racional del medio em

pleado para impedirla ó repelerla.
Tercera. Falta de provocación suficiente por 

parte del que se defiende. ,
5 .° El que obra en defensa de la persona ó de

rechos de su cónyuge, sus ascendientes, descen
dientes ó hermanos legítimos, naturales ó adop
tivos, de sus afines en los mismos grados, y de 
sus consanguíneos hasta el cuarto civil, siempre 
que concurran la primera y segunda circunstan
cias prescritas en el número anterior, y la de que 
en caso de haber precedido provocación de parte 
del acometido, no hubiere tenido participación en 
ella el defensor. ,

6 .° El que obra en defensa de la persona o de
rechos de un extraño, siempre que concurran la 
primera y la segunda circunstancias prescritas 
en el número 4? y la de que el defensor no sea 
impulsado por venganza, resentimiento li otro 
motivo ilegítimo. .

7 .° El que para evitar un mal ejecuta un he
cho que produzca daño en la propiedad ajena, 
siempre que concurran las circunstancias si
guientes: n ¿ 1

Primera. Realidad del mal que se trata de
evitar.

Segunda, 
evitarlo.

Que sea mayor que el causado para

Tercera. Que no haya.otro medio practicable 
y menos perjudicial para impedirlo. • 
" 8.° El que en ocasión de ejecutar un acto lici
to con la debida diligencia causa un mal por me
ro accidente sin culpa ni intención de causarlo.

9 0 El que obra violentado por una fuerza ir
resistible. . . -

10. El que obra impulsado por miedo insupe
rable de un mal igual ó mayor.

11. El que obra en cumplimiento de un deber 
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ó en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio ó 
cargo. , . . v ,

12. El qué obra en virtud de obediencia de- 
hida. . . „,

13. El que incurre en alguna omisión, ha lián
dose impedido por causa legítima ó insuperable.

CAPÍTULO III.

De las circú-nstancias que atenúan la responsabili
dad, criminal.

Art. 9.° Son circunstancias atenuantes: .
1 .a Las expresadas en el capítulo anterior 

cuando no concurrieren todos los requisitos nece
sarios para eximir de responsabilidad en sus res
pectivos casos. _

2 .a La de ser el culpable menor de 1S anos.
3 .a La de no haber tenido el delincuente in- 

intencion de causar un mal de tanta gravedad 
como el que nrodujo.

4 .a La de haber precedido inmediatamente 
provocación ó amenaza adecuada de parte del 
ofendido.

5 .a La de haber ejecutado el hecho en vindica
ción próxima, de una ofensa gave causada al au
tor del delito, su cónyuge, , sus ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos, naturales o 
adoptivos, ó afines en los mismos grados.

6 .a La de ejecutar el hecho en estado de em
briaguez, cuando esta no fuere habitual ó poste
rior al proyecto de cometer el delito. ,

Los tribunales resolverán, con vista de las cir
cunstancias, de las personas y de los hechos, 
cuando haya de considerarse habitual la em
briaguez.

7 .a La de obrar por estímulos tan poderosos 
que naturalmente hayan producido arrebato y ob- 
C6cácion.

8 .a Y últimamente, cualquiera otra circuns
tancia de igual entidad y análoga á las ante
riores. ‘

CAPÍTULO IV.

De las circunstancias que agravan la responsabili- 
- dad criminal.

Art. 10. Son circunstancias agravantes:.
1. a Ser el agraviado cónyuge ó ascendiente, 

descendiente, hermano legítimo, natural ó adop
tivo, ó afin en los mismos grados del ofensor..

Esta circunstancia la tomarán en consideración 
los tribunales para apreciarla como agravante ó 
atenuante, según la naturaleza y los efectos del 
delito. ■ ,

2. a Efectuar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cual

quiera de los delitos contra las personas emplean
do mí li >s, modos ó formas en la ejecución que 
tiendan directa y especialmente á asegurarla sin 
riesgo para su persona que proceda de la defensa 
que puliera hacer el ofendido. ,

. 3.a Cometer el delito mediante precio, recom
pensa ó promesa. .

4. a Ejecutarlo por medio de inundación, in

cendio, veneno, explosión, varamento de nave ó 
avería causada de propósito, descarrilamento de 
locomotora ó del uso de otro artificio ocasionado 
á grandes estragos. ,

5. a Realizar el delito por medio de la impren
ta. litografía, fotografía ú otro medio análogo que 
facilite” a publicidad.

Esta circunstancia la tomarán en consideración 
los tribunales para apreciarla como agravante ó 
atenuante, según la naturaleza y los efectos del 
delito.

6. a Aumentar deliberadamente el mal del de
lito causando otros males innecesarios para su 
ejecución. . . .

7. a Obrar con premeditación conocida.
8. a Emplear astucia, fraude ó disfraz.
9. a Abusar de superioridad ó emplear medio 

que debilite la defensa.
10. Obrar con abuso de confianza.
11. Prevalerse del carácter público que tenga 

el culpable.
12. Emplear medios ó hacer que concurran 

circunstancias que añadan la ignominia á los 
efectos propios del hecho. .

13. Cometer el delito con ocasión de incendio, 
naufragio ú otra calamidad ó desgracia.

14. Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó 
de personas que aseguren ó proporcionen la im
punidad.

15. Ejecutarlo de noche ó en despoblado.
Esta circunstancia la tomarán en consideración 

los tribunales según la naturaleza y accidentes 
del delito. . (

16. Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la 
Autoridad pública.

17. Haber sido castigado el culpable anterior
mente por delito á que la ley señale igual ó ma- 
vor pena, ó por dos ó más delitos á que aquella 
señale pena menor.

Esta circunstancia la tomarán en considera
ción los tribunales, según las circunstancias del 
delincuente y la naturaleza y los efectos del 
delito.

18. Ser reincidente.
Hay reincidencia, cuando al ser juzgado el cul

pable por un delito estuviera ejecutoriamente con
denado por otro comprendido en el mismo título 
de este Código.

19. Cometer el delito en lugar sagrado, en los 
palacios de las Cortes ó del Jefe del Estado ó en 
la presencia de este ó donde la Autoridad pública 
se halle ejerciendo sus funciones.

20. Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio 
del respeto que por la dignidad, edad ó sexo me
reciere el ofendido ó en su morada cuando no ha
ya provocado el suceso.

21. Ejecutarlo con escalamiento.
Hay escalamiento cuando se entra por una via 

que no sea la destinada al efecto.
1 22. Ejecutarlo con rompimiento de pared, te

cho ó pavimento, ó con fractura de puertas ó ven
tanas.

23. Sor vago el culpable. . r
Se entiende por vago el que no posee bienes ó 

rentas, ni ejerce habitualmente profesión, arte ú 
oñcio, ni tiene empleo, destino, industria, ocupa— 
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cion lícita ó algún otro medio legítimo y conoci
do de subsistencia, por mas que sea casado y con 
domicilio fijo.

TÍTULO II.
DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS

Y FALTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las persouas responsables criminalmente 
de los delitos y faltas.

Art. 11. Son responsables criminalmente de 
los delitos:

1 .® Los autores.
2 .° Los cómplices.
3 .° Los encubridores.,
Son responsables criminalmente de las faltas.
l.° Los autores.
2:° Los cómplices.
Art. 12. Se exceptúan de lo dispuesto en el 

artículo anterior los delitos y faltas que se come
tan por medio de la imprenta, grabado ú otro 
medio mecánico de publicación. De dichos delitos 
responderán criminalmente solo los autores.

Art. 13. Se consideran autores:
: l.° Los que toman parte directa en la ejecu
ción del hecho. ,

2 .° Los que fuerzan ó inducen directamente a 
otros á ejecutarlo. . .

3 .° Los que cooperan a la ejecución del hecho 
por un acto sin el cual no se hubiere efectuado.
1 Art. 14. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, solamente se reputarán autores de 
los delitos mencionados en el art. 12 los que real
mente lo hayan sido del escrito ó estampa publi
cados. Si estos no fueren conocidos ó no estuvieren 
domiciliados en España ó estuvieren exentos do 
responsabilidad criminal con arreglo al art. 8.° de 
este Código, se reputarán autores los directores 
de la publicación que tampoco se hallen en nin
guno de los tres casos mencionados. En detecto 
de estos se reputarán autores los editores tam
bién conocidos y domiciliados en España y no 
exentos de responsabilidad criminal, según el ár
enlo anteriormente citado, y en defecto de estos 
los impresores.

Se entiende por impresores para el electo de es 
te artículo los directores ó jefes del establéei- 
miento en que se haya impreso, grabado ó publi
cado por cualquiera otro medio el escrito ó estam
pa criminal.

Art. 15. Son cómplices los que, no hallándo
se comprendidos en el art. 13, cooperan a la fijr- 
cucion del hecho por actos anteriores ó simultá
neos. .

Art. 16. Son encubridores los que, con conoci
miento de la perpetración del delito, sin haber te
nido participación en él como autores ni cómpli
ces intervienen con posterioridad á su ejecución 
de alguno de los modos siguientes: ,

l .° Aprovechándose por si mismos ó auxilian
do á los delincuentes para que se aprovechen de 
los efectos del delito.

2 1° Ocultando ó inutilizando el cuerpo, Jos 
efectos ó los instrumentos del delito para impedir 
su descubrimiento.

3 .° Albergando, ocultando ó proporcionando la 
fuga al culpable, siempre que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de funciones 
públicas de parte del encubridor.

Segunda. La de ser el delincuente reo de trai
ción, regicidio, parricidio, asesinato, oreo conoci
damente habitual de otro delito.

4 .° Denegando el cabeza de familia á la auto
ridad judicial el permiso para entrar de noche en 
su domicilio á fin de aprehender al delincuente 
que se hallare en él.

Art. 17. Están exentos de las penas impuestas 
á los encubridores los que lo sean de sus cónyu
ges, de sus ascendientes, descendientes, herma
nos legítimos, naturales y adoptivos, ó afines en 
los mismos grados, con solo la excepción de los 
encubridores'que se hallaren comprendidos en el 
número l.° del artículo anterior.

CAPÍTULO II.

De las personas responsables civilmente de los de
litos y faltas.

Art. 18. Toda persona responsable criminal
mente de un delito ó falta lo es también civil
mente.

Art. 19. La exención de responsabilidad crimi
nal declarada en los números l.°, 2.°, 3.° 7.° y 10 
del artículo 8 0 no comprende la de la responsabi
lidad civil, la cual se hará efectiva con sujeción á 
las reglas siguientes:

Primera. En los casos l.°, 2.° y 3.° son res
ponsables civilmente por los hechos que ejecutare 
el loco ó imbécil y el menor de nueve años, ó el 
mayor de esta edad y menor de 15 que no haya 
obrado con discernimiento, los que los tengan ba
jo su potestad ó guarda legal, á no hacef constar 
que no hubo por su parte culpa ni negligencia.

No habiendo persona que los tenga bajo su po
testad ó guarda legal, ó siendo aquella insolven
te, responderán con sus bienes los mismos locos, 
imbéciles ó menores, salvo el beneficio de compe
tencia en la forma que establezca la ley civil.

Segunda. En el caso del núm. 7.° son respon
sables civilmente las personas en cuyo favor se 
haya precavido el mal á proporción del beneficio 
que hubiere reportado.

Los tribunales señalarán según su prudente ar
bitrio la cuota proporcional de que cada interesa
do deba responder

Cuando no sean equitativamente asignables, ni 
aun por aproximación, las cuotas respectivas, ó 
cuando la responsabiliddd se extienda al Estado ó 
á la mayor paito do una [.oblación, y en todo ca
so, siiTOpre quo ' - ■ hubiere causado con el 
as ntiiniento 'le ’a i •- l.ul ó de sus agentes, se 
hiiá a imh-mn • • a forma que establez
can las leyes ó r- " ó o s  especiales. ,

Tercera. En el cas,, dol núm. 10 responderán 
principalmente los que hubiesen causado el miedo, 
y subsidiariamente, y en d-efecto de ellos, los que 
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hubiesen ejecutado el hecho, salvo respecto a os 
tos últimos el beneficio de competencia.

Art. 20. Son también responsables civilmente, 
en defecto de los que lo sean criminalmente, los 
posaderos, taberneros y cualesquiera personas o 
empresas, por los delitos que se cometieren en los 
establecimientos que dirijan, siempre que por su 
parte ó la de sus dependientes haya intervenido 
infracción de los reglamentos generales ó especia-
les de policía. .

Son además responsables subsidiariamente los 
posaderos de la restitución de los efectos roba
dos ó hurtados dentro de sus casas á los que se 
hospedaren en ellas, ó de su indemnización, siem
pre que estos hubiesen dado anticipadamente co
nocimiento al mismo posadero ó al que lo sustitu
ya en el cargo, del depósito de aquellos efectos en 
la hospedería, y además hubiesen observado las 
prevenciones que los dichos posaderos á sus suMi- 
tutos les hubiesen hecho sobre cuidado y vigilan
cia de los efectos. No tendrá lugar la responsabi
lidad en caso de robo con violencia ó intimidación 
en las personas, á no ser ejecutado por los depon- 
dientes del posadero. .

Art. 21. La responsabilidad subsidiaria que se 
establece en el artículo anterior será también ex
tensiva á los amos, maestros, personas y empre
sas dedicadas á cualquier género de industria, 
por los delitos ó faltas en que hubiesen incurrido 
sus criados, discípulos, oficiales, aprendices o de
pendientes en el desempeño de sus obligaciones o 
servicio.

TÍTULO III.
DE LAS PENAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las penas en general.

Art. 22. No será castigado ningún delito ni 
falta con pena que no se halle establecida por ley 
anterior á su perpetración. .

Art. 23. Las leyes penales tienen efecto retro
activo en cuanto favorezcan al reo de un delito ó 
falta, aunque al publicarse aquellas hubiere recaí
do sentencia firme y el condenado estuviere cum
pliendo la condena.

Art. 24. El perdón de la parte ofendida no ex- 
tin^ue la acción penal. Esto no se entiende res
pecto á los delitos que no pueden ser perseguidos 
sin previa denuncia ó consentimiento del agra
viado. . , . . , ,

La responsabilidad civil, en cuanto al ínteres 
del condonante, se extingue por su renuncia ex
presa. ,

Art. 25. No se reputaran penas: ,
l .° La detención y la prisión preventiva de 

los procesados. ,
2 o La suspensión de empleo o cargo publico 

acordada durante el proceso ó para instruirlo,
3 0 Las multas y demás correcciones que en 

uso’de las atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiores a sus subordinados 
ó administrados.

4 .° Las privaciones de derechos y las repaia-

i ciones que en forma penal establezcan las leyes 
civiles.

CAPÍTULO II.
De la clasificación ele las penas.

Art 26 Las penas que pueden imponerse con 
arreglo á este Código y sus diferentes clases son 
las que comprende la siguiente

ESCALA GENERAL.
Penas a^ctwas.

Muerte.
Cadena perpetua.
Reclusión perpétua. 
Relegación perpetua. 
Extrañamiento perpetuo.
Cadena temporal. 
Reclusión temporal. 
Relegación temporal.
Extrañamiento temporal.
Presidio mayor.
Prisión menor.
Confinamiento.
Inhabilitación absoluta perpetua.
Inhabilitación absoluta temporal.

S—“ "I I 
pecial perpétua ) ' fesion u oficio.

Penas correccionales.

Presidio correccional.
Prisión correccional.
Destierro.
^TnSon G Público,, derecho de sufra

gio activo y pasivo, profesión u ohcio.
Arresto mayor.

Penas lenes.

Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas comiines a las tres clases anteriores.

Multa.
Caución.

Penas accesorias.
Degradación. , ,
Pérdida ó coX1 de los instrumentos y efectos

del delito.
Pa°'O de costas. , .
Art 27 La multa, cuando se impusiere como 

nena principal, se reputará aflictiva si excediere 
de 2.500 pesetas, correccional si no excediere de 
2.500 y no bajare de 125, y leve si no llegare a
1 ’Art.Las penas de inhabilitación y sus
pensión para cargos públicos, y derecho de sufra
gio son accesorias en los casos en que, no impo 
niéndolas especialmente la ley, declara que otias 
penas las llevan consigo. . .
1 Las costas procesales se entienden impuestas

2
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por la ley á los criminalmente responsables de 
todo delito ó falta.

CAPÍTULO III.
De la daracioa y efectos de lasyy^aas.

SECCION PRIMERA.
Duración de las penas.

Art. 29. Los condenador á las penas de cade
na, reclusión y relegación perpétuas y á la de ex
trañamiento perpetuo serán indultados á los 30 
años de cumplimiento de la condena, á no ser que 
por su conducta ó por otras circunstancias graves 
no fuesen dignos del indulto, a juicio del Gobierno.

Las penas de cadena, reclusión, relegación y 
extrañamiento temporales durarán de 12 años y 
un dia á 20 años.

Las de presidio y prisión mayores y la de con
finamiento durarán de seis años y un dia á 12 
años.

Las de inhabilitación absoluta é inhabilitación 
especial temporales durarán de seis años y un dia 
á 12 años.

Las de presidio y prisión correccionales y des
tierro durarán de seis meses y un día á seis años.

La de suspensión durará de un mes y un dia á 
seis meses. .

La de arresto mayor durará de un mes y un dia 
á seis meses.

La de arresto menor durará de uno á 30 dias. .
La de caución durará el tiempo que determinen 

los tribunales.
Art. 30. Lo dispuesto en el artículo anterior 

no tiene lugar respecto de las penas que se impo
nen como accesorias de otras, en cuyo caso ten
drán las penas accesorias la duración que respec
tivamente se halle determinada por la ley.

Art. 31. Cuando el reo estuviere preso, la du
ración de las penas temporales empezará á con
tarse desde el dia en que la sentencia condenato- 
ia hubiere quedado firme.

Cuando el reo no estuviere preso, la duración 
de las penas que consistan en privación de liber
tad empezará á contarse desde que aquel se halle 
á disposición de la autoridad judicial para cum
plir su condena.

La duración de las penas de extrañamiento, 
confinamiento y destierro no empezará á contar
se sino desde el dia en que el reo hubiere empeza
do á cumplir la condena.

Cuando el reo entablare recurso de casación y 
fuere desechado, no se le abonará en la pena el 
tiempo trascurrido desde la sentencia de que re
currió hasta la sentencia que desechó el recurso.

SECCION SEGUNDA.
Efectos de las penas según su naturaleza res

pectiva.
Art. 32. La pena de inhabilitación absoluta 

perpétua producirá los efectos siguientes:
l .° La privación de todos los honores.y de los 

cargos y empleos públicos que tuviere el penado, 
aunque fueren de elección popular.

2 .° La privación del derecho de elegir y ser 
elegido para cargos públicos de elección popular.

3 .° La incapacidad para obtener los honores, 
cargos, empleos y derechos mencionados.

4 .° La pérdida de todo derecho ó jubilación, 
cesantía ú otra pensión por los empleos que hu
biere servido con anterioridad, sin perjuicio de la 
alimenticia que el Gobierno podrá concederle por 
servicios eminentes.

No se comprenden en esta disposición los dere
chos ya arquiridos al tiempo de la condena por la 
viuda, é hijos del penado.

Art. 33. La pena de inhabilitación absoluta 
temporal producirá los efectos siguientes:

1 .° La privacian de todos los honores y de los 
empleos y cargos públicos que tuviere el penado, 
aunque fueren de elección popular.

2 .° La privación del derecho de elegir y ser 
elegido para cargos públicos de elección popular 
durante el tiempo de la condena.

3 .° La incapacidad para obtener los honores, 
empleos, cargos y derechos mencionados en el 
núm. l.°, igualmente por el tiempo de la condena.

Art. 34. La inhabilitación especial perpétua 
para cargos públicos producirá los efectos si
guientes.-
" l.° La privación del cargo ó empleo sobre que 
recayere y de los honores anejos á él

2 .° La incapacidad de obtener otros análogos.
Art. 35. La inhabilitación especial perpétua 

para el derecho de sufragio privará perpétuamen- 
te al penado del derecho de elegir y ser elegido 
para el cargo público de elección popular sobre 
que recayere.

Art. 36. La inhabilitación especial temporal 
para cargo público producirá los efectos siguientes:

l .° La privación del cargo empleo sobre que 
recayere y de los honores anejos á el.

2 .° La incapacidad de obtener otros análogos 
durante el tiempo de la condena.

Art. 37. La inhabilitación especial temporal 
para el derecho de sufragio privará al penado del 
derecho de elegir y ser elegido durante el tiempo 
de la condena para el cargo público de elección 
popular sobre que recayere.

Art. 38. La suspensión de un cargo público 
inhabilitará al penado para su ejercicio y para ob
tener otro de funciones análogas por el tiempo de 
la condena. „ .

Art. 39. La suspensión del derecho de sufra
gio inhabilitará al penado igualmente para su 
ejercicio durante el tiempo de la condena.

Art. 40. Cuando la pena de inhabilitación, en 
cualquiera de sus clases, y la de suspensión reca
yeren en personas eclesiásticas, se limitarán sus 
efectos á los cargos, derechos y honores que no 
tuviesen por la Iglesia, y á la asignación que tu
vieren derecho á percibir por razón de su cargo 
eclesiástico.

Art. 41. La inhabilitación perpétua especial 
para profesión ú oficio privará al penado perpé- 
tuamentede la facultad de ejercerlos.

La temporal le privará igualmente por el tiem
po de la condena.

Art. 42. La suspensión de profesión ú oficio
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producirá los mismos efectos que la inhabilitación 
temporal durante el tiempo de la condena.

Art. 43. La interdicción civil privará al pe
nado, mientras la estuviere sufriendo, de los de
rechos de patria potestad, tutela, curaduría, par
ticipación en el consejo de familia, de la autori
dad marital, de la administración de bienes y del 
derecho de disponer de los propios por actos entre 
vivos. Exceptúanse los casos en que la ley limita 
determinadamente sus efectos.

Art. 44. La pena de caución producirá la obli- 
§ ación del penado de presentar un fiador abona- 

o que haya de responder de que aquel no ejecu
tará el mal que se tratare de precaver, y haya de 
obligarse á satisfacer, si lo causare, la cantidad 
que hubiere fijado el tribunal en la sentencia.

El tribunal determinará, según su prudente ar
bitrio, la duración de la fianza.

Si no la diere el penado, incurrirá, en la pena 
de destierro. .

Art. 45. Los sentenciados á las.penas de inha
bilitación para cargos públicos, derecho de sufra
gio, profesión ú oficio, perpetua ó temporalmente, 
podrán ser rehabilitados en la forma que determi
ne la ley. . r

Art. 46. La gracia de indulto no producirá la 
rehabilitación parad ejercicio de los cargos públi
cos y el derecho de sufragio, si en el indulto no 
se concediere especialmente la rehabilitación.

Art. 47. Las costas comprenderán los derechos 
é indemnizaciones ocasionados en las actuaciones 
judiciales, ya consistan en cantidades fijas ó in
alterables por hallarse anticipadamente determi
nadas por las leyes, reglamentos ó reales órde
nes, ya no estén sujetas á arancel.

Art. 48. El importe de los derechos é indem
nizaciones que no estuvieren señalados anticipa
damente en los términos prescritos en el artículo 
anterior se fijarán por el tribunal en la forma que 
establezca la ley de Enjuiciamento criminal.

Art. 49. En"el caso en que los bienes del pe
nado no fueren bastantes á cubrir todas las res
ponsabilidades pecuniarias, se satisfarán por el 
orden siguiente: , .

1 .° La reparación del daño causado é indem
nización de perjuicios.

2 .° La indemnización al Estado por el importe 
del papel sellado y demás gastos que se hubiesen 
hecho por su cuenta en la causa.

3 .° Las costas del acusador privado.
4 .° Las demás costas procesales, incluso las 

de la defensa del procesado, sin preferencia entre 
los interesados.

5 .° La multa.
Cuando el delito hubiere sido de los que solo 

pueden perseguirse á instancia de parte se satis
farán las costas del acusador privado con prefe
rencia á la indemnización del Estado. ,

Art. 50. Si el sentenciado no tuviere bienes 
para satisfacer las respynsabilidadas^ pecuniarias 
comprendidas en los números l.°, 3.° y 5. del ar
ticulo anterior, quedará sujeto á una responsabi
lidad personal subsidiaria á razón de un día por 
cada 5 pesetas, con sujeción á las reglas si
guientes: . .

1 .a Cuando la pena principal impuesta se hu

biere de cumplir por el reo encerrado en un esta
blecimiento penal continuará en el mismo, sin 
que pueda exceder esta detención de la tercera 
parte del tiempo de la condena, y en ningún caso 
de un año.

2 .a Cuando la pena principal impuesta no se 
hubiere de cumplir por el reo encerrado en un es
tablecimiento penal y tuviere fijada su duración, 
continuará sujeto, por el tiempo señalado en el 
número anterior, á las mismas privaciones en que 
consista dicha pena.

3 .a Cuando la pena principal impuesta fuere 
la de reprensión, multa ó caución, el reo insolven
te sufrirá en la cárcel de partido de una deten
ción que no podrá exceder en ningún caso de seis 
meses cuando se hubiese procedido por razón de 
delito, ni de 15 dias cuando hubiese sido por falta.

Art. 51. La responsabilidad personal subsidia
ria por insolvencia no se impodrá al condenado á 
pena superior en la escala general á la de presi
dio correccional. '

Art. 52. La responsabilidad personal que hu
biese sufrido el reo por insolvencia no le eximirá 
de la reparación del daño causado y de la indem
nización de perjuicios, si llegare á mejorar de 
fortuna; pero sí de las demás responsabilidades 
pecuniarias comprendidas en los números 3.° y 5 o 
del art. 49.

SECCION TERCERA.
Penas que llevan consigo otras accesorias.

Art. 53. La pena do muerte, cuando no se eje
cutare por haber sido indultado el reo, llevará 
consigo la de inhabilitación absoluta perpetua, si 
no se hubiese remitido especialmente en el indulto 
dicha pena accesoria.

Art. 54. La pena de cadena perpétua llevará 
consigo las siguientes:

1 a Degradación en el caso en que la pena 
principal de cadena perpetua fuere impuesta á 
un empleado público por abuso cometido en el 
ejercicio de su cargo, y este fuere de los que con
fieren carácter permanente.

2 .a La interdicción civil. . ,
Aunque el condenado obtuviere indulto de la 

pena principal, sufrirá la de inhabilitación per
pétua absoluta si no se hubiere remitido esta pena 
accesoria en el indulto de la principal

Art. 55. La pena de reclusión perpétua lleva
rá consigo la de inhabilitación perpétua absoluta, 
cuya pena sufrirá el condenado, aunque se le hu
biere indultado de la principal, si en el indulto 
no se le hubiere remitido aquella.

Art. 56. Las penas de relegación perpetua y 
extrañamiento perpétuo llevarán consigo la mis
ma que la reclusión perpétua. debiendo de apli
carse á ella las disposiciones del anterior artículo

Art. 57. La pena de cadena temporal llevará 
consigo las siguientes:

1 .a Interdicción civil del penado durante la 
condena.

2 .a Inhabilitación absoluta perpétua. ,
Art. 58. La pena de presidio mayor llevará 

consigo la inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión.
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Art. 59. La pena de presidio correccional lle
gará consigo la supension de todo cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de sufragio. .

Art. 60. Las penas de reclusión, relegación y 
extrañamiento temporales llevarán consigo la de 
inhabilitación absoluta temporal en toda su ex
tensión. . ,

Art. 61. La pena de confinamiento llevara 
consigo la de inhabilitación absoluta temporal 
durante el tiempo de la condena.

Art. 62. Las penas de prisión mayor y correc
cional y arresto mayor llevarán consigo la de 
suspensión de todo cargo, y del derecho de sufra- 
o-io durante el tiempo de la condena.
° Art. 63. Toda pena que se impusiere por un 
delito llevará consigo la pérdida de los efectos 
que de él proviniesen y de los instrumentos con 
que se hubiere ejecutado. ,

Los unos y los otros serán decomisados, a no 
ser que pertenecieren á un tercero no responsable 
del delito. • . .

Los que se decomisaren se venderán, si son de 
lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir 
las responsabilidades del penado ó se inutilizarán 
si son ilícitos.

CAPÍTULO IV.
De la aplicación ¿le las penas.

SECCION PRIMERA.
Reglas para la aplicación de las penas á los au
tores de delito consumado, de delito frustrado y 

tentativa, y á los cómplices y encubridores.
Art. 64. A los autores de un delito ó falta se 

impondrá la pena que para el delito ó falta que 
hubieren cometido se hallare señalada por la ley.

Siempre que la ley señalare generalmente la 
pena de un delito se entenderá que la impone al 
delito consumado. .

Art 65. En los casos en que el delito ejecuta
do fuere distinto del que se habia propuesto ejecu
tar el culpable se observarán las reglas siguientes:

1 .a Si el delito ejecutado tuviere señalada pe
na mayor que la correspondiente al que se habia 
propuesto ejecutar el culpable, se impondrá en su 
grado máximo la pena correspondiente al se- 
gU2?° Si el delito ejecutado tuviere señalada pe
na menor que la correspondiente al que se habia 
propuesto ejecutar el culpable, se impondrá á este 
también en su grado máximo la pena correspon
diente al primero. .

3 a Lo dispuesto en la regla anterior no ten
drá hm-ar cuando los actos ejecutados por el cul
pable constituveron además tentativa ó delito 
frustrado de otro hecho, si la ley castigara estos 
actos con mayor pena, en cuyo caso se impondrá 
la correspondiente á la tentativa ó al delito frus
trado en su grado máximo.

Art. 66. A los autores de un delito frustrado 
se impondrá la pena inmediatamente inferior en 
grado á la señalada por la ley para el delito con
sumado. .

Art. 67. A los autores de tentativa de delito 
se impondrá la pena inferior en dos grados á la 
señalada por la ley para el delito consumado.

Art. 68. A los cómplices de un delito consu
mado se impondrá la pena inmediatamente infe
rior en grado á la señalada por la ley para el de
lito consumado. .

Art. 69. A los encubridores de un delito con
sumado se impondrá.la pena inferior en dos gra
dos á la señalada por la ley para el delito consu
mado. ,

Art. 70. A los cómplices de un delito frustra
do se impondrá la pena inmediatamente inferior 
en grado á la señalada por la ley para el delito 
frustrado. .

Art. 71. A los encubridores de un delito írus- 
trado se impondrá la pena inferior en dos grados 
á la señalada por la ley para el delito frustrado.

Art. 72. A los cómplices de tentativa de deli
to se impondrá la pena inmediatamente inferior 
en grado á la señalada por la ley para la tenta
tiva de delito. . .

Art. 73. A los encubridores de tentativa ele 
delito se impondrá la pena inferior en dos grados 
á la señalada por la ley para la tentativa de de-

Art. 74. Exceptúanse de lo dispuesto en los 
artículos 69, 71 y 73 los encubridores comprendi
dos en el núm. 3.° del art. 16, en quienes concur
ra la circunstancia primera del mismo numero, a 
los cuales se impondrá la pena de inhabilitación 
perpétua especial, si el delincuente encubierto 
fuere reo de delito grave, y la de inhabilitación 
especial temporal, si lo fuere de delito menos 
^Art.' 75. Las disposiciones generales conteni
das en los artículos 66 y siguientes hasta el /4 
inclusive no tendrán lugar en los casos en que el 
delito frustrado, la tentativa, la complicidad o el 
encubrimiento se hallen especialmente penados
por la ley. ,

Art. 76. Para graduar las penas que en con
formidad á lo dispuesto en los artículos 66 y si
guientes hasta el 73 inclusive corresponde impo
ner á los autores de delito frustrado y de tentati - 
va y á los cómplices y encubridores, se observa
rán las reglas siguientes: ,

] a Cuando la pena señalada al delito fuere 
una sola é indivisible, la inmediatamente inferior 
será la que siga en número en la escala gradual 
respectiva á la pena indivisible.

2 .a Cuando la pena señalada al delito se com
ponga de dos penas indivisibles ó de una ó mas 
divisibles impuestas en toda su extensión,, sera 
inmediatamente inferior la que siga en numero 
en la escala gradual respectiva a la menor de las 
penas impuestas.

3 .a Cuando la pena señalada al delito se com
ponga de una ó más indivisibles y del grado má
ximo de otra divisible, la pena inmediatamente 
inferior se compondrá de los grados medio y mí
nimo de la propia pena divisible y ( el máxi
mo de la que la siga en número en la respec
tiva escala gradual. _

4 a Cuando la pena señalada al delito se com- 
pono-a de varios grados correspondientes a diver
sas penas divisibles, la inmediatamente interior 
se compondrá del grado que siga al mínimo de 
los que constituyan la pena impuesta y de los
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otros dos más inmediatos que se tomarán de la 
propia pena impuesta, si los hubiere, y en otro 
caso de la pena que siga en número en la respec
tiva escala gradual.

5 .a Cuando la ley señalare la pena al delito 
en una forma especialmente no prevista en las 
cuatro reglas anteriores, los tribunales, proce
diendo por analogía, aplicarán las penas corres

pondientes á los autores de delito frustrado y ten
tativa v á los cómplices y encubridores.

Art. 77. Cuando la pena señalada al delito es
tuviere incluida en dos escalas, se hará la gra
duación prevenida en el artículo precedente por la 
escala que comprenda las penas con que estén cas
tigados la mayor parte de los delitos déla sección, 
capítulo ó título donde esté contenido el delito.

TABLA DEMOSTRATIVA DE LO DISPUESTO EN ESTE CAPÍTULO.

-----------------------------

PENA SEÑALADA 

para el delito.

PENA CORRESPONDIENTE 

al autor del delito frustra
do y cómplice del delito 

consumado.

PENA CORRESPONDIENTE 
al autor-de tentativa de 
delito consumado, al en
cubridor del propio delito 
y á los cómplices del deli

to frustrado.

PENA CORRESPONDIENTE

al encubridor de delito 
frustrado y á los cómplices 

de tentativa.

PENA

correspondiente al 
encubridor de ten
tativa de delito.

PRIMER CASO... Muerte................. Cadena perpetua.. . . Cadena temporal. . . Presidio mayor. . . . Presidio correc
cional.

SEGUNDO CASO.
Cadena perpetua á 

muerte.........
Cadena temporal. . . Presidio mayor. . . . Presidio correccional. Arresto mayor.

TERCER CASO..

Cadena temporal 
en su grado má
ximo á muerte.

Presidio mayor en su 
grado máximo á ca
dena temporal en su 
grado medio........

i Presidio correccional 
i en su grado máximo 

á presidio mayor en 
su grado medio. . .

Arresto mayor en su 
) grado máximo ápre- 
, sidio correccional en 

su grado medio. . .

1 Multa y arresto 
' mayor en sus 

grados míni
mo y medio.

CUARTO CASO..

Presidio mayor en 
su grado máxi
mo á cadena

1 temporal en su 
! grado medio. .
1 _

Presidio correccional 
en su grado máximo 
á presidio mayor en 
su grado medio. . .

Arresto mayor en su 
1 grado máximo ápre- 
j sidio correccional en 
f su grado medio. .

) Multa y grado mínimo 
\ y medio del arresto 

mayor................
Multa.

SECCION SEGUNDA.
Reglas para- la aplicación de las penas 

en consideración á las circunstancias atenuantos
y agravantes.

Art. 78. Las circunstancias atenuantes ó agra
vantes se tomarán en consideración para dismi
nuir ó aumentar la pena en los casos y conforme 
á las reglas que se prescriben en esta sección.

Art. 79. No producen el efecto de aumentar 
la pena las circunstancias agravantes que por si 
mismas constituyeren un delito especialmente 
penado por la ley, ó que esta haya expresado al 
describirlo y penarlo. . .

Tampoco lo producen aquellas circunstancias 
agravantes de tal manera inherentes al delito 
que sin la concurrencia de ellas no pudiera come 
terse» • * x •Art. 80. Las circunstancias agravantes o ate
nuantes que consistieren en la disposición moral 
del delincuente, en sus relaciones particulares 
con el ofendido, ó en otra causa personal serví- 

¿gravar ó atenuar la responsabi idad 
solo^e aquellos autores, cómplices ó encubridores 

del hecho ó en los medios empleauos para re, 
zarlo servirán para agravar ó atenuar la respon- 
sabiUdad únicamente de los que tuvieren conoci
miento de ellas en el momento de la acción ó de 
su cooperación para el delito.

Art. 81. En los casos en que la ley señalare 
una sola pena indivisible la aplicarán los tribuna
les sin consideración á las circunstancias ate
nuantes ó agravantes que concurran en el hecho.

En ios casos en que la ley señalare una pena 
compuesta de dos indivisibles, se observarán para 
su aplicación las siguientes reglas:

1 / Cuando en el hecho hubiere concurrido, so
lo alguna circunstancia agravante se aplicará la 
pena mayor.

21a Cuando en el hecho no hubieren concur
rido circunstancias atenuantes ni agravantes se 
aplicará la pena menor. ,

3 .a Cuando en el hecho, hubiere concurrido 
alguna circunstancia atenuante y ninguna agra
vante se aplicará la pena menor.

4 .a Cuando en el hecho hubieren concurrido 
circunstancias atenuantes y agravantes las com
pensarán racionalmente por su húmero e impor
tancia los tribunales para aplicar la pena á tenor 
de las reglas precedentes, según el resultado que 
diere la compensación.

Art. 82. Én los casos en que la pena señalada 
por la ley contenga tres grados, bien sea una sola 
pena divisible, bien sea compuesta de tres dis
tintas, cada una de las cuales forma un grado 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 97 y 
98, los tribunales observarán para la aplicación 
de la pena, según haya ó no circunstancias agra
vantes, las reglas siguientes:

1 .a Cuando en el hecho no concurrieren cir-
3
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cunstancias agravantes ni atenuantes impondrán 
la pena señalada por la ley en su grado medio.

2 .a Cuando concurriere solo alguna circuns
tancia atenuante la impondrán en el grado mí
nimo. .

3 .a Cuando concurriere solo alguna circuns
tancia agravante la. impondrán en el grado má
ximo.

4 .a Cuando concurrieren circunstancias ate
nuantes y agravantes las compensarán racional
mente para la designación de la pena, graduando 
el valor de unas y otras.

5 .a Cuando sean dos ó más, y muy califica
das las circunstancias atenuantes y no concurra 
ninguna agravante, los tribunales impondrán la 
pena inmediatamente inferior á Ja señalada por la 
ley en el grado que estimen correspondiente, se
gún el numero y entidad de dichas circunstan
cias.

6 .a Cualquiera que sea el número y entidad 
de las circunstancias agravantes, los tribunales 
no podrán imponer pena mayor que la designada 
por la ley en su grado máximo.
" 7.a Dentro de los límites de cada grado los 
tribunales determinarán la cuantía de la. pena en 
consideración al número y entidad de, las cir
cunstancias agravantes y atenuantes y a la ma
yor ó menor extensión del mal producido por el 
delito.

Art. 82. En los casos en que la pena señalada 
por la ley no se componga de tres grados, los tri
bunales aplicarán las reglas contenidas en el ar
tículo anterior, dividiendo en tres periodos igua
les el tiempo que compréndala pena impuesta, 
formando un grado de cada una de los tres pe
ríodos. .

Art. 84. En la aplicación de las multas, los 
tribunales podrán recorrer toda la extensión en 
que la ley permita imponerlas, consultando para 
determinar en cada caso su cuantía, no solo las 
circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, 
sino principalmente el caudal ó facultades del 
culpable.

Art. 85. Cuando no concurrieren todos los re
quisitos que se exigen en el caso del núm. 8.° del 
art. 8.° para eximir de responsabilidad, se obser
vará lo dispuesto en el art. 579.

Art. 86. Al menor de 15 años, mayor de nue
ve, que no esté exento de responsabilidad por ha
ber declarado el tribunal que obró con discerni
miento, se le impondrá una pena discrecional, 
pero siempre inferior en dos grados, por lo menos, 
á la señalada por la ley al delito que hubiere co
metido. ,

Al mayor de 15 años y menor de 18 se aplicara 
siempre en el grado que corresponda la pena in
mediatamente inferior á la señalada por la ley.

Art. 87. Se aplicará la pena inferior en uno ó 
dos grados á la señalada por la ley cuando el he
cho no fuere del todo excusable por falta de algu
no de los requisitos que se exigen para eximir de 
responsabilidad criminal en los respectivos casos 
de que se trata en el art. 8.°, siempre que concur
riere el mayor número de ellos, imponiéndola en 
el grado que los tribunales estimaren correspon

diente, atendido el número y entidad de los re
quisitos que faltaren ó concurrieren.

■ Esta disposición se entiende sin perjuicio de la 
contenida en el art. 85.

SECCION TERCERA.
Disposiciones comunes á las dos seciones ante

riores.
Art. 88. Al culpable de dos ó más delitos ó fal

tas se impondrán todas las penas correspondien
tes á las diversas infracciones para su cumpli
miento simultáneo, si fuera posible, por la natu
raleza y efectos de las mismas.

Art 89. Cuando todas ó algunas de las penas 
correspondientes á las diversas infracciones no 
pudieran ser cumplidas simultáneamente por el 
condenado, se observarán respecto á ellas las re
glas siguientes:

1 .a En la imposición de las penas se seguirá 
el orden de su respectiva gravedad para su cum
plimiento sucesivo por el condenado, en cuanto 
sea posible, por haber obtenido indulto de las pri
meramente impuestas ó por haberlas ya cum
plido.

La gravedad respectiva de las penas para la 
observancia de lo dispuesto en el párrafo ante
rior se determinará con arreglo á la siguiente es
cala:

Muerte.
Cadena perpétua.
Cadena temporal.
Reclusión perpétua.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional,
Arresto mayor.
Relegación perpétua.
Relegación temporal.
Extrañamiento perpétuo.
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro.
2 .a Sin embargo de lo dispuesto en la regla 

anterior, el máximun de duración de la condena 
del culpable no podrá exceder del triple de tiem
po por que se le impusiere la más grave de las 
penas en que haya incurrido, dejando de impo
nérsele las que procedan desde que las ya im
puestas cubrieren el máximun del tiempo pre
dicho. , '

En ningún caso podrá dicho máximun exceder 
de 40 años.

Para la aplicación de lo dispuesto en esta regla 
se computará la duración de la pena perpétua en 
30 años.

Art. 90. Las disposiciones del artículo ante
rior no son aplicables en el caso de que un solo 
hecho constituya dos ó más delitos, ó cuando el 
uno de ellos sea medio necesario para cometer el 
otro.

En estos casos solo se impondrá la pena cor
respondiente al delito más grave, aplicándola en 
grado máximo.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. II

Art. 91. Siempre que los tribunales impusie
ren una pena que llevare consigo otras por dispo
sición de la ley, según lo que se prescribe en Ja 
sección tercera del capítulo anterior, condenarán 
también expresamente al reo en estas últimas.

Art. 92. En los casos en que la ley señala una 
pena inferior ó superior en uno ó más grados á 
otra determinada, se observarán para su gradua
ción las reglas prescritas en los artículos 76 y 77.

La pena inferior ó superior se tomará Úe la es
cala gradual en que se halle comprendida la pe
na determinada. ' . r

Cuando haya de aplicarse una pena superior á 
la de arresto mayor se tomará de la escala en que 
se hallen comprendidas las penas señaladas para 
los delitos más graves de la misma especie que el 
castigado con arresto mayor. ,

Los tribunales atenderán para hacer la aplica
ción de la pena inferior ó superior á las siguientes

ESCALAS GRADUALES.

ESCALA NÚMERO 1.

l.° Muerte.
2 .° Cadena perpétua. 
3 .° Cadena temporal.
4 .° Presidio mayor.
5 .° Presidio correccional.
6 .° Arresto.

ESCALA NÚM. 2.

l .° Muerte. 
2 .° Reclusión perpétua.
3 .° Reclusión temporal.
4 .° Prisión mayor.
5 .° Prisión correccional.
6 .° Arresto.

ESCALA NÚM. 3. .

l .° Relegación perpétua. 
2 .° Relegación temporal.
3 .° Confinamiento.
4 .° Destierro.
5 .° Reprensión pública.
6 .° Caución de conducta.

ESCALA NÚM. 4.

1 .° Extrañamiento perpétuo. 
2 .° Extrañamiento temporal.
3 .° Confinamiento.
4 .° Destierro.
5 .° Reprensión pública.
6 .° Caución de conducta.

ESCALA NÚM. 5.

l.°
2.3

Inhabilitación absoluta perpétua. 
Inhabilitación absoluta temporal.

¡
Cargos públicos, de de

recho de sufragio ac
tivo pasivo, profe
sión ú oficio.

ESCALA NÚM. 6.

í Cargo público, derecho
3 o Susnonsion de de sufragio activo y3. suspensión cíe...... pasjvo, profesion

( oficio.
Art. 93. La multa se considerará como la úl

tima pena de todas las escalas graduales ante
riores.

Cuando se hubiere impuesto en este concepto, 
la responsabilidad subsidiaria correspondiente á 
ella por insolvencia del culpable establecida en el 
artículo 50 no podrá exceder del tiempo de dura
ción correspondiente á la pena inmediatamente 
superior de la escala respectiva.

Art. 94. En los casos en que la ley señala una 
pena superior á otra determinada, sin designar es
pecialmente cuál sea, si no hubiere pena superior 
en la escala respectiva, ó aquella fuese la de 
muerte, se considerarán como inmediatamente su
periores las siguientes:

1 .a Si la pena determinada fuese la de cadena 
ó reclusión perpétuas ó inhabilitación absoluta 
ó inhabilitación especial perpétuas, las mismas 
penas, con la cláusula de que el penado no goce 
del beneficio establecido en el art. 29 de este Có
digo sino á los 40 años.

2 .a Si fuere la de relegación perpétua, la de 
reclusión perpétua.

3 .a Si fuere la de extrañamiento perpétuo, la 
de relegación perpétua.

Art. 95. Cuando sea necesario elevar ó bajar 
la pena de multa uno ó más grados, se aumen
tará ó se rebajará respectivamente por cada uno 
la cuarta parte del máximun de la cantidad de
terminada en la ley; y para rebajarla, se hará una 
operación inversa.

Iguales reglas se seguirán respecto de las mul
tas que no consistan en cantidad fija sino propor
cional.

Art. 96. Cuando las mujeres incurrieren en 
delitos que este Código castiga con las penas de 
cadena perpétua ó temporal, ó con las de presidio 
mayor ó correccional, se les impondrán respecti
vamente las de reclusión perpétua ó temporal, 
prisión mayor ó correccional.

Art. 97. En las penas divisibles, el período 
legal de su duración se entiende distribuido en 
tres partes, que forman los tres grados, mínimo, 
medio y máximo, de la manera que expresa la si
guiente tabla (1).

Art. 98. En los casos en que la ley señalare 
una pena compuesta de tres distintas, cada una 
de estas formará un grado de penalidad: la más 
leve de ellas el mínimo; la siguiente el medio, y 
la más grave el máximo.

Cuando la pena señalada no tenga una de 
las formas previstas especialmente en este libro, 
se distribuirán los grados, aplicando por analogía 
las reglas fijadas.

l.° Inhabilicion espe- \Para cargo público,de- 
cial perpétua.... / recho de sufragio ac-

2.° Inhabilitación es-í tivoy pasivo, profe- 
pecial temporal.) sion ú oficio.

(1) Véase la página 12.
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TABLA DEMOSTRATIVA DE LA DURACION DE LAS PENAS DIVISIBLES I DEL TIEMPO QUE ABRAZA CADA UNO DE SÜS GRADOS.

PENAS.
TIEMPO QUE COMPRENDE 

toda la pena.

TIEMPO QUE COMPRENDE 

el grado mínimo.

TIEMPO QUE COMPRENDE 

el grado medio.

TIEMPO QUE COMPRENDE 

el grado máximo.

Cadena, reclusión, relega
ción y extrañamiento tem- De 12 años y un dia 

á 20 años.............

De seis años y un dia 
á 1 9 años

De 12 años y un dia 
á 14 años y ocho 

meses...................

De 14 años, ocho me
ses y un dia á17años 
y cuatro meses. . .

De ocho años y un dia 
á 10 años.............

De dos años, cuatro 
meses y un dia á 
cuatro años y dos

De 17 años, cuatro 
meses y un dia á 20 
años.

De 10 años y un dia 
á 12 años.

De cuatro años, dos 
meses y un dia á 
seis años.

1
De cuatro años y un 

dia á seis años.

De cuatro meses y un 
dia á seis meses.

De 21 á 30 dias.

Presidio y prisión mayores y 
pnn fin amiento............... De seis años y un dia 

á ocho años.........Inhabilitación absoluta é in
habilitación especial tem
poral...............................

De seis meses y un dia 
á seis años.........

De seis meses y un dia 
á dos años y cuatroLas de presidio, prisión cor

reccional y destierro.. . .

T.n fie suspensión........................
De un mes y un dia 

á seis años...........

De un mes y un dia 
á. seis meses........

De un mes y un dia 
á dos años...........

De uno á dos meses. .

De uno á 10 dias.. . .

De dos años y un dia 
á cuatro años. . . .

De dos meses y un dia 
1 á cuatro meses. . .

De 11 á 20 dias. . . .

T.a de arresto mayor....................

T.n de arresto menor................. De uno á 30 dias.. . .

CAPÍTULO V.
Be la ejecudou ele las penas y de su cumplimiento.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Art. 99. No podrá ejecutarse pena alguna si
no en virtud de sentencia firme.

Art. 100. Tampoco puede ser ejecutada pona 
alguna en otra forma que la prescrita por la ley, 
ni con otras circunstancias ó accidentes que los 
expresados en su texto.

Se observará también, además de la que dispo
ne la ley, la que se determine en los reglamen
tos especiales para el gobierno de los estableci
mientos en que deben cumplirse las penas acerca 
de la naturaleza, tiempo y demás circunstancias 
de los trabajos, relaciones de los penados entre sí 
y con otras personas, socorros que puedan recibir 
y régimen alimenticio.

Los reglamentos dispondrán la separación de 
sexos en establecimientos distintos, ó por lo me
nos en departamentos diferentes.

Art. 101. Cuando el delincuente cayere en lo
cura ó imbecibilidad después de pronunciada sen
tencia firme, se suspenderá la ejecución tan solo 
en cuanto á la pena personal, observándose en 
sus casos respectivos lo establecido en los párra
fos segundo y tercero, núm. l.° del art. 8 0

En cualquier tiempo en que el delincuente re
cobrare el juicio cumplirá, la sentencia, á no ser 
que la pena hubiera prescrito, con arreglo á lo 
que se establece en este Código.

Se observarán también las disposiciones respec
tivas de esta sección cuando la locura ó imbecibi
lidad sobreviniere hallándose el sentenciado cum
pliendo i a sentencia.

SECCION SEGUNDA.
Penas principales.

Art. 102. La pena de muerte se ejecutará en 
garrote sobre un tablado. ,

La ejecución se verificará á las 21 horas de no
tificada la sentencia, de día, con publicidad, y en 
el lugar destinado generalmente al efecto, ó en el 
que el tribunal determine cuando haya causas es
peciales para ello. ■

Esta pena no se ejecutará en dias de fiesta re
ligiosa ó nacional. '

Art. 103. Hasta que haya en las cárceles un 
lugar destinado para la ejecución pública de la 
pena de muerte, el sentenciado á ella, que vesti
rá hopa negra, será conducido al patíbulo en el 
carruaje destinado al efecto, ó donde no lo hubie
re, en carro.

Art. 104. El cadáver del ejecutado quedará 
expuesto en el patíbulo hasta una hora antes de 
oscurecer, en la que será sepultado, entregándolo 
á sus parientes ó amigos para este objeto, si lo so
licitaren. Elentierro no podrá hacerse con pompa.

Art. 105. No se ejecutará la pena de muerte 
en la mujer que se halle en cinta, ni se le notifi
cará la sentencia en que se le imponga hasta que 
hayan pasado 40 dias después del alumbramiento.

Art. 106. La pena de cadena perpétua se cum
plirá en cualquiera de los puntos destinados á es
te objeto en Africa, Canarias ó Ultramar.

Art. 107. Los sentenciados á cadena temporal 
ó perpétua trabajarán en beneficio del Estado; lle
varán siempre una cadena al pié, pendiente de la 
cintura; se emplearán en trabajos duros y peno
sos, y no recibirán auxilio alguno de fuera del 
establecimiento.

Sin embargo, cuando el tribunal,consultando 
la edad, salud, estado ó cualesquiera otras cir
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cunstancias personales del delincuente, creyere 
que esto debe cumplir la pena en trabajos interio
res del establecimiento, lo expresará así en la 
sentencia.

Art. 108. Los sentenciados á cadena temporal 
ó perpétua no podrán ser destinados á obras de 
particulares ni á las públicas que se ejecutaren 
por empresas ó contratas con el Gobierno. ,

Art. 109. El condenado á cadena temporal ó 
perpétua que tuviere antes de la sentencia 60 años 
de edad, cumplirá la condena en una casa de pre
sidio mayor. .

Si los cumpliere estando ya sentenciado, se le 
trasladará á dicha casa-presidio, en la que perma
necerá durante el tiempo prefijado en la sentencia.

Art. 110. La reclusión perpétua y la temporal 
se cumplirán en establecimientos situados dentro 
ó fuera de la Península.

Los condenados á ellas estarán sujetos á traba
jo forzoso en beneficio del Estado dentro del recin
to del establecimiento. ,

Art. 111. Las penas de relegación perpétua y 
temporal se cumplirán en Ultramar en los puntos 
para ello destinados por el Gobierno.

Los relegados podrán dedicarse libremente, ba
jo la vigilancia de la autoridad, á su profesión ú 
oficio, dentro del radio á que se extiendan los lí
mites del establecimiento penal.

Art. 112. El sentenciado á extrañamiento se
rá expulsado del territorio español para siempre, 
si fuese perpétuo; y si fuese tempral por el tiempo 
de la condena. , , . r

Art. 113. Las penas de presidio se cumplirán 
en los establecimientos destinados para ello, los 
cuales estarán situados, para el presidio mayor 
dentro de la Península é islas Baleares ó Canarias, 
y para el correccional dentro de la Península.

Los condenados á presidio estarán sujetos á tra
bajos forzosos dentro del establecimiento en que 
cumplan la condena. .

Art. 114. El producto del trabajo de los pre
sidiarios será destinado: , . .

l .° Para hacer efectiva la responsabilidad ci
vil de aquellos, proveniente del delito.

2 .° Para indemnizar al establecimiento de los 
gastos que ocasionaren. . ,

3 .° Para proporcionarles alguna ventaja ó 
ahorro durante su detención, si lo mereciesen, y 
para formarles un fondo de reserva, que se les en
tregará á su salida del presidio, ó á sus herederos 
si fallecieren en él.

Art. 115. Las penas de prisión se cumplirán 
en los establecimientos destinados para ello, los 
cuales estarán situados, para la prisión, mayor 
dentro de la Península é islas Baleares ó Cana
rias, y para la correccional dentro del territorio 
de la Audiencia que la hubiere impuesto. ,

Los condenados á prisión no podrán salir del 
establecimiento en que la. sufran durante el tiem
po de su condena, y se ocuparán para su propio 
beneficio en trabajos de su elección, siempre que 
fueren compatibles con la disciplina reglamenta
ria. Estarán, sin embargo, sujetos á los trabajos 
del establecimiento hasta hacer efectivas las res
ponsabilidades señaladas en los números L° y 2. 
del artículo anterior: también lo estarán los que 

no tengan oficio ó modo de vivir conocido y ho
nesto.

Art. 116. Los sentenciados á confinamiento 
serán conducidos á un pueblo ó distrito situado en 
las islas Baleares ó Canarias, en el cual perma
necerán en completa libertad bajo la vigilancia de 
la autoridad.

Los tribunales, para el señalamiento del punto 
en que deba cumplirse la condena, tendrán en 
cuenta el oficio, profesión ó modo de vivir del sen
tenciado, con objeto de que pueda adquirir su 
subsistencia.

Los que fueren útiles por su edad, salud y bue
na conducta podrán ser destinados, con su anuen
cia, por el Gobierno al servicio militar.

El sentenciado á destierro quedará privado de 
entrar en el punto ó puntos que se designen en 
la sentencia y en el rádio que en la misma se se
ñale, el cual comprenderá una distancia de 25 ki
lómetros al menos y 556 á lo más del punto de
signado.

Art. 117. El sentenciado á reprensión pública 
la recibirá personalmente en audiencia del tribu
nal á puerta abierta.

El sentenciado á reprensión privada la recibirá 
personalmente en audiencia del tribunal, á pre
sencia del Secretario y á puerta cerrada.

Art. 118. El arresto mayor se sufrirá en la 
casa pública destinada á este fin en las cabezas 

i de partido.
Lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 115 

es aplicable en sus casos respectivos á los conde
nados á esta pena.

Art. 119. El arresto menor se sufrirá en las 
casas de Ayuntamiento ú otras del público, ó en 
la del mismo penado, cuando asi so determine en 
la sentencia, sin poder salir de ellas en todo el 
tiempo de la condena.

SECCION TERCERA.
Penas accesorias.

Art. 120. El sentenciado á degradación será 
despojado por un alguacil, en audiencia pública 
del tribunal, del uniforme, traje oficial, insignias 
y condecoraciones.

El despojo de hará á la voz del presidente, que 
lo ordenará con esta fórmula: «Despojad á (el 
nombre del sentenciado) de sus insignias y con
decoraciones, de cuyo uso la ley le declara in
digno: la ley le degrada por haberse él degrada
do á si mismo.»

TÍTULO IV.
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

Art. 121. La responsabilidad civil establecida 
en el capítulo II, título II de este libro, com
prende: .

l .° La restitución.
2 .° La reparación del daño causado.
3 .° La indemnización de perjuicios.
Art. 122. La restitución deberá hacerse de la 

misma cosa, siempre que sea posible, con abono 
de deterioros ó menoscabos, á regulación del tri
bunal. . ...

Se hará la restitución aunque la cosa se halle 
4
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en poder de un tercero y este la haya adquirido 
por un medio legal, salvo su repetición contra 
quien corresponda.

Esta disposición no es aplicable en el caso de 
que el tercero haya adquirido la cosa en la forma 
y con los requisitos establecidos por las leyes pa
ra hacerla irreivindicable. , ,

Art. 123. La reparación se hará valorándose 
la entidad del daño por regulación del tribunal, 
atendido al precio de la cosa, siempre que fuere 
posible, y el de afección del agraviado.

Art. 124. La indemnización de perjuicios com
prenderá, no solo los que so hubieren causado al 
agraviado, sino también los que se hubieren irro
gado por razón del delito á su familia ó á un ter
cero. .

Los tribunales regularán el importe de esta in
demnización en los mismos términos prevenidos 
para la reparación del daño en el artículo prece
dente." .

Art. 125. La obligación de restituir, reparar 
el daño é indemnizar los perjuicios se trasmite á 
los herederos del responsable.

Lo acción para repetir la restitución, repara
ción é indemnización se trasmite igualmente á 
los herederos del perjudicado.

Art. 126. En el caso de ser dos ó más los res
ponsables civilmente de un delito ó falta, los tri
bunales señalarán la cuota de que deba responder 
cada uno.

Ar. 127. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los autores, los cómplices, y los 
encubridores, cada uno dentro de su respectiva 
clase, serán responsables solidariamente entre sí 
por sus cuotas y subsidiariamente' por las corres
pondientes á los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva 
primero en los bienes de los autores, después en 
los de los cómplices, y por último en los de los 
encubridores. .

Tanto en los casos en que se haga efectiva la 
responsabilidad solidaria, como la subsidiaria, 
quedará á salvo la repetición del que hubiere pa
gado contra los demás por las cuotas correspon
dientes ácada uno.

Art. 128. El que por título lucrativo hubiere 
participado de los efectos de un delito ó falta, es
tá obligado al resarcimiento hasta la cuantía en 
que hubiere participado.

TÍTULO V.
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUE
BRANTAN LAS SENTENCIAS Y LOS QUE DURANTE

UNA CONDENA DELINQUEN DE NUEVO.

CAPÍTULO PRIMEPvO.
De las penas en que incurren los que quebrantan 

las sentencias.
Art. 129. Los sentenciados que hubieren que

brantado su condena sufrirán una agravación en 
la pena con sujeción á lo que se dispone en las 
reglas siguientes:

1 .a Los sentenciados á cadena ó reclusión 
cumplirán sus respectivas condenas, haciéndoles 
sufrir por un tiempo, que no excederá de tres 

años, las mayores privaciones que autoricen los 
reglamentos, y destinándolos á los trabajos más
penosos. ,

Si la pena fuere perpétua, no gozarán del bene
ficio que concede el art. 29 hasta que haya cum
plido la agravación en la pena que se les hubiere 
impuesto.

Si fuere temporal y la agravación de pena no 
mdiere cumplirse dentro del término señalado en 
a anterior condena, continuarán sujetos á ella 
lasta extinguir el tiempo de la agravación.

2 .a Los sentenciados á relegación ó extraña- 
minto serán condenados á presidio correccional, 
que no podrá exceder de tres años, debiendo los 
relegados sufrirla en el punto de la relegación, 
si fuere posible, y en el más inmediato si no lo 
fuere, y los extrañados en uno de los estableci
mientos penales del reino. , .

Cumplidas estas condenas continuarán sufrien
do las anteriores. ,

3 .a Los sentenciados á presidio, prisión ó ar
resto sufrirán un recargo de la misma pena, que 
no podrá exceder de la sexta parte del tiempo que 
les faltare para cumplir su primitiva condena. ,

4 .a Los sentenciados á confinamiento serán 
condenados á prisión correccional que no podrá 
exceder de dos años; y cumplida esta condena 
extinguirán la de confinamiento.

5 .a Los desterrados serán condenados á arres
to mayor, cumplido el cual extinguirán la pena 
de destierro.

6 .a Los inhabilitados para cargo, derechos de 
sufragio, profesión ú oficio, que los obtuvieren ó 
ejercieren, cuando el hecho no constituya un de
lito especial, serán condenados al arresto mayor 
y multa de 100 á 1.000 pesetas.

7 .a Los suspensos de cargo, derecho de sufra
gio, profesión ú oficio que los ejercieren sufrirán 
un recargo por igual tiempo al de su primitiva 
condena y una multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 130. Las agravaciones prescritas en el 
artículo anterior, respecto á los que sufran priva
ción de libertad, no se aplicarán á los que se fu
garen de los establecimientos penales ó de sus 

, destacamentos, sin violencia, intimidación, ni re
sistencia, sin fractura de puertas ó ventanas, pa
redes, techos ó suelos, sin usar ganzúas ó llaves 
falsas, sin escalamiento y sin ponerse de acuerdo 
con otros penados ó dependientes del estableci
miento. .

El quebrantamiento de la sentencia, cuando no 
concurran una ó más de estas circunstancias, será 
corregido con la cuarta parte de la pena respec
tivamente señalada en el art. 129.

CAPÍTULO II.
De las penas en que incurren los que después ele 
haber sido condenados por sentencia firme no cum

plida durante el tiempo de su condena 
delinquen de nuevo.

Art. 131. Los que cometieren algún delito ó 
falta después de haber sido condenados por sen
tencia firme no empezada á cumplir, ó durante el 
tiempo de su condena, serán castigados con su
jeción á las reglas siguientes:
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1 .a Se impondrá en sugrado máximo la pena, 
señalada por la ley al nuevo delito ó falta.

2 .a Los tribunales observarán, en cuanto sean 
aplicables á este caso, las disposiciones compren
didas en el art. 88 y regla 1.a del art. 89 de este 
Código. ,

3 .a El penado comprendido en este articulo 
será indultado á los 70 años si hubiere ya cum
plido la condena primitiva, ó cuando llegare á 
cumplirla después de la edad sebredicha, á no ser 
que por su conducta ó por otras circunstancias no 
fuere digno de la gracia.

TÍTULO VI.
DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.

Art. 132. Ls responsabilidad penal se ex
tingue: ,

1 ? Por la muerte del reo en cuanto a las pe
nas personales siempre, y respecto á las pecu
niarias, solo cuando á su fallecimiento no hubie
re recaído sentencia firme.

2 .° Por el cumplimiento de la condena.
3 .° Por amnistía, la cual extingue por com

pleto la pena y todos sus efectos.
4 .° Por indulto. .
El indultado no podrá habitar por el tiempo 

que, á no haberlo sido, debería durar la condena, 
en el lugar en que viva el ofendido, sin el con
sentimiento de este, quedando en otro caso sin 
efecto el indulto acordado.

5 .° Por el perdón del ofendido cuando la pena 
se haya impuesto por delitos que no puedan dar 
lugar á procedimiento de oficio.

6 .° Por la prescripción del delito.
7 .° Por la prescripción de la pena.
Art. 133. Los delitos prescriben á los 20 años 

cuando señalare la ley al delito la pena de muer
te ó cadena perpetua. .

A los quince, cuando señalare cualquiera otra 
pena aflictiva. .

A los diez, cuando señalare penas correccio-
1*1

Exceptúanse los delitos de calumnia é injuria, 
de los cuales el primero prescribirá al año, y el 
segundo á los seis meses.

Las faltas prescriben á los dos meses.
Cuando la pena señalada sea compuesta, se es

tará á la mayor para la aplicación de las reglas 
comprendidas en los párrafos primero, segundo 
y tercero de este artículo.

El término de la prescripción comenzara a cor
rer desde el dia en que se hubiere cometido el de
lito; y si entonces no fuere conocido, desde que se 
descubra y se empiece á proceder judicialmente 
para su averiguación y castigo.

Esta prescripción se interrumpirá desde que el 
procedimiento se dirija contra el culpable, vol
viendo á correr de nuevo el tiempo de la pres
cripción desde que aquel termine sin, ser conde
nado, ó se paralice el procedimiento, á no ser por 
rebeldía del culpable procesado. .

Art. 134. Las penas impuestas por sentencia 
firme prescriben:

Las de muerte y cadena perpetua, a .os ',0 
años.

Las demás penas aflictivas, á los 15 años.
Las penas correccionales, á los 10 años.
Las leves, al año. , r
El tiempo de esta prescripción comenzará á 

correr desde el dia en que se notifique personal
mente al reo la sentencia firme, ó desde el que
brantamiento de la condena si hubiera esta co
menzado á cumplirse. , .

Se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo 
trascurrido para el caso en que el reo se presen
tare ó sea habido, cuando se ausentare á país ex
tranjero con el cual España no haya celebrado 
tratados de extradición, ó teniéndolos, no estu
viere comprendido en ellos el delito, ó cuando 
cometiere uno nuevo antes de completar el tiem
po de la prescripción, sin perjuicio de que esta 
pueda comenzar á correr de nuevo. , , .

Art. 135. La responsabilidad civil nacida de 
delitos ó faltas se extinguirá del mismo modo 
que las demás obligaciones, con sujeción á las 
reglas de derecho civil.

LIBRO SEGUNDO.
DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO PRIMERO.
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR

DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO.
DelUos de trautou.

Art. 136. El español que indujere a una po
tencia extranjera á declarara!' guerra á España, 
ó se concertare con ella para el fin, será castiga
do con la pena de cadena perpétua á muerte si 
llegare á declararse la guerra, y en otro caso con 
la de cadena temporal en su grado medio á la de 
cadena perpétua.

Art. 137. Será castigado con la pena de cade
na perpétua á muerte: .

1 .° El español que facilitare al enemigo la en
trada en el reino, la toma, de una plaza, puesto 
militar, buque del Estado ó almacenes de boca ó 
guerra del mismo. _ ,

2 .° El español que sedujere tropa española o 
que se hallare al servicio dé España para que se 
pase á las filas enemigas ó deserte de sus bande
ras estando en campaña.

3 .° El español que reclutare en España gente 
para hacer la guerra á la pátria bajo las banderas 
de una potencia enemiga.

Los delitos frustrados de los hechos comprendi
dos en los números anteriores serán castigados 
como si fueren consumados, y las tentativas con 
la pena inferior en un grado.

Art. 138. Será castigado con la pena de cade
na* temporal en su grado máximo á muerte:

L° El español que tomare las armas contra la 
patria bajo banderas enemigas.

2 .° Él español que reclutare en España gente 
para el servicio de una potencia enemiga, en el 
caso de que no fuese para que aquella tome parte 
directa en la guerra contra España. ,

I 3.° El español que suministrare a las tropas 
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de una potencia enemiga caudales, armas, embar
caciones, efectos ó municiones de boca ó guerra 
ú otros medios directos y eficaces para hostilizar 
á España, ó favoreciere el progreso de las armas 
enemigas de un modo no comprendido en el ar
tículo anterior. .

4 .° El español que suministrare al enemigo 
planos de fortalezas ó de terrenos, documentos ó 
noticias que conduzcan directamente al mismo fin 
de hostilizar á España ó de favorecer el progreso 
de las armas enemigas. .

5 .° El español que en tiempo de guerra impi
diere que las tropas nacionales reciban los auxi
lios expresados en el número 3.° ó los datos y no
ticias indicados en el 4.°

Art. 139. La conspiración para cualquiera de 
los delitos expresados en los tres artículos ante
riores se castigará con la pena de presidio ma
yor, y la proposición para los mismos delitos con 
la de presidio correccional.

Art. 140. El extranjero residente en territorio 
español que cometiere alguno de los delitos com
prendidos en los artículos anteriores será castiga
do con la pena inmediatamente inferior á la seña
lada en estos, salvo lo establecido por tratados ó 
por el derecho de gentes acerca de los funciona
rios diplomáticos.

Art. 141. Los que cometieren los delitos ex
presados en los artículos anteriores contra una 
potencia aliada de España, en el caso de hallarse 
en campaña contra el enemigo común, serán cas
tigados con las penas inferiores en un grado á 
las respectivamente señaladas.

Art. 142. Incurrirán en la pena de cadena per- 
pétua á muerte los Ministros de la Corona que, 
con infracción del art. 74 de la Constitución, au
torizaren decreto:

L° Enajenando, cediendo ó permutando cual
quiera parte del territorio español.

2 .° Admitiendo tropas extranjeras en el reino.
3 .° Ratificando tratados de 'alianza ofensiva 

que hayan producido la guerra de España con 
otra potencia.

Art. 143. Serán castigados con la pena de ca
dena temporal en su grado medio, á cadena per- 
pétua los mencionados en el artículo anterior, 
que con infracción del art. 74 de la Constitución 
autarizaren decreto:

1 .° Ratificando tratados de alianza ofensiva, 
que. no hayan producido la guerra de España con 
otra potencia.

2 .° Ratificando tratados en que se estipulare 
dar subsidios á una potencia extranjera.

CAPÍTULO II.
Delitos que comprometen la paz ó la independencia 

del Estado.
Art. 144. El ministro eclesiástico que en el 

ejercicio de su cargo publicare ó ejecutare bulas, 
breves ó despachos de la córte pontificia ú otras 
disposiciones ó declaraciones que atacaren la paz 
ó la independencia del Estado ó se opusieren á la 
observancia de sus leyes ó provocaren su inobser
vancia, incurrirá en la pena de extrañamiento 
temporal.

El lego que las ejecutare incurrirá-en la de pri
sión correccional en sus grados mínimo y medio 
y multa de 250 á 2.500 pesetas. , ,

Art. 145. El que introdujere, publicare ó eje
cutare en el reino cualquiera orden, disposición ó 
documento de un Gobierno extranjero que ofenda 
á la independencia ó seguridad del Estado, será 
castigado con las penas de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio y multa de 250 á 
2.500 pesetas, á no ser que de este delito se sigan 
directamente otros más graves, en cuyo caso será 
penado como autor de ellos.

Art. 146. En el caso der.cometerse cualquiera 
de los delitos comprendidos en los dos artículos 
anteriores por un funcionario del Estado, abusan
do de su carácter ó funciones, se le impondrá, 
además de las penas señaladas en ellos, la de in
habilitación absoluta perpétua.

Art. 147. El que con actos ilegales ó que no 
estén autorizados competentemente, provocare ó 
diere motivo á una declaración de guerra contra 
España por parte de otra potencia, ó expusiere á 
los españoles á experimentar vejaciones ó reple- 
salias en sus personas ó en sus bienes, será casti
gado con la pena de reclusión temporal si fuere 
funcionario del Estado, y no siéndolo con la de 
prisión mayor. , ,

Si la guerra no llegare á declararse, ni á tener 
efecto las vejaciones ó represalias, se impondrán 
las penas respectivas en el grado inmediatamente 
inferior. .

Art. 148. Se impondrá la pena de reclusión 
temporal al que violare tregua ó armisticio acor
dado entre la Nación española y otra enemiga ó 
entre sus fuerzas beligerantes de mar ó tierra.

Art. 149. El funcionario público que abusan
do de su cargo comprometiere la dignidad ó los 
intereses de la Nación española de un modo que 
no esté comprendido en este capítulo, será casti
gado con las penas de prisión mayor é inhabilita
ción perpétua para el cargo que ejerciere.

Art. 150. El que sin autorización bastante le
vantare tropas en el reino para el servicio de una 
potencia extranjera, cualquiera que sea el objeto 
que se proponga, ó la nación á quien intente hos
tilizar, será castigado con las penas de prisión 
mayor y multa de 5.000 á 50.000 pesetas.

Él que sin autorización bastante destinare bu
ques al corso, será castigado con las penas de re
clusión temporal y multa de 2.500 á 25.000 pe
setas. .

Art. 51. El que en tiempo de guerra tuviere 
correspondencia con país enemigo ú ocupado por 
sus tropas, será castigado: .

l .° Con la pena de prisión mayor si la cor
respondencia se siguiere en cifras ó signos con
vencionales. . . .

2 .° Con la de prisión correccional si se siguie
re en la forma común y el Gobierno la hubiere 
prohibido.

3 .° Con la de reclusión temporal si en ella se 
dieren avisos ó noticias de que pueda aprovechar
se el enemigo, cualquiera que sea la forma de la 
correspondencia, y aunque no hubiere precedido 
prohibición del Gobierno. ,

En las mismas penas incurrirá el que ejecuta-
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re los delitos comprendidos en este articulo, aun
que dirija la correspondencia por país amigo ó 
neutral para eludir la ley.

Si el culpable se propusiere servir al enemigo 
con sus avisos ó noticias, se observará lo dis
puesto en los artículos 137 y 138.

Art. 152. El español culpable de tentativa 
para pasará país enemigo, cuando lo hubiere pro
hibido el Gobierno, será castigado con las penas 
de arresto mayor y multa de 150 á 1.500 pesetas.

CAPÍTULO 111.
"Delitos contra el dereclco ele gentes.

Art. 153. El que matare á un Monarca ó Jefe 
de otro Estado, residentes en España, será casti
gado con la pena de reclusión temporal en su 
grado máximo á muerte.

El que produjere lesiones graves á las mismas 
personas será castigado con la pena de reclusión 
temporal, y con la de prisión mayor si las lesio
nes fueren leves.

En la última de dichas penas incurrirán los que 
cometieren contra las mismas personas cualquiera 
otro atentado de hecho no comprendido en los 
párrafos anteriores.

Art. 154. El que violare la inmunidad perso
nal ó el domicilio de un Monarca ó del Jefe de 
otro Estado, recibidos en España con carácter 
oficial, ó el de un representante de otra potencia, 
será castigado con la pena de prisión correccional.

Cuando los delitos comprendidos en este artícu
lo y en el anterior no tuvieren señalada una pe
nalidad reciproca en las leyes del país á que cor
respondan las personas ofendidas, se impondrá al 
delincuente la pena que seria propia del delito, 
con arreglo á las disposiciones de este Código, si 
la persona ofendida no tuviere el carácter oficial 
mencionado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV.
Delitos de piratería.

Art. 155. El delito de piratería cometido con
tra españoles ó súbditos de otra nación que no se 
halle en guerra con España será castigado con la 
pena de cadena temporal á cadena perpétua.

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no 
beligerantes de otra nación que se halle en guerra 
con España, será castigado con la pena de presi
dio mayor.

Art. 156. Incurrirán en la pena de cadena 
perpétua á muerte los que cometan los delitos 
de que se trata en el párrafo primero del artículo 
anterior, y en la pena de cadena temporal á ca
dena perpétua los que cometan los delitos de que 
habla el párrafo segundo del mismo artículo:

l .° Siempre que hubieren apresado alguna 
embarcación al abordaje ó haciéndola fuego.

2 .° Siempre que el delito fuere acompañado de 
asesinato ú homicidio ó de alguna de las lesiones 
designadas en los artículos 429 y 430 y en los 
números l.°y 2.° del 431. _

3 .° Siempre que fuere acompañado de cual
quiera de los atentados contra la honestidad, se
ñalados en el capítulo II, título IX de este libro.

4 .° Siempre que los piratas hayan dejado al
gunas personas sin medio de salvarse.

5 .° En todo caso el capitán ó patrón piratas.

TÍTULO II.
DELITOS CONTRA LA CONSTITUCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
Delitos de lesa majestad, contra las Cortes, el Con
sejo de Ministros, y contra la Jorma de Gobierno.

SECCION PRIMERA.
Delitos de lesa majestad.

Art. 157. Al que matare al Rey se le impon
drá la pena, de reclusión perpétua á muerte.

Art. 158. El delito frustrado y la tentativa de 
delito de que trata el artículo anterior se castiga
rá con la pena do reclusión temporal en su grado 
máximo á muerte.

La conspiración con la de reclusión temporal.
Y la proposición con la de prisión mayor.
Art. 159. Se castigará con la pena de reclu

sión temporal á reclusión perpétua:
l .° Al que privare al Rey de su libertad per

sonal.
2 .° Al que con violencia ó intimidación gra

ves le obligare á ejecutar un acto contra su vo
luntad.

3 .° Al que le causare lesiones graves, no es
tando comprendidas en el párrafo primero del 
artículo 158.

Art. 160. En los casos de los números 2.° y 
3.° del artículo anterior, si la violencia, la inti
midación ó las lesiones no fueren graves, se im
pondrá al culpable la pena de reclusión temporal.

Art. 161. Se impondrá también la pena de re
clusión temporal:

l .° Al que injuriare ó amenazare al Rey en su 
presencia.

2 .° Al que invadiere violentamente la morada 
del Rey.

Art. 162. Incurrirá en las penas de prisión 
mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas el que in
juriare ó amenazare al Rey por escrito y con pu
blicidad fuera de su presencia.

Las injurias y amenazas inferidas en cualquiera 
otra forma serán castigadas con la pena de prisión 
correccional en su grado medio á prisión mayor 
en su grado mínimo si fueren graves, y con la 
de arresto mayor en su grado medio á prisión cor
reccional en su grado mínimo si fueren leves.

Art. 163. El que matare al inmediato sucesor 
á la Corona, ó al Regente del Reino, será castiga
do con la pena de reclusión temporal en su grado 
máximo á muerte.

El delito frustrado y la tentativa se castigarán 
con la pena de reclusión temporal á muerte.

La conspiración, con la de prisión mayor en sus 
grados medio y máximo.

Y la proposición, con la de prisión correccional 
en su grado máximo á prisión mayor en su grado 
mínimo.

Art. 164. Los delitos de que se trata en los 
artículos precedentes de esta sección, con excep-

5
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clon de los comprendidos en el anterior artículo, ! 
cometidos contra el inmediato sucesor á la Coro
na, el consorte del Rey ó el Regente del Reino, 
serán castigados con las penas inferiores en un 
grado á las señaladas en ella.

SECCION SEGUNDA.
Delitos contra las Cortes y sus individuos, y 

contra el Consejo de Ministros.

Art. 165. Serán castigados con la pena de re
legación temporal en su grado máximo á relega
ción perpetua los individuos de la familia del Rey, 
los Ministros, las Autoridades y demás funciona
rios, así civiles corno militares, que cuando vacare 
la Corona ó el Rey se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno del Estado, impidieren á 
las Cortes reunirse, ó coartaren su derecho para 
nombrar tutor al Rey menor, ó para elegir la Re
gencia del Reino, ó no obedecieren á la Regencia, 
después de haber esta prestado ante las Cortes ju
ramento de guardar la Costitucion y las leyes.

Art. 166. Incurrirán en la pena de relegación 

cumpliere con el pre-
temporal los Ministros:

l .° Cuando el Rey no cumpliere con el pre
cepto constitucional de reunir las Cortes todos 
los años, convocándolas < niá más tardar para el
dia l.° de Febrero.

2 .° Cuando el Rey no cumpliere con el pre
cepto constitucional detenerlas reunidasálo mé- 
nos cuatro meses cada año, sin incluir en este 
tiempo el que invirtieren en su constitución.

3 .° Cuando estuviere reunido uno de los Cuer
pos Colegisladores sin estarlo el otro, excepto el 
caso en que el Senado se constituya en Tribunal.

4 .° Cuando firmaren real decreto de disolución 
de uno ó de ambos Cuerpos Colegisladores que no 
ten°’a la convocatoria de las Cortes para dentro 
de tres meses.

5 .° Cuando firmaren decreto suspendiendo las 
Cortes sin consentimiento de estas, más de una 
vez, en una legislatura.

Art 167. Los que invadieren violentamente o 
con intimidación el Palacio de cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores serán castigados con la 
pena de relegación temporal si estuvieren las 
Cortes reunidas.

Art. 168. Incurrirán en la pena de conima- 
miento los que promovieren, dirigieron ó presi
dieren manifestaciones ú otra clase de reuniones 
al aire libre en los alrededores del Palacio de 
cualquiera de los Cuerpos Colegisladores cuando 
estén abiertas las Cortes.

Serán considerados como promovedores y di 
rectores de dichas reuniones ó manifestaciones 
los que por los discursos que en ellas pronuncia
ren, impresos que publicaren ó en ellas repartie
ren, por los lemas, banderas ú otros signos que 
ostentaren, ó por cualesquiera otros hechos deban 
ser considerados como inspiradores de los actos 
de aquellas.

-Vrt. 169. Los que sin estar comprendidos en 
el artículo anterior tomaren parte en las reunio
nes al aire libre de que en el mismo se trata, serán 
castigados con la pena de destierro.

Art. 170. Los que perteneciendo á una fuerza

armada intentaren penetrar en el Palacio de cual- ' 
quiera de ios Cuerpos Colegisladores para presen
tar en persona y colectivamente peticiones á las 
Cortes, incurrirán en la pena de relegación tem
poral. 1 , „

Art. 171. Los que sin pertenecer a una fuerza 
armada intentaren penetrar en el Palacio de cual
quiera de los Cuerpos Colegisladores para presen
tar en persona y colectivamente peticiones á. las 
Cortes, incurrirán en la pena de confinamiento.

El que solo intentare penetrar en ellos para 
presentar en persona individualmente una ó más 
peticiones, incurrirá en la de destierro.

Art. 172. Incurrirán también en la pena de 
confinamiento los que perteneciendo á una fuerza 
armada presentaren ó intentaren presentar colec
tivamente, aunque no fuere en persona, peticio
nes á cualesquiera de los Cuerpos Colegisladores.

En igual pena incurrirán los que formando 
parte de una fuerza armada las presentaren ó in
tentaren presentar individualmente, no siendo 
con arreglo á las leyes de su instituto en cuanto 
tengan relación con este.

Las penas señaladas en este artículo y en el 170 
se impondrán respectivamente en su grado máxi
mo ále s que ejercieren mando en la fuerza ar
mada. , ,

Art. 173. El que injuriase gravemente a al
guno de los Cuerpos Colegisladores hallándose en 
sesión ó á alguna de sus comisiones en los actos 
públicos en que los representan, será castigado 
con la pena de relegación temporal.

Cuando la injuria fuere monos grave, la pena 
será la de confinamiento.

Art. 174. Incurrirán también en la pena de 
confinamiento:

l .° Los que perturbaren gravemente el orden 
de las sesiones en los Cuerpos Colegisladores.

2 .° Los que injuriaren ó amenazaren en los 
mismos actos á algún Diputado ó Senador., ,

3 .° Los que fuera de las sesiones injuriaren o 
amenazaren á un Senador ó Diputado por las opi
niones manifestadas ó por los votos emitidos en 
el Senado ó en el Congreso. ¿

4 .° Los que emplearen fuerza, intimidación o 
amenaza grave para impedirá un Diputado ó Se
nador asistir al Cuerpo Colegislador á que perte
nezca, ó por los mismos medios coartaren la libre 
manifestación de sus opiniones ó la emisión de su
A OtO. , , O 0 Q 0 xrEn los casos previstos en los números 2. , o. 5 
4.° de este artículo la provocación al duelo se re
putará amenaza grave. ,

Art. 175. Cuando la perturbación del orden 
de las sesiones, la injuria, la amenazadla tuerza 
ó la intimidación de que habla el articulo Pyepe- 
dente no fueren graves, el delincuente sufrirá la 
pena de destierro, y multa de 125 a 1.2.d 0 pesetas.

Art. 176. Las penas señaladas en los artícu
los 168 y siguientes hasta 175 inclusive, se im
pondrán en su grado máximo cuando los reos fue
ren reincidentes. . ,

Vt 177 El funcionario publico que cuando 
estén abiertas las Cortes detuviere ó procesare á 
un Diputado ó Senador, a no sor hallado tnfra- 

sin permiso del respectivo Cuerpo Colegís-
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lador, incurrirá en la inhabilitación temporal es
pecial.

En la misma pena incurrirá el Juez que, cuan
do hubiere dictado sentencia contra un Senador ó 
Diputado, en proceso seguido sin el permiso á que 
se refiere el párrafo anterior, llevare á efecto di
cha sentencia sin que el Cuerpo Colegislador á 
que pertenezca el procesado hubiere autorizado 
su ejecución.

También serán castigados con la misma pena 
de inhabilitación temporal especial los funciona
rios administrativos 6 judiciales que detuvieren á 
un Senador ó Diputado hallados wfragaMi, sin dar 
cuenta á las Cortes inmediatamente cuando estu
vieren abiertas ó dejaren también de dar cuenta á 
las Cortes tan luego como se reunieren, del ar
resto de cualquiera de sus individuos que hubie
ren ordenado, ó del proceso que contra cualquie
ra de aquellos hubieren incoado durante la sus
pensión de las sesiones.

Art. 178. Incurrirán en la pena de relegación 
temporal:

l .° Los que invadieren violentamente ó con 
intimidación el local donde está constituido y de
liberando el Consejo de Ministros.

2 .° Los que coartaren ó por cualquier medio 
pusieren obstáculos á la libertad de los Ministros 
reunidos en Consejo.

Art. 179. Incurrirán en la pena de confina
miento:

1 ° Los que calumniaren, injuriaren ó amena
zaren gravemente á los Ministros constituidos en 
Consejo. . . . .

2 .° Los que emplearen fuerza ó intimidación 
graves para impedir á un Ministro concurrir al 
Consejo. . . . .

Art. 180. Cuando la calumnia, la injuria, la 
amenaza, la fuerza ó la intimidación de que se 
habla en los artículos precedentes no fueren gra
ves, se impondrá al culpable la pena en el grado 
mínimo. .

La provocación al duelo se reputará siempre 
amenaza grave.

SECCION TERCERA.
Delitos contra la forma de gobierno.

Art. 181. Son reos de delito contra la forma 
de gobierno establecida por la Constitución los 
que ejecutaren cualquiera clase de actos ó hechos 
encaminados directamente á conseguir por la 
fuerza, ó fuera de las vías legales, uno de los ob
jetos siguientes:

1 .° Reemplazar el Gobierno monárquico-cons
titucional por un Gobierno monárquico-absoluto 
ó republicano.

2 .° Despojar en todo ó en parte á cualquiera 
de los Cuerpos Colegisladores, al Rey, al Regen
te ó á la Regencia de las prerogativas y faculta
des que les atribuye la Constitución.

3 .° Variar el orden legítimo de sucesión á la 
Corona, ó privar á la dinastía de los derechos que 
la Constitución le otorga. , ,

4 .° Privar al padre del Rey, ó en su defecto a 
la madre, y en defecto de ambos al Consejo de 
Ministros, de la facultad de gobernar provisional
mente al reino hasta que las Cortes nombren la

Regencia, cuando el Rey se imposibilitare para 
ejercer su autoridad ó vacare la Corona, siendo de 
menor edad el inmediato sucesor.

Art. 182. Delinquen también contra la forma 
de gobierno:

l .° Rosqueen las manifestaciones políticas, 
en toda clase de reuniones públicas ó en sitios de 
numerosa concurrencia, dieren vivas ú otros gri
tos que provocaren aclamaciones directamente 
encaminadas á la realización de cualquiera de los 
objetos determinados en el artículo anterior.

Art. 183. Delinquen además contra la forma 
de gobierno los funcionarios públicos que dieren 
cumplimiento á mandato ú orden que el Rey dic
tare en ejercicio de su autoridad, sin estar firma
do por el'Ministro á quien corresponda.

Art. 184. Los que se alzaren públicamente en 
armas y en abierta hostilidad para perpetrar cual
quiera de los delitos previstos en el art. 181 serán 
castigados con las penas siguientes: ,

l .° Los que hubieren promovido el alzamiento 
ó lo sostuvieren ó lo dirigieren ó aparecieren co
mo sus principales autores, con la pena de reclu
sión temporal en su grado máximo á muerte.

2 .° Los que ejercieren un mando subalterno, 
con la de reclusión temporal á muerte, si fueren 
personas constituidas en autoridad civil ó ecle
siástica, ó si hubiere habido combate entre la 
fuerza de su mando y la fuerza pública fiel al 
Gobierno, ó aquella hubiere causado estragos en 
las propiedades de los particulares, de los pueblos 
ó del Estado, cortado las líneas telegráficas ó las 
vías férreas, ejercido violencias graves contra las 
personas, exigido contribuciones ó distraído los 
caudales públicos de su legítima inversión.

Fuera de estos casos se impondrá al culpable la 
pena de reclusión temporal.

3 .° Los meros ejecutores del alzamiento, con 
la pena de prisión mayor en su grado mínimo, en 
los casos previstos en el párrafo primero del mi- 
mero anterior, y con la de prisión mayor en toda 
su extensión, en los comprendidos en el párrafo 
segundo del propio número.

Art. 185. Los que sin alzarse en armas y en 
abierta hostilidad contra el Gobierno cometieron 
alguno de los delitos previstos en el mencionado 
artículo 181 serán castigados con la pena de pri
sión mayor. .

Art. 186. El que cometiere cualquiera de los 
delitos comprendidos en el art. 182 será castiga
do con la pena de destierro. _

Art. 187. El funcionario publico responsable 
del delito previsto en el art. 183 sufrirá la pena 
de inhabilitación temporal especial.

SECCION CUARTA.
Disposiciones común á las tres secciones 

anteriores.

Art. 188. Lo dispuesto en los artículos que 
comprende este capítulo se entiende sin perjuicio 
de lo ordenado en otros de este Código que seña
len mayor pena á cualquiera de los hechos en 
aquellos castigados.
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CAPÍTULO II.
De los d-eUtos cometidos con ocasiou del ejercicio de

los derechos individuales garantizados por la
Constitución.

SECCION PRIMERA.
Delitos cometidos por los particulares con oca
sión del ejercicio de los derechos individuales 

garantizados por la Constitución.
Art. 189. - No son reuniones ó manifestaciones 

pacificas.
1 .° Las que se celebraren con infracción de las 

disposiciones de policía establecidas con carácter 
general ó permanente en el lugar en que la re
unión ó manifestación tenga efecto.

2 .° Las reuniones al aire libre ó manifestacio
nes políticas que se celebraren de noche.

3 .° Las reuniones ó manifestaciones á que 
concurriere un número considerable de ciudada
nos con armas de fuego, lanzas, sables, espadas ú 
otras armas de combate.

4 .° Las reuniones ó manifestaciones que se ce
lebraren con el fin de cometer alguno de los de
litos penados en este Código, ó las en que, estan
do celebrándose, se cometiere alguno de los deli
tos penados en el título III, libro 2.° del mismo.

Art. 190. Los promovedores y directores de 
cualquiera reunión ó manifestación que so cele
brare sin haber puesto por escrito en conocimiento 
de la Autoridad, con 24 horas de anticipación, el 
objeto, tiempo y lugar de la celebración, incurri
rán en la pena de arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 pesetas. ,

Art. 191 Los promovedores y directores de 
cualquiera reunión ó manifestación comprendida 
en alguno de los casos del art. 189 incurrirán en 
la pena de prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio, y multa de 125 á 1.250 pesetas. •

Art. 192. En los casos de los artículos prece
dentes, si la reunión ó manifestación no hubiere 
llegado á celebrarse, la pena personal será la in
mediatamente inferior en grado.

Art. 193. Para la observancia de lo dispuesto 
en los artículos anteriores se reputarán como di
rectores de la reunión ó manifestación los que, 
por los discursos que en ellas pronunciaren, por 
los impresos que hubieren publicado ó hubieren 
en ellas repartido, por los lemas, banderas úotros 
signos que en ellas hubieren ostendado, ó por 
cualesquiera otros hechos aparecieren como inspi
radores de los actos de aquellas.

Art. 194. Los meros asistentes á las reuniones 
ó manifestaciones comprendidas en los núme
ros l.°, 2.°y 4.° del art. 189 serán castigados con 
la pena de arresto mayor.

Art. 195. Incurrirán respectivamente en las 
penas inmediatamente superiores en grado los 
promovedores, directores y asistentes á cual
quiera reunión ó manifestación, si no la disolvie
ron á la segunda intimación que al efecto hicie
ren las Autoridades ó sus Agentes.

Art. 196. Los que concurrieren á reuniones ó 
manifestaciones llevando armas de fuego, lan
zas, espadas, sables ú otras armas blancas de 

combate serán castigados con la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 197. Los asistentes á reuniones ó mani
festaciones que durante su celebración cometieren 
alguno de los delitos penados en este Código, in
currirán en la pena correspondiente al delito que 
cometieren, y podrán ser aprehendidos en el acto 
por la Autoridad ó sus Agentes, ó en su defecto 
por cualquiera de los demás asistentes.

Art. 198. Se reputan asociaciones ilícitas:
l .° Las que por su objeto ó circunstancias 

sean contrarias á la moral pública.
2 .° Las que tengan por objeto cometer alguno 

de los delitos penados en este Código.
Art. 199. Incurrirán en la pena de prisión 

correccional en sus grados mínimo y medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas:

l .° Los fundadores, directores y presidentes 
de asociaciones que se establecieran y estuvieran 
comprendidas en alguno de los números del ar
tículo anterior.

Si la asociación no hubiere llegado á estable
cerse, la pena personal será la inmediatamente 
inferior en grado.

2 .° Los fundadores, directores y presidentes 
de asociaciones que se establecieren sin haber 
puesto en conocimiento de la Autoridad local su 
objeto y estatutos con ocho dias de anticipación á 
su primera reunión, ó 24 horas antes de la sesión 
respectiva, el lugar en que hayan de celebrarse 
estas, aun en el caso en que llegare á cambiarse 
por otro el primeramente elegido.

3 .° Los directores ó presidentes de asociacio
nes que no permitieran á la Autoridad ó á sus 
Agentes la entrada ó la asistencia á las sesiones.

4 .° Los directores ó presidentes de asociacio
nes que no levanten la sesión á la segunda inti
mación que con este objeto hagan la Autoridad ó 
sus Agentes.

Art. 200. Incurrirán en la pena de arresto 
mayor:

í ? Los meros individuos de asociaciones com
prendidas en el art. 198.

Cuando la asociación no hubiere llegado á esta
blecerse, las penas serán reprensión pública y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

2 .° Los meros asociados que cometieren el de
lito comprendido en el núm 3.° del artículo an
terior.

3 .° Los meros asociados que no se retiren de 
la sesión á la segunda intimación que la Autori
dad ó sus Agentes hagan para que las sesiones 
se suspendan.

Art. 201. Incurrirán en las penas inmediata
mente superiores en grado á las respectivamente 
señaladas en los dos artículos anteriores., los fun
dadores, directores, presidentes é indivíluos de 
asociaciones que vuelvan á celebrar sesión, des
pués de haber sido suspendida por la Autoridad ó 
sus Agentes, mientras que la judicial no haya 
dejado sin efecto la suspensión ordenada.

Art. 202. Incurrirán en la pena de prisión cor- 
recional en sus grados mínimo y medio y multa 
de 250 á 2.500 pesetas los que fundaren estableci
mientos de enseñanza que por su objeto ó cir
cunstancias sean contrarios á la moral pública.
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Art. 203. Incurrirán en la pena de arresto 
mayor:

l .° Los autores, directores, editores e impre
sores, en sus respectivos casos, de publicaciones 
clandestinas. .,

Se entienden por tales los que no lleven pie de 
imprenta ó le lleven supuesto.

2 .° Los directores, editores ó impresores, 
también en sus respectivos casos, de publicacio
nes periódicas que no hayan puesto en conoci
miento de la Autoridad local el nombre del direc
tor antes de salir aquella á luz.

En la misma pena incurrirán los mencionados 
en este artículo cuando no pusieren en conoci
miento de la Autoridad local, antes de salir a luz 
la publicación periódica, el nombre del editor 
si aquella lo tuviere.

SECCION SEGUNDA.
De los delitos cometidos por los funcionarios pú
blicos contra el ejercicio de los derechos indivi

duales sancionados por la Constitución.
Art. 204. El funcionario público que arro

gándose atribuciones judiciales impusiere algún 
castigo equivalente apena personal, incurrirá:

l .° En la pena de inhabilitación absoluta tem
poral, si el castigo impuesto fuere equivalente á 
pena aflictiva,

2 ° En la pena de suspensionen sus grados 
medio y máximo,si fuere equivalente á pena cor
reccional. , .

3 .° En la de suspensión en sus grados míni
mo y medio si fuere equivalente á pena leve.

Art. 205. Si la pena arbitrariamente impues
ta se hubiere ejecutado además de las determina
das en el artículo anterior, se aplicará al funciona
rio culpable la misma pena impuesta y en el 
mismo grado. ,

No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicara 
la inmediatamente inferior en grado, si aquella 
no hubiere tenido efecto por causa independiente 
de su voluntad. .

Art. 206. Cuando la pena arbitrariamente 
impuesta fuere pecuniaria, el funcionario culpable 
será castigado:

l .° Conla de inhabilitación absoluta temporal 
y multa del tanto al triplo, si la pena por él im
puesta se hubiere ejecutado. .

2 .° Con la de suspensión en sus grados medio 
y máximo y multa de la mitad al tanto, si no se 
hubiere ejecutado por causa independiente de su 
voluntad. , .

3 .° Con la de suspensión en sus grados míni
mo y medio, si no se hubiere ejecutado por revo
cación voluntaria del mismo funcionario. .

Art. 207. Las autoridades y funcionarios ci
viles y militares, que aun hallándose en suspenso 
las garantías constitucionales, establecieien una 
penalidad distinta de la prescrita previamente por 
a ley para cualquier género de delitos, y los que 
a aplicaren, incurrirán respectivamente, y según 
os casos, en las penas señaladas en los tres ar- 

■ áculos anteriores. .
Art. 208. La autoridad judicial que entregare 

indebidamente una causa criminal á otra autori

dad ó funcionario militar ó administrativo que ile
galmente se la reclamare, será castigada con la 
pena de suspensión en su grado medio y máximo.

Serán castigados con la pena inmediatamente 
superior en grado la autoridad ó funcionario mi
litar ó administrativo que insistiere en la exigen
cia de la entrega indebida de la causa, obligando 
á la autoridad judicial después de haberle hecho 
esta presente la ilegalidad de la reclamación.

Art. 209. Si la persona del reo hubiere sido 
también exigida y entregada, las penas serán en 
sus respectivos casos las inmediatamente supe
riores en grado á las señaladas en el artículo an
terior.

Art. 210. El funcionario público que detuvie
re á un ciudadano, á no ser por razón de delito, 
no estando en suspenso las garantías constitucio
nales, incurrirá en las penas de multa de 125 á 
1.250 pesetas, si la detención no hubiere excedido 
de tres dias; en la de suspensión en sus grados 
mínimo y medio, si pasando de este tiempo no 
hubiere llegado á 15; en la de suspensión en su 
grado máximo á inhabilitación absoluta temporal 
en su grado medio, si no habiendo bajado de 15 
dias no hubiere llegado á un mes; en la de prisión 
correccional en su grado máximo á prisión mayor 
en su grado mínimo, si hubiere pasado de un mes 
y no hubiere excedido de un año, y en la de pri
sión mayor en su grado medio á reclusión tem
poral en toda su extensión, si hubiere pasado de 
un año.

Art. 211. El funcionario público que dilatare 
el cumplimiento de un mandato judicial para que 
se ponga en libertad á un preso ó detenido que 
tuviere á su disposición, será castigado con, las 
penas inmediatamente superiores en grado á las 
señaladas en el artículo anterior en proporción al 
tiempo do la dilación.

Art. 212. Incurrirá respectivamente en las 
ponas superiores en grado á las señaladas en el 
art. 210 el funcionario público que no siendo au
toridad judicial, y no estando en suspenso las ga
rantías constitucionales, detuviere á un ciudada
no por razón de delito y no lo pusiere á disposi
ción de la autoridad judicial en las 24 horas _ si
guientes á la en que se hubiere hecho ladetencion. 
° Art. 213. Incurrirán también en las mismas 
penas en sus respectivos casos:

l .° El alcalde de cárcel ó cualquiera otro fun
cionario público que recibiere en calidad de dete
nido á cualquier ciudadano y dejare trascurrir 
veinticuatro horas sin ponerlo en conocimiento 
de la autoridad judicial.

2 .° El alcaide de cárcel ó cualquier otro fun
cionario público que no pusiere en libertad al de
tenido que no hubiere sido constituido en prisión 
en las 72 horas siguientes á la en que aquel hu
biere puesto la detención en conocimiento déla 
autoridad judicial.

3 .° El alcaide de cárcel ó cualquier otro fun
cionario público que recibiere en calidad de preso 
á un ciudadano, á no ser en virtud de manda
miento judicial, ó lo retuviere en prisión después 
de las 72 horas de haberle sido entregado en tal 
concepto ó habérsele notificado el auto de prisión.

6
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sin que durante este tiempo le hubiere sido noti
ficado también el auto ratificando aquel.

4 .° El alcaide de cárcel ó cualquier otro tun- 
cionario público que ocultare un preso á la auto
ridad judicial. , . .

5 o El alcaide de cárcel o jefe de estableci
miento penal que sin mandato de autoridad judi
cial tuviere á un preso ó sentenciado incomunica
do ó en lugar distinto del que le corresponda ,

6 0 El alcaide de cárcel ó jefe de estableci
miento penal que impusiere á los presos ó senten
ciados privaciones indebidas ó usare con ellos de 
un rigor innecesario. .

7 0 El alcaide de cárcel ó jefe de estableci
miento penal que negare á un detenido ó preso o 
á quien le representare certificación de su deten
ción ó prisión, ó que no diere curso á cualquiera 
solicitud relativa á su libertad.

8 .° El jefe de establecimiento penal,que retu
viere á un ciudadano en el establecimiento des

de tener noticia oficial de su indulto o después de tener noticia unuiai. no 
pues de haber extinguido su condena. .
1 a x rt. 214. Incurrirán en la pena de suspensión 
en sus grados mínimo y medio: .

1 0 La autoridad judicial que no pusiere en li
bertad ó no constituyere en prisión por auto mo
tivado al ciudadano detenido dentro de las Cho
ras siguientes á la en que aquel hubiere sido 
puesto á su disposición. ,

9 o La autoridad judicial que no ratificare el 
auto de prisión ó no lo dejare sin efecto dentro de 
las 72 horas siguientes á la en que aquel hubiere

Incurrirán en la pena de suspensión

sido dictado. c . . „
3 0 La autoridad judicial que fuera de los ca 

sos expresados en los dos números, anteriores re
tuviere en calidad de preso al ciudaddno cuya 
soltura proceda. .

4 0 La autoridad judicial que decretare o pio- 
longare indebidamente la incomunicaciónyle un 

rl 5^' El Escribano ó Secretario,de juzgado ó tri
bunal que dejare trascurrir el termino fijado en 
el núm l.° de este artículo sin notificar al dete
nido el auto constituyéndole en prisión ó dejando 
sin efecto la detención. .

6 0 El Escribano ó Secretario de tribunal o 
juzgado que dilatare indebidamente, la notifica
ción de auto alzando la incomunicación o ponien
do en libertad á un preso. _

7 0 El Escribano ó Secretario de tribunal o 
i uzeado que dilatare dar cuenta á estos de cual
quiera solicitud de un detenido ó preso o de su re
presentante relativa á su libertad. r

Cuando la demora á que se refieren los núme
ros anteriores hubiere durado más de un mes y no 

, hubiere excedido de tres, incurrirán los culpables 
en sus respectivos casos en la pena de suspensión 
en su grado máximo á inhabilitación absolufalem- 
uóral en su grado medio y multa de 125. á 1.250 
lesetas; y si hubiere excedido de dicho tiempo en 

’ a do inhabilitación absoluta temporal en su gra
do máximo a inhabilitación absoluta peipetua 
y multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 215- Incurrirán en las penas de suspen
sión en sus grados mínimo y medio y multa de 
125 á 1.250 pesetas;

l.° El funcionario público que no siendo auto
ridad judicial y no estando en suspenso las ga
rantías constitucionales entrare en el domicilio 
de un español ó extranjero sin su consentimiento, 
á no ser en los casos y con los requisitos previs
tos en los párrafos primero y tercero del avt. 5.° 
de la Constitución. .

2 .° EL funcionario público que no siendo auto
ridad judicial y no estando tampoco en suspenso 
las garantías constitucionales registrare los pá
pele?de un ciudadano ó extranjero y efectos que 
se hallaren en su domicilio, á no ser que el due
ño hubiere prestado su consentimiento.

Si no devolviere al dueño inmediatamente des
pués del registro los papeles y efectos registra
dos, la pona será la inmediatamente superior en 
grado. , , .

Si los sustrajere y se los apropiare, sera casti- 
do como reo de delito de robo con violencia en las 
personas. . . .

3 .° El funcionario publico que con ocasión del 
registro de papeles v efectos de un ciudadano co
metiere cualquiera otra vejación injusta contra 
las personas ó daño innecesario en sus bienes.

Si los delitos penados en los tres números an
teriores fueren cometidos de noche, las penas se
rán las de suspensión en sus grados medio y 
máximo, y multa de 250 á 2.500 pesetas, salvo 
lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
núm. 2.°, respecto á los cuales la pena será la in
mediata superior en grado á las en ellos se
ñaladas. n ■ t fArt. 216. La autoridad judicial que fuera de 
los casos previstos en los párrfos primero y ter
cero del art. 5.° de la Constitución, y no estando 
en suspenso las garantías constitucionales, en
trare de noche en el domicilio de un español ó 
extranjero sin su consentimiento, incurrirá en la 
pena de suspensión en sus grados mínimo y me
dio, v multa de 125 á. 1.250 pesetas. , ,

Art. 217. En la misma pena incurrirá la auto
ridad judicial que registrare de noche en el domi
cilio cíe un españoló extranjero sus papeles y 
efectos, á no ser con su consentimiento. ,

Art 218. El funcionario público que no siendo 
autoridad judicial detuviere la correspodencia pri
vada confiada al correo ó recibida y cursada a su 
destino por la primera estación telegráfica en que 
se hubiere entregado, incurrirá en la multa de 
125 á 1.250 pesetas. , .

Art 219 El funcionario público que no sien
do autoridad judicial abriere la correspondencia 
privada confiada al correo, incurrirá en la pena do 
suspensión en sus grados medio y máximo y 
multa de 250 á 2.500 pesetas .

Art. 220. El funcionario público que la sus
trajere será castigado con la pena de inhabilita
ción absoluta temporal en sus grados mínimo y 
medio y multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art "221. El funcionario publico que estando 
en suspenso las garantías constitucionales des
terrare á un ciudadano á una distancia mayor do 
250 kilómetros de su domicilio, á no ser en virtud 
de sentencia judicial, incurrirá en la pena de 
multa de 1.250 a 5 000 pesetas.

El funcionario público que no estando en sus
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pensó las garantías constitucionales compeliere á 
un ciudadano á mudar de domicilio ó residencia, 
será castigado con la pona de destierro y multa 
de 250 á 2.000 pesetas.

Art. 222. El funcionario público que deportare 
ó extrañare del reino á un ciudadano, á no ser en 
virtud de sentencia firme, será castigado con la 
pena de confinamiento mayor y multa de 500 a 
5.000 pesetas.

Art. 223. El Ministro de la Corona que man
dare pagar un impuesto del Estado no votado ó 
autorizarlo por las Cortes, será castigado con la 
pena de inhabilitación absoluta temporal y multa 
de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 224. La autoridad que mandare pagar un 
impuesto provincial ó municipal no aprobado le
galmente por la respectiva Diputación provincial 
ó Ayuntamiento, será castigado con la pena de 
suspensión en su grado máximo á inhabilitación 
absoluta temporal en su grado mínimo, y multa 
de 250 á 2.500 pesetas. r

Art. 225. Los que exigieren á los contribu
yentes para el Estado, la provincia ó el munici
pio el pago de impuestos no autorizados, según 
su clase respectiva, por las Cortes, la Diputación 
provincial ó el Ayuntamiento, incurrirán en la 
pena de suspensión en sus grados medio y máxi
mo á inhabilitación absoluta temporal en su gra
do medio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho electiva, la 
multa será del tanto al triplo de la cantidad co
brada.

Si la exacción se hubiere . hecho empleando el 
apremio ú otro medio coercitivo, la pena será la 
de inhabilitación absoluta temporal y la multa 
sobredicha.

Art. 226. Si el importe cobrado no hubiere en
trado, según su clase, en las Cajas del Tesoro, de 
la provincia ó del municipio, por culpa del que la 
hubiere exigido, será este castigado como estafa
dor con el grado máximo de la pena que como tal 
le corresponda.

Art. 227. Las autoridades que presten su au
xilio y cooperación á los funcionarios menciona
dos en los dos artículos anteriores, incurrirán en 
las penas de inhabilitación absoluta temporal en 
sus grados mínimo y medio, y multa de 125 
á 1.250 pesetas.

En el caso en que se hubieren lucrado de las 
cantidades cobradas serán castigados como co
autores del delito penado en el artículo anterior.

Art. 228. El funcionario público que expro
piare de sus bienes á un ciudadano ó extranjero 
para un servicio ú obra pública, á no ser en vir
tud do sentencia ó mandamiento judicial y con 
los requisitos prevenidos en las leyes, incurrirá 
en las penas de suspensión en sus grados medio 
y máximo y multa de 250 a 2.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que lo perturba
re en la posesión de sus bienes, á no ser en vir
tud de mandato judicial.

Art. 229. Serán castigados con las penas de 
suspensión en sus grados mínimo y medio y mul
ta de 125 á 1.250 pesetas: ,

l .° El funcionario público que no estando en 
suspenso las garantías constitucionales prohibie

re ó impidiere á un ciudadano, no detenido ni pre
so, concurrir á cualquiera reunión ó manifesta
ción pacífica. .

2 .° El funcionario público que en el mismo 
caso lo impidiere ó prohibiere formar parte de 
cualquiera asociación, á no ser alguna de las 
comprendidas en el art. 198 de este Código.

3 .° El funcionario público que en el mismo ca
so de los artículos anteriores prohibiere ó impi
diere á un ciudadano dirigir solo ó en unión con 
otros peticiones á las Cortes, al Rey ó á las auto
ridades. . .

Art. 230. El funcionario público que impidie
re por cualquier medio la celebración de una ye- 
unión ó manifestación pacíficas de que tuviere 
conocimiento oficial, ó la fundación de cualquiera 
asociación que no esté comprendida en el art. 198 
de este Código, ó la celebración de sus sesiones, á 
no ser las en que se hubiere cometido alguno de 
los delitos penados en el título III, librp^Tdel mis
mo, incurrirá en la pena de suspensión en sus 
grados medio y máximo y multa de 250 á 2.500 
pesetas. , , ,

Art. 231. Serán castigados con la pena de 
suspensión en su grado máximo á. inhabilitación 
absoluta temporal en su grado mínimo y multa 
de 250 á 2.200 pesetas.

l .° El funcionario público que ordenare la di
solución de alguna reunión ó manifestación pa-
OI ti c n

2 .° ' El funcionario público que ordenare la sus
pensión de cualquiera asociación no comprendida 
en el art. 198 de este Código. , .

Art. 232. El funcionario público que no pu
siere en conocimiento de la autoridad judicial, en 
las 24 horas siguientes al hecho, la suspensión de 
una asociación ilícita ó la de la sesión de cual
quiera otra asociación que hubiere acordado y 
las causas que hayan motivado la suspensión or
denada, incurrirá en la pena de suspensión en sus 
grados medio y máximo y multa de 250 á 2.500 
pesetas. , . .

Art. 233. Incurrirá en las mismas penas el 
funcionario público que ordenare, la clausura ó 
disolución de cualquier establecimiento privado 
de enseñanza, á no ser par motivos racionalmen
te suficientes de higiene ó moralidad, y el que no 
pusiere en conocimiento de la autoridad judicial 
dicha clausura ó disolución en las 24 horas si- 
o-uientes de haber sido llevada á efecto. .
° Art. 234. Incurrirá en la pena, de destierro en 
sus o’rados mínimo y medio el funcionario publi
co que, sin haber intimado dos voces consecuti
vas la’disolucion de cualquiera reunión ó mani
festación, ó la suspensión de las sesiones de una 
asociación, empleare la fuerza para disolverla ó 
suspenderla, á no ser en el caso de que hubiere 
precedido agresión violenta por parte de los re
unidos, manifestantes ó asociados.

Si del empleo de la fuerza hubieren resultado 
lesiones leves á alguno ó á algunos de los con
currentes, la pena será la de destierro en sus 
grados medio y máximo y la misma multa. ,

Si las lesiones fueren graves, la pena sera la 
de confinamiento en sus grados mínimo y medio 
y multa do 500 á 5.000 pesetas.
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Si hubiere resultado muerte, la pena será la de 
confinamiento en su grado máximo á relegación 
temporal y multa de 1.250 á 12.500 pesetas.

Art. 235. El funcionario público, que una vez 
disuelta cualquiera reunión, manifestación, ó sus
pendida cualquiera asociación ó su sesión, se ne
gare á poner en conocimiento de la autoridad ju
dicial, que se lo reclamare, las causas que hubie
ren motivado la disolución ó suspensión, sera 
castigado con la pena de inhabilitación absoluta 
temporal y multa, de 250 á 2.500 pesetas.

SECCION TERCERA.
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

Art. 236. Incurrirá en la pena de prisión cor
reccional en sus grados medio y máximo y multa 
de 250 á 2.500 pesetas el que por medio de ame
nazas, violencias ú otros apremios ilegítimos for
zare á un ciudadano á ejercer actos religiosos ó 
á asistir á funciones de un culto que no sea el 
suyo. . _

Art. 237. Incurrirá en las mismas penas seña
ladas en el artículo anterior el que. impidiere, por 
los mismos medios, á un ciudadano practicar los 
actos del culto que profese ó asistir á sus fun
ciones.

Alt. 238. Incurrirán en la pena de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccio
nal en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pesetas: .

l .° El que por los medios mencionados en el 
articulo anterior forzare á un ciudadano á practi
car los actos religiosos ó á asistir á las funciones 
del culto que este profese. , . ,

2 .° El que por los mismos medios impidiera a 
un ciudadano observar las fiestas religiosas de su 
culto. . „ , . . v

3 .° El que por los mismos medios le impidiere 
abrir su tienda, almacén ú otro establecimiento, ó 
le forzare á abstenerse de trabajos de cualquiera 
especie en determinadas fiestas religiosas.

Lo prescrito en los artículos anteriores se en
tiende sin perjuicio de las disposiciones generales 
ó locales de orden público y policía. . .

Art. 239. Incurrirán en las penas de prisión 
mayor en sus grados mínimo y medio los que tu
multuariamente impidieren, perturbaren ó hicie
ren retardar la celebración de los actos de cual
quier culto en el edificio destinado habitualmente 
para ello ó en cualquier otro sitio donde se cele
braren. .

Art. 240. Incurrirán en las penas de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo y 
multa de 250 á 2 500 pesetas: ,
1 El que con hechos, palabras, gestos o ame

nazas ultrajare al ministro de cualquier culto 
cuando so hallare desempeñando sus funciones.

2 .° El que por los mismos medios impidiere, 
perturbare ó interrumpiere la celebración de las 
funciones religiosas en el lugar destinado habi
tualmente á ellas ó en cualquier otro en que se 
celebraren. .

3 .° El que escarneciere puncamente alguno de 
los dogmas ó ceremonias de cualquiera religión 
que tenga prosélitos en España.

4 .° El que con el mismo fin profanare públi
camente imágenes, vasos sagrados ó cualesquiera 
otros objetos destinados al culto.

Art. 241. El que en un lugar religioso ejecu
tare con escándalo actos que, sin estar compren
didos en ninguno de los artículos anteriores, ofen
dieren el sentimiento religioso de los concurren
tes, incurrirá en la pena de arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio.

SECCION CUARTA.
Disposición común á las tres secciones ante

riores.
Art. 242. Lo dispuesto en este capítulo se en

tiende sin perjuicio de lo ordenado en otros de es
te Código qué señalen mayor pena á cualquiera 
de los hechos comprendidos en lastres secciones 
anteriores.

. TÍTULO III.
DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO,

CAPÍTULO PRIMERO.
TtcbeUou.

Art. 243. Son reos de rebelión los que se al
zaren públicamente y en abierta hostilidad contra 
el Gobierno para cualquiera de los objetos si
guientes: *

l .° Destronar al Rey, deponer al Regente ó 
Regencia del reino, ó privarles de su libertad per
sonal ú obligarles á ejecutar un acto contrario á 
su voluntad.

2 .° Impedir la celebración de las elecciones 
para Diputados á Cortes en todo el reino, ó la re
unión legítima de las mismas.

3 .° Disolver las Cortes ó impedir la delibera
ción de alguno de los Cuerpos Colegisladores ó 
arrancarles alguna resolución. .

4 .° Ejecutar cualquiera de los delitos previs
tos en el art. 165. ,

5 .° Sustraer el reino ó parte de él o algún 
cuerpo de tropa de tierra ó de mar, ó cualquiera 
otra clase de fuerza armada do la obediencia ai 
supremo Gobierno. ' . , . , , ■

6 .° Usar y ejercer por si ó despojar a los Mi
nistros de la Corona de sus facultades constitu
cionales, ó impedirles ó coartarles su libre ejer
cicio. n .

Art. 244. Los que induciendo y determinando 
á los rebeldes hubieren promovido ó sostuvieren 
la rebelión, y los caudillos principales de esta, 
serán castigados con la pena de reclusión tempo- 
poral en su grado máximo á muerte.

Art. 245. Los que ejercieren un mando subal
terno en la rebelión incurrirán en la pena de re
clusión temporal á muerte, si se encontrare en 
alguno de los casos previstos en el párrafo pri
mero del núm. 2.° del art. 184, y con la de reclu
sión temporal si no se encontraren incluidos en 
ninguno de ellos.

Art. 246. Los meros ejecutores de la rebelión 
serán castigados con la pena de prisión mayor en 
su grado medio ó reclusión temporai en su grado 
mínimo en los casos previstos en el párrafo pri-
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mero del núm. 2.° del art. 184, y con la de pri
sión mayor en toda su extensión no estando en el 
mismo comprendidos.

Art. 247. Cuando la rebelión no hubiere lle
gado á organizarse con jefes conocidos se reputa
rán por tales los que de hecho dirigieren á los de
más ó llevaren la voz por ellos ó firmaren los re
cibos ú otros escritos expedidos á su nombre ó 
ejercieren otros actos semejantes en representa
ción de los demás.

Art. 248. Serán castigados, como rebeldes con 
la pena de prisión mayor: .

l .° Los que sin alzarse contra el Gobierno co
metieren por astucia ó por cualquier otro medio 
alguno de los delitos comprendidos en el art. 243.

2 .° Los que sedujeren tropas ó cualquiera otra 
clase de fuerza armada de mar ó de tierra para 
cometer el delito de rebelión.

Si llegare á tener efecto la rebelión, los seduc
tores se reputarán promovedores y sufrirán la pe
na señalada el art. 244. , ,

Art. 249. La conspiración para el delito de re
belión será castigada con la pena ele prisión cor
reccional en sus grados medio y máximo. , .

La proposición será castigada con la prisión 
correcional en su grado mínimo y medio.

CAPÍTULO II.

SeMci/OU.

Art. 250. Son reos de sedición los que se al
zan pública y tumultuariamente para conseguir 
por la fuerza ó fuera de las vias legales cual
quiera de los objetos siguientes: ,

l .° Impedir la promulgación ó la ejecución de 
las leyes ó la libre celebración de las elecciones 
populares en alguna provincia, circunscripción ó 
distrito electoral.

2 .° Impedir á cualquiera autoridad, corpora
ción oficial ó funcionario público el libre ejercicio 
de sus funciones ó el cumplimiento de sus provi
dencias administrativas ó judiciales.

3 .° Ejercer algún acto de odio ó de venganza 
en la persona ó bienes de alguna autoridad ó de 
sus agentes. .

4 .° Ejercer con un objeto político ó social, al
gún acto de odio ó de venganza contra los parti
culares ó cualquiera clase del Estado. ,

5 .° Despojar, con un objeto político ó social, 
de todos ó de parte de sus bienes propios á alguna 
clase, de ciudadanos, al municipio, á la provincia, 
ó al Estado, ó talar ó destruir dichos bienes.

Art. 251. Los que induciendo y determinando 
á los sediciosos hubieren promovido ó sostenido 
la sedición y los caudillos principales de esta, se
rán castigados con la pena de reclusión tempo
ral, si se encontraren en alguno de los casos pre
vistos en el párrafo primero del núm. 2.° del ar
tículo 184, y con la de prisión mayor si no se en
contraren incluidos en ninguno de ellos. ,

Art. 252. Los meros ejecutores, de la sedición 
serán castigados con la pona de prisión correccio
nal en su grado medio y máximo en los casos 
previstos en el párrafo primero del núm. 2.° del 
artículo 184 citado, y con la de prisión correcio

nal en su grado mínimo y medio no estando en el 
mismo artículo comprendidos. .

Art. 253. Lo dispuesto en artículo 247 es apli- 
ble al caso de sedición cuando esta no hubiere 
llegado á organizarse con jefes conocidos.

Art. 254. La conspiración para el delito de 
sedición será castigada con la pena de arresto 
mayor á prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 255. Serán castigados con la pena de 
prisión correccional en su grado medio y máxi
mo los que sedujeren tropas ó cualquiera otra 
clase de fuerza armada de mar ó de tierra para 
cometer el delito de sedición.

Si llegare á tener efecto la sedición, los seduc
tores se reputarán promovedores y sufrirán la pe
na á estos señalada en el art. 251.

Art. 256. En el caso de que la sedición no hu
biere llegado hasta el punto de embarazar de un 
modo grave el ejercicio de la autoridad pública, 
y no hubiere tampoco ocasionado la perpetración 
ele otro delito grave, los tribunales rebajarán de 
uno á dos grados las penas señaladas en los ar
tículos de este capítulo.

CAPÍTULO III.
Disposicbues comunes á los dos capítulos anteriores.

Art. 257. Luego que se manifieste la rebelión 
ó sedición, la autoridad gubernativa intimará has
ta dos veces á los sublevados que inmediatamen
te se disuelvan y retiren, dejando pasar entre 
una y otra intimación el tiempo necesario para 
ello. . . ...

Si los sublevados no se retiraren inmediata
mente después de la seg'unda intimación, la au
toridad hará uso de la fuerza pública para disol
verlos.

Las intimaciones se harán mandando ondear al 
frente de los sublevados la bandera nacional, si 
fuere de dia, y si fuere de noche, requiriendo la 
retirada á toque de tambor, clarín ú otro instru
mento á propósito.

Si las circunstancias no permitieren hacer uso 
de los medios indicados se ejecutarán las intima
ciones por otros, procurando siempre la mayor 
publicidad. .

No serán necesarias respectivamente la prime
ra ó la segunda intimación desde el momento en 
que los rebeldes ó sediciosos rompieren el fuego.

Art. 258. Cuando los rebeldes ó sediciosos se 
disolvieren ó sometieren á la autoridad legítima 
antes de las intimaciones ó á consecuencia de 
ellas, quedarán exentos de toda pena los, meros 
ejecutores de cualquiera de aquellos delitos, y 
también los sediciosos comprendidos en el ar
tículo 251 si no fueren empleados públicos.

Los tribunales en este caso rebajarán á los de
más culpables de uno á dos grados las penas se
ñaladas en los dos capítulos anteriores. ,

Art. 259. Los delitos particulares cometidos en 
una rebelión ó sedición, ó con motivo de ellas, se
rán castigados respectivamente según las disposi
ciones de este Código.

Cuando no puedan descubrirse sus autores, se
rán penados como tales los jefes principales de la 
rebelión ó sedición.

i
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Art. 260. Las autoridades de nombramiento 
directo del Gobierno que no hubieren resistido a 
la rebelión ó sedición por todos los medios que es
tuvieren á su alcance sufrirán la pena de inhabi
litación absoluta temporal á perpétua.

Las que no fueren de nombramiento directo del 
Gobierno sufrirán la pena de suspesion en su gra
do máximo á inhabilitación absoluta temporal en 
su grado medio.

Art. 261. Los empleados que continuaren des
empeñando sus cargos bajo el mando de los alza
dos, ó que sin habérseles admitido la renuncia de 
su empleo lo abandonaren cuando haya peligro, de 
rebelión ó sedición, incurrirán en la pena de in
habilitación especial temporal.

Art. 262. Los que aceptaren empleos de los 
rebeldes ó sediciosos serán castigados con la pena 
de inhabilitación absoluta temporal para cargos 
públicos en su grado mínimo.

CAPÍTULO IV.

Bu los ateutad-os contra la Autorilacl y sus agen
tes, resistencia y desol)e(Liencia.

Art. 263. Cometen atentado:
l .° Los que sin alzarse públicamente em

plearen fuerza ó intimidación para alguno de los 
objetos señalados en los delitos de rebelión y se
dición. , . , ,

2 .° Los que acometieren á la Autoridad ó á 
sus a o-entes, ó emplearen fuerza contra ellos, ó 
los intimidaren gravemente, ó les hicieren resis
tencia también grave cuando se hallaren ejer
ciendo las funciones de sus cargos ó con ocasión 
de ellas.

Art. 264. Los atentados comprendidos en el 
artículo anterior serán castigados con las penas 
de prisión correccional en su grado medio a pri
sión mayor en su grado mínimo y multa de 250 a 
2.500 pesetas, siempre que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: ,

1 .a Si la agresión se verificare á mano armada. 
2 .a Si los'reos fueren funcionarios públicos. 
3 ? Si los delincuentes pusieren manos en la

Autoridad. _
4 a Si por consecuencia de la coacción la Au

toridad hubiere accedido á las exigencias de los 
delincuentes. . , . .

Sin estas circunstancias la pena sera de prisión 
correccional en su grado mínimo al medio y mul
ta de 150 á 1.500 pesetas. ,

Se impondrá la pena señalada en el párrafo 
anterior en su grado máximo á los culpables 
cuando hubieren puesto manos en las personas 
que acudieren en auxilio de la Autoridad ó en sus 
agentes, ó en los funcionarios públicos.
°Art. 265. Los que sin estar comprendidos en 

el art. 263 resistieren á la Autoridad ó á sus agen
tes, ó los desobedecieren gravemente en el ejer
cicio de las funciones de sus cargos serán casti
gados con las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO V.
De los desacatos, insultos, injurias y amenazas á 
la A utoridad, y de los insultos, injurias y amena
zas d sus agentes y á los demás funcionarios pú

blicos.
Art. 266. Cometen desacato:, ,
l .° Los que hallándose un Ministro de la Co

rona ó una Autoridad en el ejercicio de sus. fun
ciones ó con ocasión de estas los calumniaren, 
injuriaren ó insultaren de hecho ó de palabra en 
su presencia ó en escrito que les dirigieren ó los 
amenazaren.

2 .° El funcionario público que hallándose su 
superior jerárquico en el ejerció de su cargo lo 
calumniare, injuriare ó insultare de hecho ó de 
palabra en su presencia ó en escrito que le diri
giere ó le amenazare. . r

Por consecuencia de lo dispuesto en los núme
ros anteriores, la publicación por la prensa perió
dica de los escritos en ellos mencionados no cons
tituirá por sí sola delito de desacato. . . .

Art. 267. Cuando la calumnia, insulto, injuria 
ó amenaza de que habla el artículo precedente 
fueren graves, el delincuente sufrirá la pena de 
prisión correccional en su grado mínimo y medio 
y multa de 150 á 1.500 pesetas.
" Si fueren menos graves la pena será de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pe
setas .

Art. 268. La provocación al duelo, aunque sea 
embozada ó con apariencias de privada, se repu
tará amenaza grave para los efectos del articulo 
anterior. . .

Art. 269. Los que hallándose un Ministro de 
la Corona ó una Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones ó con ocasión de estas los calumniaren, 
injuriaren, insultaren de hecho ó de palabra fuera 
de su presencia ó en escrito que no estuviere á 
ellos dirigido, serán castigados con la pena de 
arresto mayor. .

Art. 270. Se impondrá también la pena de 
arresto mayor á los que injuriaren, insultaren ó 
amenazaren de hecho ó de palabra á los funciona
rios públicos ó á los agentes de la Autoridad en 
su presencia ó en escrito que se les dirigiere.

CAPÍTULO VI.
Desórdenes públicos.

Art. 271. Los que causaren tumulto ó turba
ren gravemente el orden en la au liencia de un 
tribunal ó juzgado; en los actos públicos propios 
de cualquiera autoridad ó corporación en algún 
colegio electoral, oficinas ó establecimiento pú
blico; en espectáculos, solemnidad ó reunión nu
merosa, serán castigados con las penas de arresto 
mayor en su grado medio á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de 150 á 1.500 pe
setas.

Art. 272. Los que turbaren gravemente el or
den público para causar injuria ú otro mal á al
guna persona particular incurrirán en la pena de 
arresto mayor.
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Si este delito tuviere por objeto impedir á algu
na persona el ejercicio de sus derechos políticos, 
se impondrá al culpable la citada pena de arresto 
mayor en su grado máximo.

Art. 273. Se impondrá también la pena de ar
resto mayor, á no corresponder una superior con 
arreglo á otros artículos del Código, álos que die
ren gritos gritos provocativos de rebelión ó sedi
ción en cualquiera reunión ó asociación ó en lu
gar público, ú ostentaren en los mismos sitios le
mas ó banderas que provocaren directamente á la 
alteración del orden público.

Art. 274. Los que extrajeren de las cárceles ó 
de los establecimientos penales á alguna persona 
detenida, en ellos ó la proporcionaren la evasión 
serán castigados con la pena de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo si emplearen al efecto la violencia 
ó intimidación ó el soborno, y con la pena de ar
resto mayor si se valieren de otros medios.

Si la evasión del detenido se verificare fuera de 
dichos establecimientos, sorprendiendo á los en
cargados de conducirlos, se aplicarán las mismas 
penas en su grado mínimo.

Art. 275. Los que causaren desperfectos en 
los caminos de hierro ó en las líneas telegráficas 
ó interceptaren las comunicaciones ó la corres
pondencia serán castigados con la pena de prisión 
correccional en su grado mínimo al medio.

Art. 276. A los que destruyeren ó deteriora
ren pinturas, estátuas ú otro monumento pú
blico de utilidad ú ornato, se les aplicará la pe
na de arresto mayor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo.

CAPÍTULO VIL

Disposiciones comunes á los tres capítulos 
anteriores.

Art. 277. Para los efectos de los artículos 
comprendidos en los tres capítulos precedentes 
se reputará autoridad al que por sí solo ó como 
individuo de alguna corporación ó tribunal ejer
ciere jurisdicción propia.

Se reputarán también autoridades los funciona
rios del ministerio fiscal.

Art. 278. En el caso de hallarse constituido 
en autoridad civil ó religiosa el que cometiere 
cualquiera do los delitos expresados en el los tres 
capítulos anteriores, será castigado, con el máxi
mo de la respectiva pena y conla inhabilitación 
absoluta temporal.

Art. 279. Los ministros de una religión que en 
el ejercicio do sus funciones provocaren á la eje
cución de cualquiera de los delitos comprendidos 
en los tres capítulos anteriores, serán castigados 
con la pena de destierro, si sus provocaciones no 
surtieren efecto, y con la de confinamiento mayor 
silo produjeren, á no ser que correspondiere, por 
otros artículos del Código, mayor pena al delito 
cometido.

TÍTULO IV.
DE LAS FALSEDADES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la falsificación de la firma ó estampilla Reaf 

firmas de los Ministros, sellos y marcas.

SECCION PRIMERA.
De la falsificación de la firma ó estampilla Real 

y firmas de los Ministros.

Art. 280. El que falsificare la firma ó estam
pilla del Rey ó del Regente del Reino, ó la firma 
de los Ministros de la Corona, será castigado con 
la pena de cadena temporal.

Art. 281. El que falsificare la firma ó estam
pilla del Jefe de una potencia extranjera ó la fir
ma de sus Ministros será castigado con la pena 
de presidio mayor si hubiere hecho el culpable uso 
en España de la firma ó estampilla falsificadas, y 
con la de presidio correccional en su grado medio 
al máximo cuando hubiere hecho uso de ellas fue
ra de España.

Art. 282. El que á sabiendas usare firma ó es
tampilla falsa de las clases á que se refieren los 
artículos anteriores incurrirá en la pona inmedia
tamente inferior en grado á la señalada en los 
mismos para los falsificadores.

SECCION SEGUNDA.
De la falsificación de sellos y marcas.

Art. 283. El que falsificare el sello del Estado 
será castigado con la pena de cadena temporal.

El que á sabiendas usare el sello falso del Esta
do será castigado con la pena inmediatamente in
ferior en grado á la señalada en el párrafo an
terior.^

Art. 284. El que falsificare el sello del Estado 
de una potencia extranjera y usare de ól en Es
paña será castigado con la pena de presidio ma
yor, y con la de presidio correccional en su grado 
medio al máximo si hubiere hecho uso de él fuera 
del Reino.

Art. 285. El que constándole la falsedad de 
los sellos de que se trata en los dos artículos an
teriores, y sin haber tenido parte en su falsM na
ción, se sirviere de ellos ó los usare, será castiga
do con la pena inmediata inferior á la señalada en 
los referidos artículos para los falsificadores.

Art. 286. La falsificación de las marcas y se
llos de los fieles-contrastes será castigada con las 
penas de presidio mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 287. Con la pena señalada en el artículo 
anterior serán castigados los que á sabiendas ex
pusieren á la venta objetos de oro ó plata mar
cados con sellos falsos de contraste.

Art. 288. La falsificación de los sellos usados 
por cualquiera autoridad, tribunal, corporación 
oficial ú oficina pública será castigada con las 
ponas de presidio correccional en sus grados mí
nimo y medio y multa de 150 á 1.500 pesetas.

El solo uso de esta clase de sellos, á sabiendas
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do con las penas de presidio correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 500 á 5.000 
pesetas. ,

Art. 299. Las penas señaladas en los artículos 
anteriores se impondrán en sus respectivas casos 
á los que introdujeren en el reino moneda falsa.

Con las mismas penas serán castigados tam
bién los expendedores de moneda falsa cuando 
exista, connivencia entre ellos y los falsificadores 
ó introductores. . .

Art. 300. - Los que sin la connivencia de que 
habla el artículo precedente expendieren monedas 
falsas ó cercenadas, que hubieren adquirido sa
biendo que lo eran, para ponerlas en circulación, 
serán castigados con las penas de presidio correc
cional en sus grados medio y máximo y multa de 
125.á 1.250 pesetas.

Art. 301. El que habiendo recibido de buena 
fé moneda falsa la expendiere después de constarle 
su falsedad será castigado, si la expendicion ex
cediere de 125 pesetas, con la multa del tanto al 
triplo del valor de la moneda.

Art. 302. Serán castigados como reos de ten
tativa de los delitos de expendicion de moneda 
aquellos en cuyo poder se encontraren monedas 
falsas que por su número y condiciones se infiera 
razonablemente que están destinadas á la expen
dicion.

CAPÍTULO III.
De lafalsificación de "billetes de Banco, documentos 
de crédito, papel sellado, sellos de telégrafos y 
correos y demás efectos timbrados, cuya expendicion 

esté reservada al Estado.
Art. 303. Los que falsificaren billetes de Banco 

ú otros títulos al portador ó sus cupones, cuyo 
emisión hubiere sido autorizada por una ley del 
reino, ó los que los introdujeren, serán castigados 
con las penas de cadena temporal en su grado 
medio á cadena perpétuay multa de 2.500 á 25.000 
pesetas. r f

La misma pena se impondrá á los que los ex- 
j pendieren en connivencia con el falsificador ó in

troductor. . .
Art. 304. Los que sin estar en relación con los 

falsificadores ó introductores adquirieren, para 
ponerlos en circulación, billetes de Banco ú otros 
títulos al portador ó sus cupones sabiendo que 
eran falsos serán castigados con la pena de cade
na temporal.

Art. 305. Serán castigados también con la pe
na de cadena temporal los que falsificaren en Es
paña billetes de Banco ú otra clase de títulos al 
portador ó sus cupones cuya emisión esté autori
zada por una ley de un país extranjero ó por una 
disposición que tenga en el mismo fuerza de ley.

Art. 306. Los que habiendo adquirido de buena 
fé billetes de Banco ú otros títulos al portador o 
sus cupones comprendidos en los artículos 303 y 
305 los expendieren, sabiendo su falsedad, serán 
castigados con las penas de presidio correccional 
en sus grados medio y máximo y multa de 2o0 a 
2.500 pesetas. . , _ .

Art. 307. Los que falsificaren o introdujeren 
en el reino títulos nominativos ú otros documen-

de que son falsos, se castigará con igual pena, si 
tuviere por objeto el lucro con perjuicio de los 
fondos públicos; en otra caso se impondrá al cul
pable la pena inmediatamente inferior en grado.

Art 289. La falsificación de los sellos, marcas 
y contraseñas de que se usa en las oficinas del 
Estado para identificar cualquiera objeto ó para 
asegurar el pago de impuestos será castigada con 
las penas de presidio correccional,en sus grados 
mínimo y medio y multa de 130 á 1.500 pesetas.

Art. 290. Si las falsificaciones de que tratan 
los dos artículos anteriores se hubieren verificado 
sin emplear timbre, ni sello, ni otro instrumento 
mecánico propio para la falsificación, se impon
drá al culpable la pena inmediatamente interior 
en grado á las señaladas para aquellos delitos.

Art. 291. La falsificación de sellos, marcas, 
billetes ó contraseñas que usen las empresas ó 
establecimientos industriales ó de comercio será 
castigada con las penas de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio.

Art. 292. Será castigado con la pena de ar
resto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas el 
que expendiere objetos de comercio, sustituyendo 
en ellos la marca ó el nombre del fabricante ver
dadero por la marca ó nombre de otro fabricante 
supuesto.

Art. 293. Incurrirá también en la pena de ar
resto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas el 
que hiciere desaparecer de cualquiera sello, bille
te ó contraseña Ja marca ó signo que indique ha
ber ya servido ó sido inutilizado para el objeto de 
su expendicion.

El que usare á sabiendas de esta clase de sellos 
ó contraseñas incurrirá en la multa de 125 á 
1.250 pesetas.

CAPÍTULO II.
De lafalsificación ¿le moneda.

Art. 294. El que fabricare moneda falsa, de un 
valor inferior á la legítima, imitando moneda de 
oro ó de plata que tenga curso legal en el reino 
será castigado con las penas de cadena temporal 
en su grado medio á cadena perpetua y multa de 
2-500 á 25.000 pesetas, y con la de presidio ma
yor y multa de 250 á 2.500 pesetas, si la moneda 
falsa imitada fuere de vellón.

Art. 295. El que cercenare moneda legítima 
será castigado con las penas de presidio mayor y 
multa de 250 á 2.500 pesetas si la moneda fuere 
de oro ó plata, y con la de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas si fuere de vellón.

Art. 296. El que fabricare moneda falsa del 
valor de la legítima, imitando moneda que tenga 
curso legal en el reino, será castigado con las 
penas de presidio correccional en sus grados me
dio y máximo y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 297. Él que fabricare moneda falsa, imi
tando moneda que no tenga curso legal en el 
reino, será castigado con las penas de presidio 
correccional en sus grados medio y máximo y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. , .

Art. 298. El que cercenare moneda legítima 
que no tenga curso legal en el reino será castiga
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3 .° Atribuyendo á las que han intervenido en 
él declaraciones ó manifestaciones diferentes de 
las que hubieren hecho. .

4 .° Faltando á la verdad en la narración de los 
hechos.

5 .° Alterando las fechas verdaderas.
6 .° Haciendo en documento verdadero cual

quiera alteración ó intercalación que varíe su sen

7 .° Dando copia en forma fehaciente de un 
documento supuesto, ó manifestando en ella cosa 
contraria ó diferente de la que contenga el verda
dero original.

8 .u Intercalando cualquiera escritura en un 
protocolo, registro ó libro oficial. _

Será castigado también con la pena señalada en 
el párrafo primero de este artículo el ministro 
eclesiástico que incurriere en alguno de los deli
tos comprendidos en los números anteriores res 
pecto á actos ó documentos que puedan producir 
efectos en el estado de las personas en el orden 
civil. . ,. ,

Art 315. El particular que cometiere en do
cumento público ú oficial ó en letras de cambio u 
otra clase de documentos mercantiles alguna ue 
las falsedades designadas en el artículo anterior 
será castigado con las penas de presidio mayor y 
multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 316. El que á sabiendas presentare en 
inicio’ó usare, con intención de lucro, un docu
mento falso de los comprendidos en los artículos 
precedentes será castigado con la pena interior en 
dos grados á la señalada á los falsificadores.

Art. 317. Los funcionarios públicos encarga
dos del servicio de los telégrafos que supusieren 
ó falsificaren un despacho telegráfico incurrirán 
en la pena de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo.

El que hiciere uso del despacho falso con inten
ción de lucro ó deseo de perjudicar á otro sera 
castigado como el autor de la falsedad.

SECCION SEGUNDA.
De la falsificación de documentos privados.
Art 318. El que con perjuicio de tercero ó 

con ánimo de causárselo cometiere en documen
to privado alguna de las falsedades designadas 
en el art. 314 será castigado con las penas de 
presidio correccional en sus grados mínimo y 
medio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 319- El que sin haber tomado parte en la 
falsificación presentare en juicio ó hiciere uso con 
intención de lucro ó con perjuicio de tercero y a 
sabiendas de un documento falso de los compren
didos en el articulo anterior incurrirá en la pena 
inferior en un grado á la señalada a los falsifica 
dores.

SCCCION TERCERA.
De la falsificación de cédulas de vecindad, y cer

tificados.
Art. 320. El funcionario público que abusando 

. de su oficio expidiere una cédula de ^cm^d 
jo un nombre supuesto, ó la diere en blanco, sera

tos de crédito, que no sean al portador cuya emi
sión esté autorizada en virtud de una ley, serán ' 
castigados con las penas de cadena temporal y 
multa de 2 500 á 5.000 pesetas. .

Art. 308. Los que falsificaren títulos nomina
tivos ú otra clase de documentos de crédito que 
no sean al portador, cuya emisión este autorizada 
por una ley de un país extranjero ó por una dis 
posición que tenga en el mismo fuerza de ley, se
rán castigados con la pena de presidio mayor en 
su grado medio á cadena temporal en su grado 
mínimo. , . , • xArt. 309. El que á sabiendas negociare o cíe 
cualquier otro modo se lucrare con perjuicio de 
tercero de un titulo falso de los comprendidos en 
los dos artículos precedentes incurrirá en las pe
nas de presidio correccional en sus grados medio 
y mínimo y multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 310. El que presentare en juicio algún 
título nominativo al portador ó sus cupones cons
tándole su falsedad incurrirá en las penas de pre
sidio correccional en sus grados medio y mínimo 
y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 311. El que falsificare papel sellado, se 
líos dé telégrafos ó de correos ó cualquiera otra 
clase de efectos timbrados, cuya expendicion este 
reservada al Estado, será castigado con la pena 
de presidio mayor. .

Io-ual pena se impondrá á los que los mtroduje- 
rennen el territorio español ó á los que os expen 
dieren en connivencia con los falsificadores o in 
troductores. ,

Art. 312. Los que sin estar en relación con los 
falsificadores ó introductores adquirieren á sa
biendas papel, sellos ó efectos falsos de la clase 
mencionada en el articulo anterior para expen
derlos serán castigados con la pena de presidio 
corrreccional en sus grados mínimo y medio y 
multa de 150 á 1.500 pesetas

Art 313. Los que habiendo adquirido de bue
na fé los efectos públicos de los comprendidos en 
el artículo anterior los expendieren sabiendo su 
falsedad incurrirán en la pena de arresto mayor 
en sus grados máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo. .

Los que meramente los usaren teniendo cono
cimiento de su falsedad incurrirán en la multa 
del quinto al décuplo del valor del papel o efectos 
que hubieren usado.

CAPÍTULO IV.
De lafal si fie ación ele (Locumentos.

SECCION PRIMERA.
De la falsificación de documentos púbblicos, ofi
ciales y de comercio, y de los despachos tele

gráficos.
Art 314 Será castigado con las penas de ca

dena temporal y multa de 500 á 5 000 pesetas el 
funcionario público que abusando de su oficio co- 
meitg ^Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó

’ Suponiendo en un acto la intervención de 
personas que no la han tenido. 8
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castigado con las penas de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio ó inhabilitación espe
cial temporal. , .

Art. 321. El que hiciere una cecula de vecin
dad falsa será castigado con las penas de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión,correcional 
en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Las mismas se impondrán al que en una cédu
la de vecindad verdadera mudare el nombre de la 
persona á cuyo fovor hubiere sido expedida, ó de 
la autoridad que la hubiere expedido, ó que alte
rare en ella alguna otra circunstancia esencial.

Art. 322. El que hiciere uso de la cédula de 
vecindad de que se trata en el artícuk) anterior 
será castigado con multa de 125 a 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirán los que hicieren 
uso de una cédula de vecindad verdadera expedi
da á favor de otra persona.

Art. 323. El facultativo que librare certifica
do falso de enfermedad ó lesión con el fin de exi
mir á una persona de algún servicio público será 
castigado con las penas de arresto mayor en su 
orado máximo á prisión correccional en su grado 
mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 324. El funcionario público que librare 
certificación falsa de méritos ó servicios, de bue
na conducta, de pobreza ó de otras circunstan
cias análogas será castigado con las penas de 
suspensión en sus grados medio y máximo y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 325. El particular que falsificare una 
certificación de la clase designada en los artícu
los anteriores, será castigado con la pena, de arres
to mayor.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso 
á sabiendas de la certificación falsa.

CAPITULO V.
Disposiciones comunes u los cudlno capítulos unte-- 

viones.
Art. 326. El que fabricare ó introdujere,cuños, 

sellos, marcas ó cualquiera otra clase de útiles é 
instrumentos destinados conocidamente á la fal
sificación de que se trata en los capítulos prece
dentes de este titulo será castigado con las mis
mas penas pecuniarias y con las personales inme
diatamente inferiores en grado a las respectiva
mente señaladas á los falsificadores. ,

Art. 327. El que tuviere en su poder cualquie
ra de los útiles ó instrumentos de que se habla en 
el artículo anterior y no diere descargo suficien
te sobre su adquisición ó conservación será casti
gado con las mismas penas pecuniarias y las per
sonales inferiores en dos grados á las correspon
dientes á la falsificación para que aquellos fueren 
propios. ,

Art. 328. El funcionario que para ejecutar 
cualquiera falsificación en perjuicio del Estado, 
de una corporación ó de un particular de quien 
dependa, hiciere uso de los útiles é instrumentos 
legítimos que le estuvieren confiados incurrirá en 
eiT las mismas penas pecuniarias y personales 
que correspondan á. la falsedad cometida, impo
niéndoselas en su grado máximo, y además en la

de inhabilitación absoluta temporal en su grado 
máximo á inhabilitación absoluta perpétua.

Art. 329. Los que sin estar comprendidos en 
el artículo anterior se apoderaren de los útiles ó 
instrumentos legítimos que en el mismo se expre
san é hicieren uso de ellos para ejecutar cual
quiera falsificación en perjuicio del Estado, ^de 
una. corporación ó de un particular á quien perte
necieren, incurrirán en las mismas penas pecu
niarias y en las personales inmediatamente infe
riores en grado que correspondan á la falsedad 
cometida.

Art. 330. Cuando sea estimable el lucro que 
hubieren reportado ó se hubieren propuesto los 
reos de falsificación penados en este título se les 
impondrá una multa del tanto al triplo del lucro, 
á no ser que el máximo de ella sea menor que el 
mínimo de la señalada al delito, en cuyo caso se 
les aplicará esta.

CAPÍTULO VI.
De la ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, del falso testiminio y de la acusación 
y denuncias falsas.

Art. 331. El que requerido por el competente 
funcionario administrativo ocultare el todo ó par
te de sus bienes ó el oficio ó la industria que ejer
ciere con el propósito de eludir el pago de los im
puestos que por aquellos ó por esta debiere satis
facer, incurrirá en una multa del tanto al quínti- 
plo del importe de los impuestos que debiera haber 
satisfecho, sin que en ningún caso pueda bajar 
de 125 pesetas.

Art. 332. El que en causa criminal diere falso 
testimonio en contra del reo será castigado:

1 .° Con la pena de cadena temporal en su gra
do máximo á cadena perpétua si el reo hubiere 
sido condenado en la causa á la pena de muerte 
y esta se hubiere ejecutado. .

2 .° Con la pena de cadena temporal si el reo 
hubiere sido condenado en la causa á la de cade
na perpétua y la hubiere empezado á sufrir.

3 .° Con la pena de presidio mayor si el reo 
hubiere sido condenado en la causa a la de cade
na perpétua y no la hubiere empezado a sufrir.

4 .° Con la pena de presidio correccional en su 
grado máximo á presidio mayor en su grado me
dio si el reo hubiere sido condenado en la cansa á 
cualquiera otra pena aflictiva y la hubiere empe
zado á sufrir.

5 .° Con la pena de presidio correccional en su 
orado medio á la de presidio mayor en su grado 
?nínimo si el reo hubiere sido condenado en la 
causa á cualquiera otra pena aflictiva y no la hu
biere empezado á sufrir. .

6 .° Con las penas de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo y multa de 250 
á 2.500 pesetas si eíreo hubiere sido condenado 
en la causa á pena correccional y la hubiere em
pezado á sufrir: . .

7 .° Con las penas de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio y multa de 150 
á 1.500 pesetas, si el reo hubiere sido condenado 
en la causa á pena correccional y no la hubiere 
empezado á sufrir.
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8 .° Con las penas de arresto mayor en su gra
do máximo á presidio cerreccional en su grado 
mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas si el reo 
hubiere sido condenado á una pena leve y la hu
biere empezado á sufrir.

9 .° Con las penas de arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas si el reo hubiere sido con
denado á pena leve y no la hubiere empezado á 
sufrir.

Art. 333. El que en causa criminal diere falso 
testimonio en favor del reo será castigado con las 
penas de arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado medio y multa 
de 150 á 1.500 pesetas si la causa fuere por delito, 
y con la de arresto mayor si fuere por falta.

Art. 334. Al que en causa criminal por delito 
diere falso testimonio que no perjudique ni favo
rezca al reo so le impondrá la pena de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio.

Art. 335. El falso testimonio en causa civil 
será castigado con las penas de arresto mayor en 
su grado máximo á presidio correccional en su 
grado medio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Si el valor de la demanda no excediere de 50 
duros las penas serán la de arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 336. Las penas de los artículos preceden
tes son aplicables en su grado máximo á los peri
tos que declaren falsamente en juicio.

Art. 337. Siempre que la declaración falsa del 
testigo ó perito fuere dada mediante cohecho, las 
penas serán las inmediatas superiores en grado á 
las respectivamente designadas en los artículos 
anteriores, imponiéndose además la multa del 
tanto al triplo del valor de la promesa ó dádiva.

Esta última será decomisada cuando hubiere 
llegado á entregarse al sobornado.

Art. 338. Cuando el testigo ó perito, sin faltar 
sustancialmente á. la verdad, la alteraren con re
ticencias ó inexactitudes, las penas serán:

l .° Multa de 150 á 1.500 pesetas si la falsedad 
recayere en causa sebre delito.

2 .° De 125 ó 1.250 pesetas si recayere en jui
cio sobre falta ó en negocio civil.

Art. 339. El que presentare á sabiendas testi
gos ó documentos falsos en juicio será castigado 
como reo de falso testimonio.

Art. 340. Se comete el delito de acusación ó 
denuncia falsa imputando falsamente á alguna 
persona hechos, que si fueren ciertos, constitui
rían delito de los que dan lugar á procedimiento 
de oticio, si esta imputación se hiciere ante fun
cionario administrativo ó judicial que por razón 
de su cargo debiera proceder á su averiguación ó 
castigo.

No se procederá, sin embargo, contra el denun
ciador ó acusador sino en virtud do sentencia 
firme ó auto, también firme, de sobreseimiento del 
tribunal que hubiere conocido del delito imputado.

Este mandará proceder de oficio contra el de
nunciador ó acusador siempre que de la causa 
principal resultaren méritos bastantes para abrir 
el nuevo proceso. ,

Art. 341. El reo de acusación ó denuncia falsa, 
será castigado con la pena de presidio correccio
nal en sus grados medio y máximo cuando el de

lito imputado fuere grave; con la de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio si fuere 
el delito imputado ménos grave, y con la de ar
resto mayor si la imputación hubiere sido de una 
falta, imponiéndose además en todo caso una 
multa de 250 á 2.500 pesetas.

CAPÍTULO VIL
De la usurpación ele Junciones^ calillad y títulos y 
uso indebido de nombres, trajes, insignias y con

decoraciones.
Art. 342. El que sin título ó causa legítima 

ejerciere actos propios de una Autoridad ó funcio
nario público, atribuyéndose carácter oficial, será 
castigado con la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio.

Art. 343. El que atribuyéndose la cualidad de 
Profesor ejerciere públicamente actos propios de 
una facultad que no pueda ejercerse sin título 
oficial incurrirá en la pena de arresto mayor en 
su grado máximo á. prisión correccional en su 
grado mínimo.
' Art. 344. El que usurpare carácter que habi
lite para el ejercicio de los actos propios de los 
ministros de un culto que tenga prosélitos en 
España ó ejerciere dichos actos incurrirá en la 
pena de arresto mayor en su grado máximo á pri
sión correccional en su grado mínimo.

Art. 345. El que usare y públicamente se 
atribuyere títulos de nobleza que no le pertene
cieran incurrirá en la multa de 250 á 2.500 pe
setas.

Art. 346. El que usare públicamente un nom
bre supuesto incurrirá en las penas de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Cuando el uso del nombre supuesto tuviere por 
objeto ocultar algún delito, eludir una pena ó 
causar algún perjuicio al Estado ó á los particu
lares se impondrá al culpable las penas de arresto 
mayor en sus grados medio y máximo y multa 
de 150 á 1.500 pesetas. ,

No obstante lo dispuesto en este artículo, el 
uso de nombre supuesto podrá ser autorizado tem
poralmente por la autoridad superior adminis
trativa mediando justa causa.

Art. 347. El funcionario público que en los 
actos propios de su cargo atribuyere á cualquiera 
persona, en connivencia con ella, títulos de no
bleza ó nombre que no le pertenezcan, incurrirá 
en la multa de 150 á 1.500 pesetas. , . ,

Art. 348. El que usare pública é indebida
mente uniforme ó traje propios de un cargo que 
no ejerciera, ó de una clase á quepo perteneciera, 
ó de un estado que no tuviera, ó insignias ó con
decoraciones que no estuviera autorizado para 
l levar, será castigado con la pena de multa de 125 
á 1.250 pesetas.

TÍTULO V.
DE LA INFRACCION DE LAS LEYES SOBRE 

INHUMACIONES, DE LA VIOLACION DE SEPULTURAS 
Y DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO. .
De la infracción de las leyes sobre inhumaciones y 

de la violación de sepulturas.
Art. 349. El que practicare ó hubiere hecho 
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practicar una inhumación, contraviniendo a lo 
dispuesto por las leyes ó reglamentos respecto al 
tiempo, sitio y demás formalidades prescritas para 
las inhumaciones, incurrirá en las penas de ar 
resto mayor y multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 350. El que violare los sepulcros o sepul
turas, practicando cualesquiera actos que tiendan 
directamente á faltar al respeto debido a la me
moria délos muertos, será condenado con las pe
nas de arresto mayor y multa de 12o a 1.250 pe
setas.

CAPÍTULO II.
De los delitos contra la sahid publica.

Art 351. El que sin hallarse competentemen
te'autorizado elaborare sustancias nocivas a la 
salud, ó productos químicos que puedan causal 
grandes estragos para expenderlos, o los despa
chare, ó vendiere, ó comerciare con ehos, sera 
castigado con las penas de arresto mayor y multa 
de 250 á 2.500 pesetas. .

árt 352 El que hallándose autorizado para 
el tráfico de sustancias que puedan ser nocivas a 
la salud, ó productos químicos de la clase expíe 
sada en el artículo anterior, los despachare o su 
ministrare, sin cumplir con los formalidades pres
critas en los reglamentos respectivos, sera casti 
gado con las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas. 1

Art. 353. Los farmacéuticos que despacharen 
medicamentos deteriorados ó sustituyeren unos 
por otros, ó los despacharen sin cumplir con las 
formalidades prescritas en las leyes y reglamen
tos serán castigados con las penas de arresto 
mayor en su grado máximo á prmion 
en su grado mínimo y multa de 12o a 1.2a0 pe
^sAor efecto del despacho del medicamento hu
biere resultado la muerte de una persona se. im
pondrá al culpable la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo y la multa de
á 2-500 pesetas. . . . . ,,

árt. 354. Las disposiciones de los dos artícu
los anteriores son aplicables á los que trafiquen 
con las sustancias ó productos expresados en ellos 
y á los dependientes de los farmacéuticos cuando

Art 355CUlE¡bque exhumare ó trasladare los 
restos humanos con infracción de los reglamentos 
y demás disposiciones de sanidad incurrirá en la 
inulta de 125 á 1.250 pesetas. . .

Art 356 El que con cualquiera mezcla noci
rá la salud alterare las bebidas ó comestibles 
destinados al consumo público, o vendiere ge- 
ñeros corrompidos, ó fabricare o vendicie o je 
tos cuvo uso sea necesariamente nocivo a la sa 
lud será castigado con las penas de arresto ma 
vor en su grado máximo á prisión correcciona en 
SU orado mínimo y multado 125 a L.aO pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos se
rán siempre inutilizados. . _

Art. 357. Se impondrá también la pena sena 
lada en el artículo anterior: .

1° Al que escondiere ó sustrajere para vender 
ó comprar los efectos destinados á ser inutilizados 
ó desinfectados.

2 .° Al que arrojare en fuente, cisterna ó no, 
cuya agua sirva de bebida, algún objeto que ha
ga al agua nociva para la salud.

TÍTULO VI.
DE LOS JUEGOS Y RIFAS.

Art. 358. Los banqueros y dueños de casas de 
juego de suerte, envite óazar serán castigados con 
las penas de arresto mayor y multa de^oO a 2.a0) 
pesetas: y en caso de reincidencia, con las de ar
resto mayor en su grado máximo a prisión cor
reccional en su grado mínimo y dob e multa.

Los jugadores que concurrieren a ms casas re
feridas, con las de arresto mayor en su grado mi- 
nimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

En caso de reincidencia, con la de arresto ma 
vor en su grado medio y doble multa.

Art. 359. Los empresarios y expendedores de 
billetes de loterías ó rifas no autorizadas serán 
castigados con la penado arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio y multa de l~a a 1.2o
PeLosa que en el juego ó rifa usaren de medios 
fraudulentos para asegurar la suerte serán casti
gados como estafadores. .

Art 360. El dinero ó efectos y los insbrumen- 
tos y útiles destinados al juego ó rifa caeran en 
comiso.

TÍTULO VIL
DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN 

EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
PTeDaTicacixm.

Art. 361. El Juez que, á sabiendas, dictare 
sentencia injusta contra el reo en causa criminal 
por delito incurrirá en la pena impuesta por la 
sentencia, si esta se hubiere ejecutado y ademas 
en la de inhabilitación temporal absoluta en su 
erado máximo á inhabilitación perpetua absoluta.

Art. 36'2. El Juez que, á sabiendas, dictare 
sentencia injusta en contra del reo, cuando esta 
no hubiere llegado á ejecutarse, sera castigado 
con la pena inmediatamente inferior en grado a la 
eme en la sentencia injusta hubiere impuesto 
siendo el delito grave, y con la inmediatamente 
inferior en dos grados á la que hubiere impuesto 
si el delito fuere ménos grave. .

En todos los casos de este articulo se impondrá 
también al culpable la pena de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo a inhabi 
litación perpétua especial. . . , ... ,

Art 363. Si la sentencia injusta se dictare a 
sabiendas contra el reo en juicio sobre fa ta, as 
penas serán las de arresto mayor e inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo a mhabi 
litación perpétua especial. , . ainHrP

Art. 364. El Juez que, a sabiendas, dictare 
sentencia injusta, en causa criminal a lavor del 
reo incurrirá en la pena de prisión corr^^ 
en sus grados mínimo y medio e inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo a mhabili-
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tacion perpétua especial, si la causa fuere por 
delito grave; en la de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su grado míni
mo é igual inhabilitación si la causa fuere por de
lito ménos grave, y en la de arresto mayor en su 
grado mínimo y suspensión si fuere por falta.

Art. 365. El Juez que, a sabiendas, dictare 
sentencia injusta en causa civil, incurrirá en las 
penas de arresto mayor en su grado medio a pri
sión correccional en su grado mínimo e inhabili
tación temporal especial en su grado máximo a 
inhabilitación perpétua especial. . .

Art. 366. El Juez que, por negligencia o ig
norancia inexcusables, dictare en causa civil o 
criminal sentencia manifiestamente injusta, in
currirá en lá pena de inhabilitación temporal es
pecial en su grado máximo a inhabilitación espe
cial perpétua.

Art. 367. El Juez que, á sabiendas,, dictare 
providencia interlocutoria injusta incurrirá en la 
pena de suspensión. , .

Art. 368. El Juez que se negare a juzgar, so 
pretexto de oscuridad, insuficiencia ó silencio de 
la lev, será, castigado con la pena de suspensión.

En la misma pena, incurrirá el Juez culpable de 
retardo maliciosoen la administración de justicia.

Art 369. El funcionario público que, á sabien
das, dictare ó consultare providencia ó resolución 
injusta en negocio contencioso-administrativo, o 
meramente administrativo, incurrirá en la pena 
de inhabilitación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial. .

Con la misma pena será castigado el funciona
rio público que dictare ó consultare, por negli
gencia ó ignorancia inexcusables, providencia o 
resolución' manifiestamente injusta en negocio 
contencioso-administrativa ó meramente admi
nistrativo. . . . . ,

Art. 370. El funcionario publico que, faltando 
ála oblin-acion de su cargo, dejare maliciosamen
te de promover la persecución y castigo de los 
delincuentes, incurrirá en la pena de inhabmta- 
cion temporal especial en su grado-máximo a in
habilitación perpétua especial.

Art. 371. Será castigado con una multa ele 
250 á 2.500 pesetas el Abogado, ó Procurador que, 
con abuso malicioso de su oficio, ó negligencia 
ó ionorancia inexcusables,perjudicare á su cliente 
ó descubriere sus secretos, habiendo de ellos, te
nido conocimiento en el ejercicio de su minis
terio. , , _ , iArt 372. El Abogado o Procurador que, ha
biendo llegado á tomar la defensa de una parte, 
defendiere después, sin su consentimiento, a la 
contraria en el mismo negocio ó la aconsejare, 
será castigado con las penas de inhabilitación 
temporal especial y multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO II.
Infidelidad en la custodia de presos.

Art. 373. El funcionario público culpable de 
de connivencia en la evasión de un preso cuya 
conducción ó custodia le estuviere confiada sera 
castigado: „ . ,,

l .° En el caso de que el fugitivo se hallare 

condenado por ejecutoria en alguna pena, con la 
inferior á esta en dos grados y con la de inhabili
tación temporal especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpétua especial.

2 .° Con la pena inferior en tres grados á la 
señalada por la ley al delito por el cual se ha
llare procesado el fugitivo, si no se le hubiere 
condenado por ejecutoria, y con la de inhabilita
ción especial temporal.

Art. 374. El particular que hallándose encar
gado de la conducción ó custodia de, un preso ó 
detenido cometiere alguno de los delitos expresa
dos en el articulo precedente será castigado con 
las penas inmediatamente inferiores en grado a 
las señaladas al funcionario público.

CAPÍTULO III.
IrcflMüLad, en la castoclia de documentos.

Art. 375. El funcionario público que sustrajere, 
destruyere ú ocultare documentos ó papeles que 
le estuvieren confiados por razón de su cargo 
será castigado:

l .° Con las penas de prisión mayor y multa 
de 250 á 2.500 pesetas siempre que del hecho re
sultare grave daño de tercero ó de la causa pú
blica.

2 .° Con las de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 a 1.250 pe
setas cuando no fuere grave el daño de tercero ó 
de la causa pública. ,

En uno y otro caso se impondrá además la pena 
de inhabilitación temporal especial en su grado 
másimo á inhabilitación perpétua, especial. ,

Art. 376. El funcionario público que teniendo 
á su caro-o la custodia de papeles ó efectos sella
dos porcia autoridad, quebrantare los sellos ó 
consintiere en su quebrantamiento será castigado 
coa las penas de prisión correccional en su grado 
mínimo y medio, inhabilitación temporal especial 
en su grado máximo á inhabilitación perpétua es
pecial y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 377. El funcionario público que no es
tando comprendido en el artículo anterior abriere 
ó consintiere abrir, sinla autorización competente, 
papeles ó documentos cerrados cuya custodia le 
estuviere confiada incurrirá en las penas de ar
resto mayor, inhabilitación temporal especial y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. ,

Las penas designadas en los tres artículos an
teriores son aplicables también á los eclesiásticos 
y á los particulares encargados accidental
mente del despacho ó custodia de documentos ó 
papeles por comisión del Gobierno, ó de funciona
rios á quienes hubieren sido confiados aquellos 
por razón de su cargo.

CAPÍTULO IV.
De la DÍolacion de secretos.

Art. 378. El funcionario público que revelare 
los secretos de que tenga conocimiento por razón 
de su oficio ó entregare indebidamente papeles 
ó copia de papeles que tenga á su cargo y no de
ban ser publicados, iucurrirá en las penas de sus
pensión en su grado mínimo y medio y multa de 

I 125 á 1.250 pesetas.
9
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Si de la revelación ó de la. entrega de papeles 
resultare grave daño para la causa pública, las 
penas serán de inhabilitación especial temporal en 
su grado máximo á inhabilitación especial per- 
pétua y prisión correccional en sus grados medio 
y máximo . .
" Art. 379. El funcionario público que sabiendo 
por razón de su cargo los secretos de un particu
lar los descubriere, incurrirá en las penas de sus
pensión, arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPÍTULO V.

Desol)eclwnm y áeiiegadou de auxilio.

Art. 380. Los funcionarios judiciales ó admi
nistrativos que se negaren abiertamente á dar el 
debido cumplimiento á sentencias, decisiones ú 
órdenes de Autoridad superior dictadas dentro de 
los limites de su respectiva competencia y reves
tidas de las formalidades legales, incurrirán en 
las penas de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación perpetua espe- 
ciaí y multa de 150 á 1.500 pesetas. ,

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, no incurrirán en responsabilidad criminal 
¡os funcionarios públicos por no dar cumplimien
to á un mandato administrativo que constituya 
una infracción manifiesta, clara y terminante de 
un precepto constitucional. ,

Tampoco incurrirán en responsabilidad crimi
nal los funcionarios públicos constituidos en auto
ridad que no den cumplimiento á un mandato de 
igual clase en el que se infrinja manifiesta, clara 
y terminantemente cualquiera otra ley.

Art. 381. El funcionario que habiendo suspen
dido por cualquier motivo que no fuere de los ex
presados en el segundo párrafo del artículo ante
rior la ejecución de las órdenes de sus superiores, 
las desobedeciere después que aquellos hubieren 
desaprobado la suspensión, sufrirá la pena de in
habilitación perpetua especial y prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio. .

Art. 382. El funcionario público que requerido 
por Autoridad competente no prestare la debida 
cooperación para la administración de justicia ú 
otro servicio público, incurrirá en la pena de sus
pensión en sus grados mínimo y medio y multa 
de 125 á 1.250 pesetas. ~

Si de su omisión resultare grave daño para la 
causa pública ó á un tercero, las penas serán do 
inhabilitación perpétua especial y multa de 150 á 
1.500 pesetas.

Art. 383. El que rehusare ó se negare a des
empeñar un cargo público de elección popular 
sin presentar ante la Autoridad que corresponda 
excusa legal, ó después que la excusa fuere des
atendida, incurrirá cu la multa de 150 á 1.500 
pesetas. . , '

"En la misma pena incurrirá el Jurado que vo
luntariamente dejare de desempeñar su cargo sin 
excusa admitida, y el perito y el testigo que de
jaren también voluntariamente decomparecer ante 
un tribunal á prestar sus declaraciones cuando 
hubieren sido oportunamente citados al efecto.

CAPÍTULO VI.
Anticipación, prolongación y abandono de funcio

nes públicas.

Art. 384. El que entrare á desempeñar un em
pleo ó cargo público sin haber prestado en debida 
forma el juramento ó fianza requeridas por las 
leyes quedará suspenso del empleo ó cargo hasta 
que cumpla con las formalidades respectivas é 
incurrirá en la multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 385. El funcionario público que continua
re ejerciendo su empleo, cargo ó comisión des
pués que debiere cesar conformo á las leyes, re
glamentos ó disposiciones especiales de su ramo 
respectivo, será castigado con las penas de inha
bilitación especial temporal en su grado mínimo 
y multa de 125 á 1.250 pesetas .

Art. 386. El funcionario culpable de cualquie
ra de los delitos penados en los dos artículos an
teriores que hubiere percibido algunos derechos ó 
emolumentos por razón de su cargo ó comisión 
antes de poder desempeñarlo ó después de haber 
debido cesar en él, será además condenado á res
tituirlos con la multa del 10 al 50 por 100 de su 
importe.

Art. 387. El funcionario publico que sin ha
bérsele admitido la renuncia de su destino lo 
abandonare, con daño de la causa pública, sera- 
castigado con la pena de suspensión en sus grados 
medio y máximo. . .

Si el abandono de destino se hiciere para no 
impedir, no perseguir ó no castigar cualquiera de 
los delitos comprendidos en los títulos I y II dm 
libro 2.° de este Código, se impondrá al culpable 
la pena de prisión correccional en su grado mí
nimo al medio, y la de arresto mayor si tut iere 
por motivo el no impedir, no perseguir ó no cas
tigar cualquiera otra clase de delito.

CAPÍTULO VIL
Usurpación de atribuciones y nombramientos 

ilegales.
Art. 388. El funcionario público que invadiere 

las atribuciones del poder legislativo, ya dic
tando reglamentos ó disposiciones generales ex
cediéndose de sus atribuciones, ya derogando o 
suspendiendo la ejecución de una ley, incurrirá en 
la pena de inhabilitación temporal especial y 
multa de 150 á 1.500 pesetas. .

Art. 389. El Juez que se arrogase atribucio
nes propias de las autoridades administrativas ó 
impidiere á estas el ejercicio legítimo de las su
yas, será castigado con la pena de suspensión. , 
" En la misma pena incurrirá todo funcionario 
del orden administrativo que se arrogare atribu
ciones judiciales ó impidiere la ejecución de una 
providencia ó decisión dictada por Juez compe
tente. ,

Art 390. El funcionario publico que legal
mente requerido de inhibición, continuare proce
diendo antes que se decida la contienda jurisdic
cional, será castigado con la multa de 125 a l.~nO 
pesetas. . . , ,. .

Art. 391. Los funcionarios administrativos o

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Art. 398. Cuando la dádiva recibida ó prome
tida tuviere por objeto abstenerse el funcionario 
público de un acto que debiera practicar en el 
ejercicio de los deberes de su cargo, las penas se
rán las de arresto mayor en su grado medio al 
máximo y multa del tanto al triplo del valor de 
aquella.

Art. 399. Lo dispuesto en los artículos prece
dentes tendrá aplicación á los jurados, arbitros, 
arbitradores, peritos, hombres buenos o cuales
quiera personas que desempeñaren un servicio 
público. • ■ iArt. 400. Las personas responsables criminal
mente de los delitos comprendidos en los artícu
los anteriores incurrirán, además de las penas en 
ellos impuestas, en la do inhabilitación especial 
temporal. . ....

Art. 401. El funcionario publico que admitiere 
regalos que le fueren presentados en considera
ción á su oficio será castigado con la suspensión 
en sus grados mínimo y medio y reprensión pu
blica. r o

Art. 402. Los que con dadivas,presentes,ofre
cimientos ó promesas corrompieran a los funcio
narios públicos serán castigados con las mismas 
penas que los empleados sobornados menos la de 
inhabilitación.

Art. 403. Cuando el soborno mediare en causa 
criminal en favor del reo por parte de su cónyuge 
ó de algún ascendiennte, descendiente, hermano 
ó afin eii los mismos grados, solo se impondrá al 
sobornante una multa equivalente al valor de la 
dádiva ó promesa.

Art 404. En todo caso las dadivas o presentes 
serán decomisados.

CAPÍTULO X.
Matoersaciou de caudales públicos.

Art. 405. El funcionario público que, por ra
zón de sus funciones, teniendo á su cargo cauda
les ó efectos públicos los sustrajere ó consintiere 
que otros los sustraigan, será castigado:

l .° Con la pena de arresto mayor en su grado 
máximo á presidio correccional en su grado míni
mo, si la sustracción no excediere de 50 pesetas.

2 0 Con la de presidio correccional en sus gra
dos "medio y máximo si excediere de 50 y no pasa
re de 2.500. .

3 .° Con la de presidio mayor si excediere de 
2.500 y no pasare de 50.000 pesetas.
' 4.a Con la de cadena temporal si excediere de 
50.000. , , . . , .... . .

En todos los casos con la de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilita
ción perpétua absoluta. ,,

Art. 406. El funcionario publico que por aban
dono ó negligencia inexcusables diere ocasión á 
que se efectuare por otra persona la sustracción de 
caudales ó efectos públicos'de que se trata en los 
números 2.°. 3.° y 4.° del artículo anterior, incur
rirá en la. pena de multa equivalente al valor de 
los caudales ó efectos sustraídos. _ ,

Art. 407. El funcionario que con daño o en
torpecimiento del servicio público aplicare a usos 

I propios ó agenos los caudales ó electos puestos a

militares que dirigieren órdenes ó intimaciones a 
una autoridad judicial relativas á causas ó nego
cios cuyo conocimiento ó resolución sean de la 
exclusiva competencia de los tribunales de justi
cia incurrirán en las penas de suspension en sus 
grados mínimo y medio y multa de 250 a 2.5UU 
pesetas. . •

Art. 392. El eclesiástico que requerido por el 
tribunal competente rehusare remitirle los autos 
pedidos para la decisión de un recurso de tuerza 
interpuesto será castigado con la pena de mhabi 
litación temporal especial. . .

La reincidencia se castigará con la de inhabili 
tacion perpétua especial. ,

Art. 393. El funcionario publico que a sa
biendas propusiere ó nombrare para cargo publico 
persona en quien no concurran los requisitos le
gales, será castigado con la pena de suspensión 

_y multa de 125 á 1.250 pesetas.
CAPÍTULO VIII.

Abusos contra la honestidad.
Art. 394. El funcionario público que solicitare 

•á una mujer que tenga pretensiones pendientes 
de su resolución, ó acerca de las cuales tenga que 
evacuar informe ó elevar consulta á su superior, 
será castigado con la pena de inhabilitación tem 
poral especial. ,

Art. 395. El Alcaide que solicitare a, una mu
jer sujeta á su guarda, será castigado con la pena 
de prisión correccional en sus grados medio al 
máximo. .. ,

Si la solicitada fuere esposa, hija, hermana o 
afin en los mismos grados do persona que tuviere 
bajo su guarda, la pena será prisión correccional 
en sus grados mínimo al medio. .

En todo caso, incurrirá además en la de inha
bilitación temporal especial en su grado máximo 
á inhabilitación perpétua especial.

CAPÍTULO IX.
Cohecho.

Art. 396. El funcionario público que recibiere 
por sí ó por persona intermedia dádiva ó presente, 
o aceptare ofrecimientos ó promesas por ejecutar 
un acto relativo al ejercicio de su cargo que cons
tituya delito, será castigado con las penas de pre
sidio correccional en su grado mínimo al medio y 
multa del tanto al triplo del valor de la dádiva, 
sin perjuicio de la pona correspondiente a delito 
cometido por la dádiva ó promesa si lo hubiere 
ejecutado. .

Art. 397. El funcionario publico que recibiere 
por sí ó por persona intermedia dádiva ó presente, 
6 aceptare ofrecimiento ó promesa por ejecutar un 
acto injusto relativo al ejercicio de su cargo, que 
no constituya delito y que lo ejecutare, incurrirá 
en la pena de presidio correccional en su grado 
mínimo y meció y multa del tanto al triplo del 
valor de'la dádiva: si el acto injusto no llegare a 
ejecutarse se impondrán las penas de arresto ma 
vor en su grado máximo á presidio correccional 
en su grado mínimo y multa del tanto al duplo 
del valor de la dadiva.
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su cargo, será castigado con las penas de inhabi
litación especial temporal y multa del al oO 
por 100 de la cantidad que hubiere distraído. , 

No verificándose el reintegro, se le impondrán 
las penas señaladas en el art. 405. .

Si el uso indebido de los fondos, fuere sin daño 
ni entorpecimiento del servicio publico, incuyrira 
en las penas de suspensión y multa del 5 al 25 por 
100 de la cantidad distraída. , . , 

Art. 408. El funcionario público que diere a 
los caudales ó efectos que administrare una apli
cación pública diferente de aquella a que estmm- 
ren destinados incurrirá en las penas de inhabi
litación temporal y una multa del 5 al 50 por400 
de la cantidad distraída, si de ello resultare daño 
ó entorpecimiento del servicio a que estuvieren 
consignados, y en la de suspensión si no resul-

' Art. 409. El funcionario público que debiendo 
hacer un pago como tenedor de fondos del Esta
do no lo hiciere será castigado con las penas de 
suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de la can
tidad no satisfecha. . . . ,

Esta disposición es aplicable al funcionario pu
blico que, requerido con orden de autoridad com
petente, rehusare hacer entrega de una cosa pues
ta bajo su custodia ó administración.

La multa se graduará en este caso por el valor 
de la cosa, y no podrá bajar de 125 pesetas.

Art. 410. Las disposiciones de este capitulo 
son extensivas á los que se hallaren encargados 
por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos 
provinciales ó municipales, ó pertenecientes a un 
establecimiento de instrucción ó beneficencia, 
y á los administradores ó depositarios de cauda
les embargados, secuestrados ó depositados por 
autoridadDpública, aunque pertenezcan á particu
lares.

CAPÍTULO XI.
Fraudes y exacciones ilegales.

Art 411. El funcionario público que intervi
niendo por razón de su cargo en alguna comisión 
de suministros, contratas, ajustes o liquidaciones 
de efectos ó haberes públicos se concertare con 
los interesados ó especuladores ó usare de cual
quier otro artificio para defraudar al Estado, incur
rirá en las penas de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo é inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabilitación pei- 
pétua especial. ,

Art. 412. El funcionario publico que directa o 
indirectamente se interesare en cualquiera clase 
de contrato ú Operación en que deba intervenir por 
razón de su cargo será castigado con las penas de 
inhabilitación tenporal especial y multa del 10 al 
50 por 100 del valor del interés que hubiere toma
do en el negocio. • i -

Esta disposición es aplicable a los peritos, arbi
tros y contadores particulares respecto de los bie- 
ó cosas en cuya tasación, partición ó adjudicación 
hubieren intervenido, y á los tutores, curadores y 
albaceas respecto de los pertenecientes á sus pu
pilos ó testamentarias. . .

Art. 413. El funcionario publico que exigiere 
directa ó indirectamente mayores derechos que los 

que le estuvieren señalados por razón de su cargo 
será castigado con una multa del duplo al cua
druplo de la cantidad exigida. . .

El culpable habitual de este delito incurrirá 
además en la pena de inhabilitación temporal es- 
1)0Art." 414. El funcionario público que abusando 
de su cargo cometiere alguno de los delitos ex
presados en el cápítuloIV, sección segunda, titu
lo XIII de este libro, incurrirá además de las penas 
allí señaladas, en la de inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo a inhabilitación per- 
pétua especial.

CAPÍTULO XII.
Negociaciones prohibidas á los empicados.

Art. 415. Los Jueces, los funcionarios del Mi
nisterio fiscal, los Jefes militares, gubernativos ó 
económicos de una provincia ó distrito, con ex
cepción de los Alcaldes, que durante el ejercicio 
de sus cargos se mezclaren directa ó indirecta
mente en operaciones de ágio, tráfico ó granjeria 
dentro délos límites de su jurisdicción o mando 
sobre objetos que no fueren producto de sus bie
nes propios, serán castigados con las penas de sus
pensión y multas de 250 á 2.500 pesetas. ,

Esta disposición no es aplicable a los que im
pusieren sus fondos en acciones de Banco o de 
cualquiera empresa ó compañía, con tal que no 
ejerzan en ellas cargo ni intevencion directa, ad
ministrativa ó económica.

CAPÍTULO XIII.
Disposición general.

Art. 416. Para los efectos de este título, y de 
los anteriores del presente libro se reputará fun
cionario público todo el que por disposición inme
diata de la ley, ó por elección popular o por nom
bramiento de autoridad competente, participe del 
ejercicio de funciones públicas.

TÍTULO VIII.
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Parricidio.

Art. 417. El que matare á su padre, madre ó 
hijo, sean legítimos ó ilegítimos, ó á cualquiera 
otro de sus ascendientes ó descendientes, o á su 
cónyuge, será castigado, como parricida, con la 
pena de cadena perpetua á muerte.

CAPÍTULO II.
.4 sesinato.

Art 418. Es reo de asesinato el que sin estar 
comprendido en el artículo anterior matare a al
guna persona, concurriendo alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Con alevosía. .
Por precio ó promesa remuneratoria., 
Por medio de inundación, incendio o ve-

1 .*
2 .a
3 .a 

neno. . ..
4 .a Con premeditación conocida.
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5 .a Con ensañamiento, aumentando deliberada 
é inhumanamente el dolor del ofendido. 

El reo de asesinato será castigado con la pena 
de cadena temporal en su grado máximo á muerte.

CAPÍTULO III.
Homxc^w.

Art. 419. Es reo de homicidio el que sin estar 
comprendido en el art. 417 matare á otro, no con
curriendo alguna de las circunstancias numera
das en el artículo anterior.

El reo de homicidio será castigado con la pena 
de reclusión temporal. .,

Art. 420. Cuando riñendo varios y acometién
dose entre sí confusa y tumultuariamente hubiere 
resultado muerte y no constare su autor, pero si 
los que hubieren causado lesiones graves, serán 
estos castigados con la pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hubieren causa
do lesiones graves al ofendido se impondrá á to
dos los que hubieren ejercido violencias en su per
sona la de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo. . r

Art. 421. El que prestare auxilio á otro para 
que se suicide será castigado con la pena de pri
sión mayor; si se lo prestare hasta el, punto de 
ejecutar el mismo la muerte, será castigado con 
la pena de reclusión temporal.

CAPÍTULO IV.
D^sposkwues comunes á los tres capítulos aute- 

rlores.
Art. 422. Los tribunales, apreciando las cir

cunstancias del hecho, podrán castigar el delito 
frustrado de parricidio, asesinato y homicidio con 
una pena inferior en un grado á la que debiera 
correspoíiderle según el art. 66.

Podrán también rebajar en un grado, según las 
circunstancias del hecho, la pena correspondien
te á la tentativa según el art. 67.

Art. 423. El acto de disparar un arma de fue
go contra cualquiera persona será castigado con 
Ja pena de prisión correcional en sus grados mí
nimo v medio, si no hubieren concurrido en el 
hecho" todas las circunstancias necesarias para 
constituir delito frustrado ó tentativa de parrici
dio, asesinato, homicidio ó cualquier otro delito á 
que esté señalada una pena superior por alguno 
de los artículos de este Código.

CAPÍTULO V.
InfanticltLio.

Art. 424. La madre que por ocultar su des
honra matare al hijo que no haya cumplido tres 
dias será castigada con la pena de prisión correc
cional en sus grados medio y máximo.

Los abuelos maternos que para ocultar la des
honra de la madre cometieren este delito, con la 
de prisión mayor. , .

Fuera de estos casos, el que matare a un recien- 
nacido incurrirá, según loscasos, en las penas del 
parricidio ó del asesinato.

CAPÍTULO VI.
A borlo.

Art. 425. El que de propósito causare un abor
to será castigado:

l .u Con la pena, de reclusión temporal si ejer
ciere violencia en la persona de la mujer embara
zada.

2 .° Con la de prisión mayor si, aunque no la 
ejerciera, obrare sin consentimiento de la mujer.

3 .° Con la de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo si la mujer lo consintiera.

Art. 426. Será castigado con prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio el aborto 
ocasionado violentamente cuando no haya habido 
propósito de causarlo.

Art. 427. La mujer que causare su aborto ó 
consintiere que otra persona se lo cause será cas
tigada con prisión correccional en sus grados me
dio y máximo.

Si lo hiciere para ocultar su deshonra incurrirá 
en la pena de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

Art. 428. El facultativo que abusando de su 
arte causara el aborto ó cooperare á él incurrirá 
respectivamente en su grado máximo en las pe
nas señaladas en el art. 425.

El farmacéutico que sin la debida prescripción 
facultativa expendiere un abortivo incurrirá en las 
penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPÍTULO VIL
Lesiones.

Art. 429. El que de propósito castrare á otro 
será castigado con la pena de reclusión temporal 
á perpétua.

Art. 430. Cualquiera otra mutilación ejecuta
da igualmente de propósito se castigará con la 
pena de reclusión temporal.

Art. 431. El que hiriere, golpeare ó maltra
tare de obra á otro será castigado como reo de le
siones graves:

l .° Con la pena de prisión mayor si de resul
tas de las lesiones quedare el ofendido imbécil, 
impótente ó ciego.

2 .° Con la de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo si de resultas de las lesiones 
el ofendido hubiere perdido un ojo ó algún miem
bro principal, ó hubiere, quedado impedido de él, ó 
inutilizado para el trabajo á que hasta entonces 
se hubiere habitual mente dedicado. ,

3 .“ Con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio si de resultas de las le
siones el ofendido hubiere quedado deforme, ó per
dido un miembro no principal, ó quedado inutili
zado de él, ó hubiere estado incapacitado para su 
trabajo habitual, ó enfermo por más de 90 dias.

4 .° Con la de arresto mayor en su grado má
ximo á prisión correccional en su grado mínimo 
si las lesiones hubieren producido al ofendido en
fermedad ó incapacidad para el trabajo por más de 
30 dias.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las 
personas que menciona el art. 417 ó con alguna 

10
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de las circustancias señaladas en el art. 418 las 
penas serán la de reclusión temporal en sus gra 
dos medio y máximo en el caso del num. 1. cíe 
este artículo, y la de prisión correccional en su 
grado máximo á prisión mayor en su grado mí
nimo en el caso del núm. 2.° del mismo. .

No están comprendidas en el párrafo anteuoi 
las lesiones que al hijo, causare el padre, exce
diéndose en su corrección. .

Art. 432. Las penas del articulo, anterior son 
aplicables respectivamente al que sin ánimo de 
matar causare á otro alguna de las lesiones gra 
ves administrándole á sabiendas sustancias o De
bidas nocivas, ó abusando de su credulidad o tla- 
queza de espíritu. ,

Art. 433. Las lesiones no comprendidas en los 
artículos precedentes que produzcan al ofendido 
inutilidad para el trabajo por ocho días o mas, o 
necesidad de la asistencia de facultativo por igua 
tiempo, se reputarán menos graves y serán ])ena- 
das con el arresto mayor ó el destierro y multa 
de 125 á 1.250 pesetas, según el prudente arbitrio 
de los tribunales.

Cuando la lesión ménos grave se causare con 
intención manifiesta de injuriarlo con dreuns^ 
tancias ignominiosas, se impondrá ademas uei ar
resto mayor una multa de 125 á 1.2o0 pesetas.

Art. 434. Las lesiones ménos graves intenclas 
á padres, ascendientes, tutores, curadores, maes 
tros ó personas constituidas en dignidad o auto
ridad pública serán castigadas siempre con pri
sión correccional en sus grados mínimo y mecho.

Art. 435 Cuando en la riña tumultuaria, de 
finida en el art. 420, resultaren lesiones graves 
y no constare quiénes las hubieren causado, se 
impondrá la pena inmediata inferior a la correé' 
pendiente á las lesiones causadas a los que apa
rezcan haber ejercido cualquiera violencia en 
persona del ofendido. ; ,
1 Art. 436. El que se mutilare o el que presta 
re su consentimiento para ser mutilado con el hn 
de eximirse del servicio, militar, y fuere decía a 
do exento de esto servicio por electo de la mun 
lacion, incurrirá en la pena de presidio correccio 
nal en sus grados medio y máximo.

Art. 437. El que inutilizare a.otro con su con
sentimiento para el objeto mencionado en e ai- 
tículo anterior incurrirá en la pena de presidio 
corrreccipnal en sus grados mínimo y. medio.

Si lo hubiere hecho mechante precioL la pena 
será la inmediatamente superior a la señalada en 
el párrafo anterior. ,

Si el reo de este delito fuere padre, madre, con- 
-yug-e, hermano ó cuñado del mutilado, la pena 
será la de arresto mayor en su grado medio a pri
sión correcional en su grado mínimo.

CAPÍTULO VIII.
Duposi-ci/ou general.

Art. 438. El marido que sorprendiendo, en 
adulterio á su mujer matare en el acto á esta o al 
adúltero, ó les causare alguna de las lesiones gra
ves, será castigado con la pena de destierro. ,

Si les causare lesiones de otra clase quedara 
exento de pena.

Estas reglas son aplicables en iguales cll’cu^ 
tancias á los padres respecto de sus hijas menores 
de 23 años y sus corruptores mientras aquella, 
vivieren en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha a los 
que hubieren promovido ó facilitado la prostitu
ción de sus mujeres ó hijas.

CAPÍTULO IX.
Duelo.

Art. 439. La Autoridad que tuviere noticia de 
estarse concertando un duelo procederá a la de
tención del provocador y á la del retado, si este 
hubiere aceptado el desafío, y no los pondrá en 
libertad hasta que den palabra de honor de de- 
S1 El qliVfhltando deslealmente á su palabra pro
vocare de nuevo á su adversario sera castrado 
con las penas de inhabilitación temporal absoluta 
mra Caro-os públicos y confinamiento. ,
P ElqueDaceptare el duelo en el mismo caso sera 
fastiyado con la de destierro. , , , ,

Art 440 El que matare en duelo a su adver- ZX1U. nv. I . __  , maVOT.sario ¿erá castigado con la pena de prisión mayor.
Si le causare las lesiones señaladas en el nu mero l.? del art. 431, con la de prisión correccio

nal en sus grados medio y máximo. ,
En cualquier otro caso se impondrá a los co - 

batientes la pena de arresto mayor aunque no re
SU Art. 4410neEn lugar de las penas señaladas en 
el artículo anterior se impondrá la de confina 
miento en caso de homicidio, la de destierro en^e_ 
de lesiones comprendidas en el num. 1. del a 
tículo 431, y la de 50 á 500 pesetas de multa en 
loh ciernas ° vocado ¿ ¿egaf[0 que se batiere por 
no haber obtenido de su adversario explicación de 
1° 2? ^AHesafiado que se batiere por haber des
echado su adversario las explicaciones suficientes 
ó satisfacción decorosa del agravio ,

3 0 Al injuriado que se batiere poi no ha oer 
podido obtener del ofensor la explicación suh 
cíente ó satisfacción decorosa que le hubieie pe 
^^'t. 442. Las penas señaladas en el art. 440 
se aplicarán en su grado máximo:
Io Al que provocare el duelo sin explicar 

su adversario los motivos, si este lo exigiere.
2 0 Al que habiéndolo provocado, aunque fue

re con causa, desechare las explicaciones sufi
cientes ó la satisfacción decorosa que le haya 
ofrecido su adversario. naversario

3 0 Al que habiendo hecho a su ad\ ersar o 
cualquiera injuria se negare á darle explicaciones 
suficientes ó satisfacción decorosa. ó

Art 443. El que incitare a otro a provocar u 
aceptar un duelo será castigado respectivamente 
con las penas señaladas en el art. 440 si el cine o 
SC XiT dTU^^l que denostare ó desacreditare pu
blicamente á otro por /ehu^ad,?agUiDS 
incurrirá en las penas señaladas paia las injurias 
graves, j
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Art. 445. Los padrinos de un duelo del que 
resultaren muerte ó lesiones serán respectiva
mente castigados como autores de aquellos deli
tos con premeditación, si hubieren promovido el 
duelo ó usado cualquier género de alevosía en su 
ejecución ó en el arreglo de sus condiciones. ,

Como cómplices de los mismos delitos, si lo 
hubieren concertado á muerte ó con ventaja cono
cida de alguno de los combatientes.

Incurrirán en las penas de arresto mayor y 
multa de 250 á 2.500 pesetas, si no hubieren he
cha cuanto estuvo de su parte para conciliar los 
ánimos ó no hubieren procurado concertar las 
condiciones del duelo de la manera menos peli
grosa posible para la vida de los combatientes.

Art. 446. El duelo que se verificare sin la 
asistencia de dos ó más padrinos mayores de edad 
por cada parte, y sin que estos hayan elegido las 
armas y arreglado todas las demas condiciones se 
castigará:

l .° Con prisión correccional no resultando 
muerte ó lesiones. .

2 .° Con las penas generales de este Codigo si 
resultare; pero nunca podrá bajarse de la prisión 
correccional.

Art. 447. Se impondrán también las penas ge
nerales de este Código y además la de inhabilita
ción absoluta temporal:

l .° Al que provocare ó diere causa á un desa
fío proponiéndose un interés pecuniario ó un ob
jeto inmoral. ,

2 .° Al combatiente que cometiere la alevosía 
de faltar á las condiciones concertadas por los 
padrinos.

TÍTULO IX.
DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
Adulterio.

Art. 448. El adulterio será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo.

Cometen adulterio la mujer casada que yace 
con varón que no sea su marido y el que yace 
con ella, sabiendo que es casada, aunque después 
se declare nulo el matrimonio.

Art. 449. No se impondrá pena por delito,de 
adulterio sino en virtud de querella del marido 
agraviado.

Este no podrá deducirla sino contra ambos cul
pables, si uno y otro vivieren, y nunca si hubie
re consentido el adulterio ó perdonado á cualquie
ra de ellos. .

Art. 450. El marido podra en cualquier tiem
po remitir la pena impuesta á su consorte., ,

En este caso se tendrá también por remitida la 
pena al adúltero. .

Art. 451. La ejecutoria en causa de divorcio 
por adulterio surtirá sus efectos plenamente en lo 
penal cuando fuere absolutoria. , . . .

Si fuere condenatoria será necesario nuevo jui
cio para la imposición de las penas.

Art. 452. El marido que tuviere manceba den
tro de la casa conyugal ó fuera de ella con escán

dalo será castigado con la pena de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio. .

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los artículos 449 y 450 es apli

cable al caso de que se trata en el presente.

CAPÍTULO II.
Violaciou ij abusos deshonestos.

Art. 453. La violación de una mujer será cas
tigada con la pena de reclusión temporal. , 

Se comete violación yaciendo con la mujer en 
cualquiera de los casos siguientes: , .

1 .” Cuando se usare de fuerza ó intimidación.
2 .° Cuando la mujer se hallare privada de ra

zón ó de sentido por cualquiera causa.
3 .° Cuando fueren menor de 12 años cumpli

dos, aunque no concurriere ninguna de las cir
cunstancias expresadas en los dos números ante
riores. , , . , ,

Art. 454. El que abusare deshonestamente de 
persona de uno ú otro sexo, concurriendo cual
quiera de las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior, será castigado según la gravedad 
del hecho con la pena de prisión correccional en 
sus grados medio y máximo.

CAPÍTULO III.
Delitos de escándalo 'publico.

Art. 455. El que hallándose unido en matri
monio religioso indisoluble abandonare á su con
sorte y contrajere nuevo matrimonio según la ley- 
civil con otra persona, ó vice-versa, aunque el 
matrimonio religioso que nuevamente contrajere 
no fuere indisoluble, incurrirá en la pena de ar
resto mayor en su grado máximo a prisión correc
cional en su grado mínimo y reprensión pública.

Art. 456. Incurrirán en la pena de arresto ma- 
bor y reprensión pública los que de cualquier mo
do ofendieren el pudor ó las buenas costumbres 
con hechos de grave escándalo ó trascendencia 
no comprendidos expresamente en otros artículos 
de este Código.

Art. 457. Incurrirán en la pena de multa ^dc 
125 á 1.250 pesetas los que expusieren ó procla
maren, por medio de la imprenta y con escándalo, 
doctrinas contrarias á la moral pública.

CAPÍTULO IV.
Estupro y corrupción de menores.

Art. 458. El estupro de una doncella mayor 
de 12 años y menor de 23 cometido por autoridad 
pública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maes
tro ó encargado por cualquier título de la educa
ción ó guarda de la estuprada, se castigará con la 
pena de prisión correccional en sus grados míni
mo y medio. ,

En la misma pena incurrirá el que cometiere 
estupro con su hermana ó descendiente, aunque 
sea mayor de 23 años. .

El estupro cometido por cualquiera otra perso
na con una mujer mayor de 12 anos y menor de 
23, interviniendo engaño, se castigará con la pe
na de arresto mayor.
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Con la misma pena se castigará cualquier otro 
abuso deshonesto cometido por las mismas perso
nas y en iguales circunstancias.

Art. 459. EL que habitualmente ó con abuso 
de autoridad ó confianza promoviere ó facilitare 
la prostitución ó corrupción de menores de edad 
para satisfacer los deseos de otro será castigado 
con la pena de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio é inhabilitación temporal abso
luta si fuere autoridad.

CAPÍTULO V.
Rapto.

Art. 406. El rapto de una mujer ejecutado 
contra su voluntad y con miras deshonestas será 
castigado con la pena de reclusión temporal.

En todo caso se le impondrá la misma pena si 
la robada fuere menor de 12 años.

Art. 461. El rapto de una doncella menor de 
23 años y mayor de 12, ejecutado con su anuen
cia, será castigado con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio.

Art. 462. Los reos de delito de rapto que no 
dieren razón del paradero de la persona robada ó 
explicación satisfactoria sobre su muerte ó des
aparición serán castigados con la pena de cadena 
perpetua.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Art. 463. No puede procederse por causa de 
estupro sino á instancia de la agraviada, ó de sus 
padres, ó abuelos ó tutor. , .

Para proceder en las causas de violación y en 
las de rapto ejecutado con miras deshonestas bas
tará la denuncia de la persona interesada, de sus 
padres, abuelos ó tutores, aunque no formalicen 
instancia. .

Si Ja persona agraviada careciere, por su edad 
ó estado moral, de personalidad para comparecer 
en juicio, y fuere además de todo punto desvali
da, careciendo de padres, abuelos:, hermanos, tu
tor ó curador que denuncien, podrán verificarlo el 
Procurador sindico ó el Fiscal, por fama pública.

En todos los casos de este articulo, el perdón 
expreso ó presunto de la parto ofendida extingui
rá la acción penal ó la pena si ya se hubiere im
puesto al culpable. , .

El perdón no se presume sino por el matrimo
nio de la ofendida con el ofensor. ,

Art. 464. Los reos de violación, estupro ó rap
to serán también condenados por via de indemni
zación:

l .° Adotar á la ofendida si fuere soltera ó 
viuda. . .

2 .° A reconocer la prole, si la calidad de su 
origen no lo impidiere.

3 .° En todo caso á mantener la prole.
Art. 465. Los ascendientes, tutores, curado

res, maestros y cualesquiera personas que con 
abuso de autoridad ó encargo cooperaren como 
cómplices á la perpetración dé los delitos com
prendidos en los cuatro capítulos precedentes se
rán penados como autores.

Los maestros ó encargados en cualquiera ma
nera de la educación ó dirección de la juventud 
serán además condenados á la inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilita
ción perpétua especial.

Art. 466. Los comprendidos en el artículo pre
cedente, y cualesquiera otros reos de corrupción 
de menores en interés de tercero serán condena
dos en las penas de interdicción del derecho de 
ejercer la tutela y ser miembros del consejo de 
familia.

TÍTULO X.
DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR.

CAPÍTULO PRIMERO.
Calumnia.

Art. 467. Es calumnia la falsa imputación de 
un delito de los que dan lugar á procedimientos 
de oficio. .

Art. 468. La calumnia propagada por escrito 
con publicidad se castigará con las penas de pri
sión correccional en sus grados mínimo y medio 
y multa de 500 á 5.000 pesetas cuando se impu
tare un delito grave, y con las de arresto mayor 
y multa de 250 á 2.500 pesetas si se imputare 
un delito ménos grave.

Art. 469. No propagándose la calumnia con 
publicidad y por escrito será castigada:

1 .° Con las penas de arresto mayor en su gra
do máximo y multa de 250 á 2.500 pesetas enan
co se imputare un delito grave.

2 .° Con el arresto mayor en su grado mínimo 
y multa de 125 á 1.250 pesetas cuando se impu
tare un delito menos grave.

Art. 470. El acusado de calumnia quedará 
exento de toda pena probando el hecho cri minal 
que hubiere imputado. .

La sentencia en que se declare la calumnia se 
publicará en los periódicos oficiales si el calum
niado lo pidiere.

CAPÍTULO II.

Inj arias.

Art. 471. Es injuria toda expresión proferida 
ó acción ejecutada en deshonra, descrédito ó me
nosprecio de otra persona.

Art. 472. Son injurias graves:
l .° La imputación de un delito de los que no 

dan lugar á procedimiento de oficio.
2 .° La de un vicio ó falta de moralidad, cuyas 

consecuencias puedan perjudicar considerable
mente la fama, crédito ó interés del agraviado.

3 .° Las injurias que por su naturaleza, oca
sión ó circunstancias fueren tenidas en el con
cepto público por afrentosas. . .

4 .° Las que racionalmente merezcan la califi
cación de graves, atendido el estado, dignidad y 
circunstancias del ofendido y del ofensor.

Art. 473. Las injurias graves hechas por es
crito y con publicidad serán castigadas con la 
pena de destierro en su grado medio al máximo y 
multa de 250 á 2.500 pesetas.
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No concurriendo aquellas circunstancias se 
castigarán con las penas de destierro en su grado 
mínimo al medio y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 474. Las injurias leves serán castigadas 
con las penas de arresto mayor en su grado míni
mo y multa de 125 á 1.250 pesetas cuando fue
ren hechas por escrito y con publicidad.

No concurriendo estas circustancias se penarán 
como faltas.

Art. 475. Al acusado de injuria no se admitirá 
prueba sobre la verdad de las imputaciones sino 
cuando estas fueren dirigidas contra empleados 
públicos sobre hechos concernientes al ejercicio 
de su cargo.

En este caso será absuelto el acusado si pro
bare la verdad de las imputaciones.

CAPÍLULO TIL
Disposi-c iones generales.

Art. 476. Se'comete el delito de calumnia ó 
injuria no solo manifiestamente sino por medio de 
alegorías, caricaturas, emblemas ó alusiones.

Art. 477. La calumnia y la injuria se reputa
rán hechas por escrito y con publicidad cuando 
se propagaren por medio de papeles impresos, li
tografiados ó grabados, por carteles ó pasquines 
fijados en los sitios públicos, ó por papeles ma
nuscritos comunicados á más de 10 personas.

Art. 478. El acusado de calumnia ó injuria 
encubierta ó equívoca que rehusare dar en juicio 
explicación satisfactoria acerca de ella será cas
tigado como reo de calumnia ó injuria mani
fiesta.

Art. 479. Los directores ó editores de los pe
riódicos en que se hubieren propagado las ca
lumnias ó injurias, insertarán en ellos dentro del 
término que señalen las leyes ó el tribunal en su 
defecto, la satisfacción ó sentencia condenatoria, 
si lo reclamare el ofendido.

Art. 480. Podrán ejercitar la acción de ca
lumnia ó injuria los ascendientes, descendientes, 
cónyuges y hermanos del difunto agraviado, 
siempre que la calumnia ó injuria trascendiere á 
ellos, y en todo caso el heredero.

Art. 481. Procederá asimismo la acción de 
calumnia ó injuria cuando se hayan hecho por 
medio de publicaciones en país extranjero.

Art. 482. Nadie podrá deducir acción de ca
lumnia ó injuria causadas en juicio sin prévia li
cencia del Juez ó tribunal que de él conociere. ,

Nadie será penado por calumnia ó injuria sino 
á querella de la parte ofendida, salvo cuando la 
ofensa se dirija contra la autoridad pública, cor- 
Doraciones ó clases determinadas del Estado, y 

' o dispuesto en el capítulo V del título III de esto 
libro. •

El culpable de injuria ó de calumnia contra par
ticulares quedará relevado de la pena impuesta 
mediando perdón de la parte ofendida.

Para los efectos de este artículo se reputan au
toridad los Soberanos y Principes de naciones 
amigas ó aliadas, los Agentes diplomáticos de las 
mismas y los extranjeros _ con carácter público 
que según los tratados debieren comprenderse en 
esta disposición.

Para proceder en los casos expresados en el pár
rafo anterior ha de preceder excitación especial 
del Gobierno.

TÍTULO XI.
DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PER

SONAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Saposición de partos y usurpación del estado civil.

Art. 483. La suposición de partos y la sustitu
ción de un niño por otro serán castigadas con las 
penas de presidio mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Las mismas penas se impondrán al que oculta
re ó expusiere un hijo legitimo con ánimo de ha
cerle perder su estado civil.

Art. 484. El facultativo ó funcionario público 
que abusando de su profesión ó cargo cooperare á 
la ejecución de alguno de los delitos expresados 
en él artículo anterior incurrirá en las penas del 
mismo, y además en la de inhabilitación tempo
ral especial.

Art. 485. El que usurpare el estado civil de 
¡ otro será castigado con la pena de presidio mayor.

CAPÍTULO II.
Celelracion de matrimonios ilegales.

Art. 486. El que contrajere segundo ó ulterior 
matrimonio sin hallarse legítimamente disuelto 
el anterior será castigado con la pena de prisión 
mayor.

Art. 487. El que con algún impedimento diri
mente no dispensable contrajere matrimonio será 
castigado con la pena de prisión correccional en 
sus grados medio y máximo.

Art. 488. El que contrajere matrimonio me
diando algún impedimento ílispensable, será cas
tigado con una multa de 125 á 1.250 pesetas.

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, 
prévia dispensa, en el término que los tribunales 
designen, será castigado con la pena de prisión 
coreccional en sus grados medio y máximo, de la 
cual quedará relevado cuando quiera que se reva
lide el matrimonio.

Art. 489. El menor que contrajere matrimo
nio sin el consentimiento de sus padres ó de las 
personas que para el efecto hagan sus veces será 
castigado con prisión correccional en sus grados 
mínimo medio.

El culpable deberá sor indultado desde que los 
padres ó las personas á quienes se refiere el párrafo 
anterior aprobaren el matrimonio contraido.

Art. 490. La viuda que se casare antes de los 
301 dias desde la muerte de su marido, ó antes 
de su alumbramiento, si hubiere quedado en cin
ta, incurrirá en las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo 
matrimonio se hubiere declarado nulo, si se casa
re antes de su alumbramiento ó de haberse cum
plido 301 dias después de su separación legal.

Art. 491. El adoptante que sin prévia dispen
n
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sa civil contrajere matrimonio con sus hijos o 
descendientes adoptivos será castigado con la pe
na de arresto mayor.

Art 492. El tutor o curador que antes de la 
aprobación legal de sus cuentas contrajere matri
monio ó prestare su consentimiento para que lo 
contraigan sus hijos y descendientes con la perso
na que tuviere ó hubiere tenido en guarda, a no sei 
que el padre de esta hubiere autorizado debida
mente este matrimonio será castigado con las pe
nas de prisión corrreccional en su grado medio y 
máximo y multa de 125 á l -2p0 pesetas. .

Art. 493. El Juez municipal que autorizare 
matrimonio prohibido por la ley ó para el cual 
haya alo-un impedimento no dispensable sera cas- 
ti-mdo con las penas de suspensión en sus grados 
medio y máximo y multa de 250 a 2.o00 pesetas. 

Si el impedimento fuere dispensable, las penas 
serán destierro en su grado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas. ,

Art. 494. En todos los casos de este capitulo 
el contrayente doloso será condenado á dotar se
gún su posibiliuad á la mujer que hubiere con 
traído matrimonio de buena té.

TÍTULO XII.
DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
Detenciones ilegales.

Art. 495. El particular que encerrare ó, detu
viere á otro privándole de su libertad sera cas- 
tio’ado con la pena de prisión mayor. ,

DEn la misma pena incurrirá el que proporcio
nare lugar para la ejecución del delito. , 

Si el culpable diere libertad al encerrado o de
tenido dentro de los tres dias de su detención sin 
haber logrado el objeto que se propusiere, ni ha
berse comenzado el procedimiento, las penas se
rán prisión correccional en .sus grados mínimo y 
medio y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 496. El delito de que se trata en el ar
tículo anterior será castigado con la pena de reclu-
^l.0 S¡ el encierro ó detención hubieren durado 
más de 20 dias. _ . , • „

2 .° Si se hubiere ejecutado con simulación de 
autoridad pública. . ,

3 .° Si se hubieren causado lesiones graxes a 
la persona encerrada ó detenida ó se le hubiere 
amenazado de muerte.

Art. 497. El que fuera de los casos permitidos 
por la ley aprehendiere á una persona para presen
tarla á la Autoridad será castigado con.las penas 
de arresto menor y multa de 12a a 1.2a0 pesetas.

CAPÍTULO II.
Sustracción de menores.

Art. 498. La sustracción de un menor de siete 
años será castigada con la pena de cadena tem
poral. . . r .

Art. 499. En la misma pena incurrirá el que 
hallándose encargado de la persona de un menor 
no lo presentare á sus padres ó guardadores ni

diere explicación satisfactoria acerca de su des- 

ai)Art150b. El que indujere á un menor de edad, 
pero mayor de siete años, á que abandone la casa 
de sus padres, tutores ó encargados de su perso
na, será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 a 1.250 pesetas.

CAPÍTULO III.

ALantoo áe niños.

Art. 501. El abandono de un niño menor de 
siete años será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Cuando por las circunstancias del abandono se 
hubiere ocasionado la muerte de un niño sera cas- 
tio-ado el culpable con la pena de prisión correc
cional en sus grados medio y máximo; si solo se 
hubiere puesto en peligro su vida la pena sera la 
misma prisión correccional en su grado mínimo y

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de castigar el hecho como 
corresponda cuando constituyere otro delito mas

^Art* 502 El que teniendo á su cargo la crian
za ó educación de un menor lo entregare á un es
tablecimiento público ó á otra persona sin anuen
cia de la que se lo hubiere confiado, o de la Auto
ridad en su defecto, será castigado con una multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO IV.
Disposición común á los tres capítulos precedentes.

Art. 503. EL que detuviere ilegalmente á 
cualquiera persona ó sustrajere un menor de sie
te años y no diere razón de su paradero o no acre
ditare haberlo dejado en libertad sera castigado 
con la pena de cadena temporal en su grado ma 
ximo á cadena pepétua.

En la misma pena incurrirá el que abandónale 
un niño menor de siete años si no acreditare que 
le dejó abandonado sin haber cometido otro delito.

CAPÍTULO V.

A llanamiento de morada.
Art 504 El particular que entrare en inorada 

ajena contra la voluntad de su morador^sera cas
tigado con arresto mayor y multa de 129 a L.~au 
^sTel hecho se ejecutare con violencia o intimi
dación, las penas'serán prisión correccional en su 
grado medio y máximo y multa de 12a a 1.2ou
PeArtaS505. La disposición del articulo anterior 
no es aplicable al que ent;a en la morada ^|ena 
para evitar un mal grave a si mismo, a los mora 
Sores ó áun tercero? ni al que lo hace para pres
tar algún servicio á la humanidad o a,¡aJust

Art. 506. Lo dispuesto en este capitulo no tic 
aplicación respecto de los cafes, tabernas, posa- 
dSs y demás casas públicas mientras estuvieren 
abiertas.

M.C.D. 2022



43
d e  LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

CAPÍTULO VI.
De las amenazas y coacciones.

a  rt 507 El que amenazare á otro con causar

grado fkseüaSa exl- 

g™"acSLtidad%1mpS 
condición, aunque no sea ilícita, j eí coipao^ _

i n nena se impondia en su giauv ^r-aín las amenazas se hicieren por escrito o por medio 

de9™ÍSCon las penas de arresto mayor y multa 
de 125 á 1250 píselas si la amenaza no fuere con

dicional. amenazas de un mal que no

COnArt S dEn X Eos de los dos artiou-

X™CS-ii“X ip. y —* - 

12lrt SH0 P EÍque con violencia se apoderare de

CAPÍTULO VIL
Descubrimiento y releDacion ¿e secretos.

Art 512 El que para descubrir los ¥

SX SS -

j.. 6 FS -¿aíS!," “ «

Fl encargado, empleado ú obreroArt. 514. . Ei enLcUy Gnto industrial
de una aí°ane?o deSriere los secre-
Á j_ ^.3 4rxíliicstri •^ser^castigado con las penas 
^^"o^den snj grados mímmo y 
me£ó y multa de 125 á 1.250 pesetas.

TÍTULO XIII.
DE Los DELITOS CONTRA LA PROP^DAO-

CAPÍTULO PRIMERO.
De tos robos.

a  ^on reos del delito de robo los que, 
Ai t. a . . apoderan de las cosas 

con animo de lu^ais , i ¿¡aó intimidación en

cuando con motivo ó con ocasión del robo resal

pena de cadena temporal en su
^'1 -í cadena perpetua cuando el iobo grado medm a can 1 ó mutilacion can- 

fuere acompañado vioiacio^^.^ ¿ ge 
sada de proposito o con pena(ias en el 
n" ffcart. 431, ó el robado fuere detenido

Tn 
medio á caiena ternp ¿midacio§ que hubiere 
cuando la violencia o una gravedaa 
concurridoenel iob a gu ejecuclOn, 
^^ntoperpet^

SSlÍde W lesiones comprendidas en los 
poubdvic o lel Citado art. 431.
T"« .1F-«zgystftf «£K 
sidio mayor en su giano mci 
casos. a^iitoq de oue tratan los nú-Art- q5P4 -Sy 5 - d" cud anterior hubieren 
meros 3. , 4. y ■ • la¿0 y en cuadrilla, se 
^toTtos culpables la pena en el grado ma- 

ximo. ,narmí> si estuviere total ó par-

y03.1^^ 1CS"1 concurre. 4 
„*&Sk 5 “• a...Los malhechores presento a [ia 
robo en despoblado y c i iera de lo3 atentados 
XS« V" y—

'"sS^^XSlXíilSSÍ 
daSaCTaMtual£lnte en ella, salvo la prueba en 

contrario. tpntativa y el delito frustrado de 
Art. on ei delito mencionado en el 

robo, cometidos con castigados con la

SKSém^or, según las disposicmnes 

| deArte5C20dlSEl loo para defraudar á otro le obh- 
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gare con violencia ó intimidación á suscribir, otor
gar ó entregar una escritura pública ó documento 
será castigado como culpable de robo con las pe
nas respectivamente señaladas en este capitulo.

Art. 5'21. Los que con armas robaren en casa 
habitada ó edificio público ó destinado a! culto 
religioso serán castigados con la pena de presidio 
mayor en su grado medio á cadena temporal en 
su grado mínimo, si el valor de los efectos roba
dos excediere de 500 pesetas, y se introdujeren 
los malhechores en la casa ó edificio donde el ro
bo tuviere lugar ó en cualquiera de sus depen
dencias por uno do los medios siguientes:

l .° Por escalamiento.
2 .° Por rompimiento de pared, techo ó suelo, ó 

fractura de puerta ó ventana.
3 .° Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú 

otros instrumentos semejantes.
4 .° Con nombre supuesto ó simulación de au

toridad.
Cuando los malhechores llevaren armas y el 

valor de lo robado no excediere de 500 pesetas se 
impondrá la pena inmediatamente inferior.

Cuando no llevaren armas ni el valor de lo ro
bado excediere de 500 pesetas se impondrá en su 
grado mínimo la pena señalada en el párrafo an
terior.

Art. 522. Cuando los delitos de que se habla 
en el artículo anterior hubieren sido ejecutados en 
despoblado y en cuadrilla, se impondrá á los cul
pables la. pena en el grado máximo.

Art. 5'23. Se considerará casa habitada todo 
albergue que constituyere la morada de una ó 
más personas, auque se encontraren accidental
mente ausentes de ella cuando el robo tuviere 
lugar.

Se considerarán dependencias de casa habitada 
ó de edificio público ó destinado al culto, sus pa
tios, corrales, bodegas, graneros, pajares, coche
ras, cuadras ó departamentos ó sitios cercados y 
contiguos al edificio y en comunicación interior 
con el mismo, y con el cual formen un solo todo.

No estarán comprendidas en el párrafo anterior 
las huertas y demás terrenos destinados al culti
vo ó á la producción, aunque estén cercadas, con
tiguas al edificio y en comunicación interior con 
el mismo.

Art. 524. Cuando el robo de que se trata en el 
artículo 521 se hubiere efectuado en una depen
dencia de casa habitada, edificio público ó desti
nado al culto religioso, introduciéndose los cul
pables saltando un muro exterior y se hubiere li
mitado la sustracción á frutas, semillas, caldos, 
animales ú otros objetos destinados á la alimen
tación, y el valor de las cosas robadas no exce
diere de 25 pesetas, se impondrá á los culpables 
la pena, de arresto mayor en su grado medio á 
prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 525. El robo cometido en lugar no habi
tado ó en un edificio que no sea de los compren
didos en el párrafo l.° del art. 521, si el valor de 
los objetos robados excediere de 500 pesetas, se 
castigará con la pena de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo, siempre que con
curra alguna de las circunstancias siguientes:

l .° Escalamiento.

2 .° Rompimiento de paredes, techos ó suelos, 
puertas ó ventanas exteriores.

3 .° La de haber hecho uso de llaves falsas, 
ganzúas ú otros instrumentes semejantes para 
entrar en el lugar del robo.

4 .° Fractura de puertas, armarios, arcas ú 
otra clase de muebles ú objetos cerrados ó se
llados.

5 .° Sustracción de los objetos cerrados ó se
llados de que trata el párrafo anterior, aunque se 
fracturen fuera del lugar del robo.

Cuando el valor de los objetos robados no ex
cediere de 500 pesetas se impondrá la pena inme
diatamente inferior.

Art. 526. En los casos del artículo anterior, 
el robo que no excediere de 25 pesetas se castiga
rá con arresto mayor eu sus grados medio y má
ximo.

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas 
en el art. 524 se castigará con la pena inmedia
tamente inferior.

Art. 527. El robo de que se trata en los ar
tículos 524, 525 y 526 se castigará con la pena 
inmediatamente superior si el culpable fuere dos 
ó más veces reincidente.

Art. 528. El que tuviere en su poder ganzúas 
ú otros instrumentos destinados especialmente 
para ejecutar el delito de robo y no diere el des
cargo suficiente sobre su adquisición ó conserva
ción será, castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á presidio correccional en 
su grado mínimo.

En igual pena incurrirán los que fabricaren di
chos instrumentos. Si fueren cerrajeros, se les 
aplicará la pena de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo.

Art. 259. Se entenderán llaves falsas:
l .° Los instrumentos á que se refiere el ar

tículo anterior.
2 .° Las llaves legitimas sustraídas al propie

tario.
3 .° Cualesquiera otras que no sean las destina

das por el propietario á la apertura de la cerradu
ra violentada por el culpable.

CAPÍTULO II.
De los hurtos.

Art. 530. Son reos de hurto:
l .° Los que con ánimo de lucrarse, y sin vio

lencia ó intimidación en las personas ni fuerza en 
las cosas, toman las cosas muebles agenas sin la 
voluntad de su dueño.

2 .° Los que encontrándose una cosa perdida, 
y sabiendo quién es su dueño, se la apropiaren 
con intención de lucro.

3 .° Los dañadores que sustrajeren ó utiliza
ren los frutos ú objeto del daño’causado, salvo 
los casos previstos en los artículos 606 núme
ro l.°; 607, números l.°, 2.° y 3.°; 608, núm. l.°; 
610, núm. l.c; 611, 613, segundo párrafo del 
617 y 618.

Art. 531. Los reos de hurto serán castigados:
l .° Con la pena de presidio correccional en sus 

grados medio y máximo si el valor de la cosa 
hurtada excediere de 2.500 pesetas.
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2 .° Con la pena de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio si no excediere de 
2.500 pesetas y pasare de 500.

S .” Con arresto mayor en su grado medio á 
presidio correccional en su grado mínimo si no 
excediere de 500 y pasare de 100. , .

4 .° Con arresto mayor en toda su extensión si 
no excediere de 100 y pasare de 10. , .

5 .° Con arresto mayor en sus grados mínimo 
y medio si no excediere de 10 y el reo hubiere 
sido condenado dos veces por hurto en juicio de 
fo,! tclS

Art. 532. No obstante lo dispuesto en el nú
mero 4.° del artículo anterior, no se considerará 
delito, sino que se castigará como falta, el hurto 
de semillas alimenticias, frutos y leñas, cuando 
el valor de la cosa sustraída no excediere de 20 
pesetas y el reo no fuere dos ó más veces reinci
dente.

Art. 533. El hurto se castigará con las penas 
inmediatamente superiores en grado á las respec
tivamente señaladas en los dos artículos ante
riores: ,

l .° Si fueren cosas destinadas al culto, q se 
cometieren en acto religioso ó en edificio destina
do á celebrarlos.

2 .° Si fuere doméstico ó interviniere grave 
abuso de confianza. . .

3 .° Si fuere dos más veces reincidente.

CAPÍTULO III.
De la usurpactou.

Art. 534. Al que con violencia ó intimidación 
en las personas ocupare una cosa inmueble ó 
ó usurpare un derecho real de ajena pertenencia 
se impondrá, además de las penas en que incur
riera por las violencias que causare, una multa 
del 50 al 100 por 100 de la utilidad que haya re
portado, no bajando de 125 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable se impondrá la 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 535. El que alterare términos ó lindes de 
los pueblos ó heredades ó cualquiera clase de se
ñales destinadas á fijar los límites de predios con
tiguos será castigado con una multa del 50 al 100 
por 100 de la utilidad que haya reportado ó debi
do reportar por ello. , x

Si no fuere estimable la utilidad, se le impondrá 
la multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO IV.
Defraudaciones.

SECCION PRIMERA.
Alzamiento, quiebra é insolvencia punibles.
Art. 536. El que se alzare con sus bienes en 

perjuicio de sus acreedores será castigado con las 
penas de presidio mayor si fuere comerciante, y 
con la de presidio correccional en su grado máxi
mo á presidio mayor en su grado medio si no lo 
fuere. „ , . ,

Art. 537. El quebrado que fuere declarado en 
insolvencia fraudulenta con arreglo al Código, de 
Comercio será castigado con la pena de presidio 

correccional en su grado máximo á presidio ma— 
yer en su grado medio.

Art. 538. El quebrado que fuere declarado en 
insolvencia culpable por alguna de las causas 
comprendidas en el art. 1.005 del Código de Co
mercio incurrirá en la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio.

Art. 539. En los casos de los dos artículos pre
cedentes, si la pérdida ocasionada á los acreedo
res no llegare al 10 por 100 de sus respectivos 
créditos, se impondrán al quebrado las penas in
mediatamente inferiores en grado á la señalada en 
dichos artículos.

Cuando la pérdida excediere del 50 por 100 se 
impondrán en su grado máximo las penas seña
ladas en los dos mencionados artículos.

Art. 540. Las penas señaladas en los tres ar
tículos anteriores son aplicables á los,comercian
tes, aunque no estén matriculados, si ejercieren 
habitualmente el comercio.

Art. 541. Serán penados como cómplices del 
delito de insolvencia fraudulenta los que ejecu
taren cualquiera de los actos que se determinan 
en el art. 1,010 del Código de Comercio.

Art. 542. Incurrirá en la pena de arresto ma
yor en su grado máximo á ¡prisión correccinal en 
su grado mínimo el concursado no comerciante 
cuya insolvencia fuere resultado en todo ó en 
parte de alguno de los hechos siguientes:

1 .° Haber hecho gastos domésticos ó persona
les excesivos y descompasados con relación á su 
fortuna, atendidas las circunstancias de su rango 
y familia.

2 .° Haber sufrido en cualquiera clase de jue
go pérdidas que excedieren de lo que por via de 
recreo aventurare, en entretenimientos de esta 
clase un padre de familia arreglado.

3 .° Haber tenido pérdidas en apuestas cuan
tiosas, compras y ventas simuladas ú otras ope
raciones de agiotaje, cuyo éxito dependa exclusi
vamente de azar.

4 .° Haber enajenado con depreciación notable 
bienes cuyo precio estuviere adeudando.

5 .° Retardo en haber dejado de presentarse en 
concurso cuando su pasivo fuere tres veces ma
yor que su activo.

Art. 543. Incurrirá en la pena de presidio cor
reccional en su grado máximo á presidio mayor 
en su grado mínimo el concursado no comercian
te cuya insolvencia fuere resultado en todo ó en 
parte de alguno de los hechos siguientes:

l .u Haber incluido gastos, pérdidas ó deudas 
supuestas ú ocultado bienes ó derechos en el esta
do de deudas, relación de bienes,ó memorias que 
haya presentado á la Autoridad judicial.

2 .° Haberse apropiado ó distraído bienes aje
nos que le estuvieren encomendados en depósito, 
comisión ó administración. ,

3 .° Haber simulado enajenación ó cualquier 
grayámen de bienes, deudas ú obligaciones.

4 .° Haber adquirido por título oneroso bienes 
á nombre de otra persona.

5 .° Haber anticipado en perjuicio de los acree
dores pago que no fuere exigible sino en época 
posterior á la declaración de concurso. .

6 .° Haber distraído, con posterioridad á la de- 
12
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claracion en concurso, valores correspondientes 
á la masa. .

Art. 544. Es aplicable á los dos anteriores ar
tículos la disposición contenida en el 539.

Art. 545. Serán penados como cómplices del 
delito de insolvencia fraudulenta, cometida por el 
deudor no dedicado al comercio, los que ejecuta
ren cualquiera de los actos siguientes:

1 .° Confabularse con el concursado para su
poner crédito contra él ó para aumentarlo, alte
rar su naturaleza ó fecha con el fin de anteponer
se en k graduación con perjuicio de otros acree
dores, aun cuando esto se verificare antes de la 
declaración del concurso.

2 .° Haber auxiliado al concursado para ocul
tar ó sustraer sus bienes.

3 .° Ocultar á los administradores del concur
so la existencia de bienes que perteneciendo á este 
obren en poder del culpable, p entregarlos al con
cursado y no á dichos administradores.

4 .° Verificar con el concursado conciertos par
ticulares en perjuicio de otros acreedores. ,

Art. 546. Las penas señaladas en este capi
tulo se impondrán en su grado máximo al medio 
al quebrado ó concursado que no restituyere el 
depósito miserable ó necesario.

SECCION SEGUNDA.
Estafas y otros engaños.

Art. 547. El que defraudare á otro en la sus
tancia, cantidad ó calidad de las cosas que le en
tregare en virtud de un título obligatorio será 
castigado:

l.3 Con la pena de arresto mayor en sus gra
dos mínimo y medio si la defraudación no exce
diere de 100 pesetas.

2 .° Con la de arresto mayor en su grado me
dio á presidio correccional en su grado mínimo 
excediendo de 100 pesetas y no pasando de 2.500.

3 .° Con la de presidio correccional en sus 
grados mínimo y medio excediendo de 2.500 pe
setas.

Art. 548. Incurrirá, en las penas del artículo 
anterior:

l .° El que defraudare á otros usando de nom
bre "fingido, atribuyéndose poder, influencia ó cua
lidades supuestas, aparentando bienes, crédito, 
comisión, empresa ó negociaciones imaginarias, 
ó valiéndose de cualquiera otro engaño seme
jante que no sea de los expresados en los casos

* siguientes: .
2 .° Los plateros y joyeros que cometieren de

fraudación, alterando en su calidad, ley ó peso 
los objetos relativos á su arte ó comercio.

3 .° ‘ Los traficantes que defraudaren usando de 
pesos ó medidas faltas en el despacho de los ob
jetos de su tráfico.

4 .'° Los que defraudaren con pretexto de su
puestas remuneraciones á empleados públicos, 
sin perjuicio de la acción de calumnia que á estos 
corresponda. ,

A los comprendidos en los tres números ante
riores se les impondrán las penas en su grado 
máximo. .

5 .° Los que en perjuicio de otro se apropiaren 

ó distrajeren dinero, efectos ó cualquiera otra cosa 
mueble que hubieren recibido en depósito, comi
sión ó administración, ó por otro título que pro
duzca obligación de entregarla ó devolverla, ó 
negaren haberla recibido.

Las penas se impondrán en el grado máximo en 
el caso de depósito miserable ó necesario.

6 .° Los que cometieren alguna defraudación 
abusado de firma de otro en blanco y extendiendo 
con ella algún documento en perjuicio del mis
mo ó de un tercero.

7 .° Los que defraudaren haciendo suscribir á 
otro con engaño algún documento.

8 .° Los que en el juego se valieren de fraude 
para asegurar la suerte.

9 .° Los que cometieren defraudación sustra
yendo, ocultando ó inutilizando en iodo ó en par
te algún proceso, expediente, documento ú otro 
papel de cualquiera clase.

Cuando se cometiere el mismo delito sin ánimo 
de defraudar, se impondrá á sus autores una mul
ta de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 549. Los delitos expresados en los núme
ros anteriores serán castigados con la pena res
pectivamente superior en un grado si los culpa
bles fueren dos ó más veces reincidentes en el 
mismo ó semejante especie de delito.

Art. 550. El que finjiéndose dueño de una co
sa inmueble la enajenare, arrendare, gravare ó 
empeñare será castigado con la pena de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio, y una 
multa del tanto al triplo del importe del perjuicio 
que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el que dispusiere 
de una cosa como libre sabiendo que estaba gra
vada.

Art. 551. Incurrirán en las penas señaladas 
en el artículo precedente:

l .° El dueño de una cosa mueble que la sus
trajere de quien la tenga legítimamente en su 
poder con perjuicio del mismo ó de un tercero.

2 .° El que otorgare en perjuicio de otro un 
contrato simulado.

Art. 552. Incurrirán asimismo en las ponas 
señaladas en el art. 550 los que cometieren al
guna defraudación de la propiedad literaria ó in
dustrial. . . . ,

Art. 553. El que abusando de la impericia ó 
pasiones de un menor le hiciera otorgar en su per
juicio alguna obligación, descargo ó trasmisión 
"de derecho por razón de préstamo de dinero, cré
dito ú otra cosa mueble, bien aparezca el présta
mo claramente, bien se halle encubierto bajo otra 
forma, será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa del 10 al 50 por 100 del valor de 
la obligación que hubiera otorgado el menor.

Art. 554. El que defraudare ó perjudicare á 
otro usando de cualquier engaño que no se halle 
expresado en los artículos anteriores de esta sec
ción será castigado con una multa del tanto al du
plo del perjuicio que irrogare; y en caso de rein
cidencia, con la del duplo y arresto mayor en su 
grado medio al máximo.
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CAPÍTULO V.
De las maquinaciones para alterar el precio d,e las 

cosas.
Art. 555. Los que solicitaren dádiva ó prome

sa para no tomar parte en una subasta pública, } 
los que intentaren alejar de ella á los postores por 
medio de amenazas, dádivas, promesas o cual
quiera otro artificio con el fin de alterar el Pr^cl® 
del remate, serán castigados con una multa del 1U 
al 50 por 100 del valor de la cosa subastada, a no 
merecerla mayor por la amenaza ú otros medios 
que emplearen. ,

Art. 556. Los que se coligaren con el hn de 
encarecer ó abaratar abusivamente al precio de 
trabajo ó regular sus condiciones serán castiga
dos, siempre que la coligación hubiere comenzado 
á ejecutarse, con la. pena de arresto mayor., ,

Esta pena se impondrá en su grado máximo a 
los jefes y promovedores de la coligación y a los 
que para asegurar su éxito emplearen vio.encías 
ó amenazas, á no ser que por ellas merecieren 
mayor pena. . „

Árt 557. Los que esparciendo falsos rumores 
ó usando de cualquier otro artificio consiguieren 
alterar los precios naturales que resultarían de la 
libre concurrencia en las mercancías, acciones, 
rentas públicas ó privadas, ó cualesquiera otra 
cosas que fueren objeto de contratación, serán 
castigados con las penas de arresto mayor y mul
ta de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 558. Cuando el fraude expresado en el. 
artículo anterior recayere sobre cosas alimenti
cias ú otros objetos de primera necesidad, la pena 
se impondrá en su grado máximo.

Para la imposición de esta pena bastara que la 
coligación haya comenzado á ejecutarse.

CAPÍTULO VI.
De las casas de préstamos sobre prendas.

Art. 559. Será castigado con la multa de 500 
á 5.000 pesetas el que hallándose dedicado á la 

industria de préstamos sobre prendas, sueldos , o 
salarios, no llevare libros asentando en ellos sin 
claros ni entrerenglonados las cantidades presta
das, los plazos ó intereses, los nombres y domici
lios de los que las reciban, la naturaleza, calidad 
y valor de los objetos dados en prenda, y las de
más circunstancias que exigen los reglamentos.

Art. 560. El prestamista que no diere res
guardo de la prenda ó seguridad recibida será cas
tigado con una multa del duplo al quíntuplo de su 
valor.

CAPÍTULO VIL
Del iuceuctto y otros estragos.

Art 561. Serán castigados con la pena de ca
dena temporal en su grado máximo á perpetua:

1 0 Los que incendiaren arsenal, astillero, al
macén, fábrica de pólvora ó de pirotecnia militar, 
parque de artillería, archivo ó museo general del 
Estado. , , . . _

2 .° Los que incendiaren un tren de viajeros en 
marcha ó un buque fuera de puerto.

3 .° Los que incendiaren en poblado un alma
cén de materias inflamables ó explosivas. _

4 .° Los que incendiaren un teatro ó una igle
sia ú otro edificio destinado á reuniones cuando se 
hallare dentro una concurrencia numerosa.

Art. 562. Serán castigados con las penas de 
cadena temporal á perpétua los que incendiaren 
edificio, alquería, choza, albergue ó buque en 
puerto, sabiendo que dentro de ellos se hallaba 
una ó más personas.

Art. 563. Se impondrá la pena de cadena tem-
^L0 A los que incendiaren un edificio público, 
si el valor del daño causado excediere de 2.500 
peseta^^ incendiaren una casa habitada ó 
cualquier edificio en que habitualmente se reunan 
diversas personas ignorando si había ó no gente 
dentro, ó un tren de mercancías en marcha, si el 
daño causado en los casos mencionados excediere 
también de 2.500 pesetas.

Art. 564. Serán castigados con la pena de pre
sidio mayor: .

l .° Los que cometieren cualquiera de los cieli
tos comprendidos en el articulo anterior, si el a a- 
lor del daño causado no excediere de 2.500 pesetas.

2 0 Los que incendiaren en poblado un edificio 
no destinado á habitación ni reunión, si el valor 
del daño causado excediere de 2.500 pesetas. ,

Art. 565. Cuando el daño causado en el nu
mero 2.° del artículo anterior^ no excediere, de 
2 500 pesetas, pero pasare de 250, se impondrá al 
culpable la pena de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo.

Si no excediere de 250 pesetas se le impondrá la 
pena de presidio correccional en sus grados míni
mo y medio. . .

Art. 566. Serán castigados con la pena de 
presidio correccional en su grado máximo á pre
sidio mayor en su grado medio cuando el daño 
causado excediere de 2.500 pesetas: .

l .° Los que incendiaren un edificio destinado 
á habitación en lugar despoblado.

2 .° Los que incendiaren mieses, pastos, mon
tes ó plantíos.

Art 567. Cuando el daño causado en los ca
sos del articulo anterior no excediere de 2.500 pe
setas y pasare de 250, la pena sera la de presidio 
correccional en su grado medio á presidio mayor 
en su grado mínimo. .

Art. 568. Si no llegare á 2o0 pesetas, se im
pondrá la pena inferior en un grado si el incendio 
se hubiere causado en edificio, y la inferior en dos 
si hubiere sido de mieses, pastos, montes o plan- 
^ Xrt 569 Cuando en el incendio de mieses, 
pastos montes ó plantíos hubiera habido pelero 
de propao-acion por hallarse otros contiguos a los 
incendiados, se impondrá, la pena superior en un 
grado de la correspondiente al delito. .
° Art. 570. El incendio de cosas no comprendi
das en los artículos anteriores será castigado:

l .° Con la pena de arresto mayor en sus gra
dos medio y máximo no excediendo de 50 pesetas 
el daño causado. , .

2 .° Con la de arresto mayor en su grado maxi- 
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mo á presidio correccional en su grado mínimo si 
el daño causado excediere de 50 pesetas y no pa
sare de 500.

3 .° Con la de presidio correccional en sus gra
dos mínimo y medio si el daño causado excediere 
de 500 pesetas y no pasare de 2.500.

4 .° Y con la de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo si excediere de 2.500 pe
setas.

Art. 571. Encaso de aplicarse el incendio á 
chozas, pajares ó cobertizos deshabitados, ó á 
cualquier otro objeto cuyo valor no excediere de 
250 pesetas, en tiempo ó con circunstancias que 
manifiestamente excluyan todo peligro de prepa- 
gacion, el culpable no incurrirá en las penas se
ñaladas en este capítulo, pero sí en las que mere
ciere por el daño que causare con arreglo á las 
disposiciones del capítulo siguiente.

Art. 572. Incurrirán respectivamente en las 
penas de este capitulo los que causaren estragos 
por medio de inmersión ó varamiento de nave, 
inundación, explosión de una mina ó máquina de 
vapor, levantamiento de los railes de una via fér
rea, cambio malicioso de las señales empleadas en 
el servicio de estas para la seguridad de los tre
nes en marcha, destrozo de los hilos y postes te
legráficos, y en general de cualquier otro agente 
ó medio de destrucción tan poderoso como los ex
presados.

Art. 573. El culpable de un incendio ó estra
gos en bienes agenos no se eximirá de las penas 
impuestas en este capítulo, aunque para cometer 
el delito hubiere incendiado ó destruido bienes de 
su pertenencia.

Art. 574. Si las cosas incendiadas pertenecie
ren exclusivamente al incendiario, se le impon
drá la pena de arresto mayor en su grado máxi
mo á prisión correccional en su grado mínimo si 
el incendio hubiere sido causado con propósito de 
defraudar los derechos de tercero ó de causarle 
perjuicio, ó si aun sin esto propósito se le hubiere 
realmente causado, ó bien si la cosa incendiada 
hubiere sido un edificio en lugar poblado.

CAPÍTULO VIII.
De los d-auos.

Art. 575. Son reos de daño, y están sujetos á 
las penas de este capítulo, los que en la propiedad 
ajena causaren alguno que no se halle compren
dido en el anterior. .

Art. 576. Serán castigados con la pena de pri
sión correccional en su grado mínimo y medio 
los que causaren daños cuyo importe excediere 
de 2 500 pesetas: , . . .

l .° Con la mira de impedir el libre ejercicio 
de la Autoridad ó en venganza de sus determina
ciones, bien se cometiere el delito contra emplea
dos públicos bien contra particulares, que como 
testigos ó de cualquiera otra manera hayan con
tribuido ó puedan contribuir á la ejecución ó apli
cación de las leyes.

2 .° Produciendo por cualquier medio infección 
ó contagio en ganados.

3 .° Empleando sustancias venenosas ó corro
sivas.

4 .° En cuadrilla ó despoblado.
5 .° En un archivo ó registro.
6 .° En puentes, caminos, paseos ú otros obje

tos de uso público ó comunal.
7 .° Arruinando al perjudicado.
Art. 577. El que con alguna de las circuns

tancias expresadas en el articulo anterior causare 
daño cuyo importe exceda cíe 50 pesetas, pero no 
pase de 2.500, será castigado con la pena de ar
resto mayor.

Art. 578. El incendio ó destrucción de pape
les ó documentos cuyo valor fuere estimable se 
castigará con arreglo á las disposiciones de este 
capítulo.

Si no fuere estimable con las penas de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccio
nal en su grado medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuan
do el hecho no constituya otro delito más grave.

Art. 579. Los daños no comprendidos en los 
artículos anteriores, cuyo importe pase de 50 pe
setas, serán castigados con la multa del tanto al 
triplo de la cuantía á que ascendieren, no bajando 
nunca de 75 pesetas.

Esta determinación no es aplicable á los daños 
causados por el ganado y los demás que deben 
calificarse de faltas con arreglo á lo que se esta
blece en el libro 3 °

Las disposiciones del presente capítulo solo 
tendrán lugar cuando al hecho no corresponda 
mayor pena, al tenor de lo determinado en el ar
tículo 530.

CAPÍTULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 580. Están exentos de responsabilidad 
criminal, y sujetos únicamente á la civil, por los 
hurtos, defraudaciones ó daños que recíproca
mente se causaren:

l .° Los cónyuges, ascendientes y descendien
tes ó afines en la misma línea.

2 .° El consorte viudo respecto de las cosas de 
la pertenencia de su difunto cónyuge mientras no 
hayan pasado á poder de otro.

3 .° Los hermanos y cuñados si vivieren juntos.
La excepción de este artículo no es aplicable á 

los extraños que participaren del delito.

TÍTULO XIV.
DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA,

Art. 581. El que por imprudencia temeraria 
ejecutare un hecho que si me liare malicia consti
tuiría un delito grave será castigado con la pena 
de arresto mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo, y con arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio si constitu
yere un delito menos grave.
u Al que con infracción de los reglamentos come
tiere un delito por simple imprudencia ó negli
gencia se impondrá la pena de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo. ,

En la aplicación de estas penas procederán los 
tribunales según su prudente arbitrio, sin suje
tarse á las reglas prescritas en el art. 82.
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Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá 
lugar cuando la pena señalada al delito sea igual 
ó menor que las contenidas en el párrafo primero 
del mismo, en cuyo caso los tribunales aplicaran 
la inmediata á la que corresponda en el grado que 
estimen conveniente.

TÍTULO IV.
d is po s ic io n e s  g e n e r a l e s .

Art. 582. Los que provocaren directamente 
por medio de la imprenta, el grabado ú otro medio 
mecánico de publicación á la perpetración de los 
delitos comprendidos en este Código incurrirán en 
la pena inferior en dos grados á la señalada ai 
^^rt" 583. Si á la provocación hubiere seguido 
la perpetración del delito, la pena de la provoca
ción será la inmediatamente inferior en grado a 
la que para aquel esté señalada.

"LIBRO TERCERO.
DE LAS FALTAS Y SUS PENAS.

TÍTULO I.
DE LAS FALTAS DE IMPRENTA Y CONTRA EL ORDEN

PÚBLICO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las faltas ¿le impreuta.

Art. 584. Incurrirán en la pena de 25 á 125 
pesetas de multa:

l .° El director de un periódico en el cual se 
hubieren anunciado hechos falsos, si se negare á 
insertar gratis, dentro del término de tres días, 
la contestación que le dirija la persona ofendida, 
ó cualquiera otra autorizada para ello, rectiucan— 
dolos ó explicándolos, con tal que la rectificación 
no excediere en extensión del doble del suelto o 
noticia falsa.

En el caso de ausencia o muerte del ofendido, 
tendrán igual derecho sus hijos, padres, herma
nos y herederos.

2 .'° Los que por medio de la imprenta, litogra
fía ú otro medio de publicación divulgaren mali
ciosamente hechos relativos á la vida privada 
que, sin ser injuriosos, puedan producir perjui
cios ó graves disgustos en la familia á que la no
ticia se refiera. .

3 .° Los que por los mismos medios publicaren 
maliciosamente noticias falsas de las que pueda 
resultar algún peligro para el orden público o da
ño á los intereses ó al crédito del Estado. .

4 .° Los que en igual forma, sin cometer delito, 
provocaren á la desobediencia de las leyss y de 
las Autoridades constituidas, hicieren la apología 
de acciones calificadas por la ley de del ito u ofen
dieren á la moral, álas buenas costumbres o a la 
decencia pública.

5 .° Los que publicaren maliciosamente dispo
siciones, acuerdos ó documentos oficiales sin la 
debida autorización, antes que hayan tenido pu
blicidad oficial.

CAPITULO II.
Faltas contra el orden púlluo.

Art. 585. Los que apedrearen ó mancharen es- 
tátuas ó pinturas ó causaren un daño cualquiera 
en las ca les, parques, jardines ó paseos, en el 
alumbrado ó en objetos de ornato ó pública utili
dad ó recreo, aun cuando pertenecieren á particu
lares, serán castigados con la multa del duplo al 
cuádruplo del valor del daño causado, si el hecho 
no estuviere comprendido por su gravedad en el 
libro 2.° de este Código. ,

En la misma pena incurrirán los que de cual
quier modo infringieren disposiciones dictadas so
bre ornato de las poblaciones.

Art 586 Serán castigados con la pena de 
arresto de uno á 10 dias y multa de 5 á 50 pesetas:

1 0 Los que perturbaren los actos de un culto 
ú ofendieren los sentimientos religiosos de los 
concurrentes á ellos.de un modo no previsto en la 
sección tercera, capitulo II, titulo II del libro 2.
de este Código. . . . -

2 ° Los que con la exhibición de estampas o 
grabados ó con otra clase de actos ofendieren la 
moral y las buenas costumbres sin cometer delito.

Art. 587. Serán castigados con la pena de 
uno á cinco dias de arresto o multa de 5 á 50 pe
setas los que dentro de la población o en sitio pu
blico ó frecuentado dispararen armas de fuego, 
cohetes, petardos ú otro proyectil cualquiera que 
produzcan alarma ó peligro.

Art. 588. Serán castigados con las penas de 
uno á 15 dias de arresto y multa de 25 a 75 pe-

SeK’ Los que turbaren levemente el orden en la 
Audiencia ó juzgado, en los actos públicos, en es
pectáculos, solemnidades ó reuniones numerosas.
1 2 0 Los subordinados del orden civil que tal 
taren al respecto y sumisión debidos _á sus supe
riores, cuando el hecho no tuviere señalada ma
yor pena en este Código ó en otras leyes.

Art. 589. Serán castigados con la multa de o 
á 25 pesetas y reprensión:

1 0 Los que promovieren o tomaren parte ac
tiva en cencerradas ú otras reuniones tumultuo
sas con ofensa de alguna persona o con perjuicio 
ó menoscabo del sosiego publico. .

2 0 Los que en rondas u otros esparcimientos 
nocturnos turbaren el orden público sin cometer 
dehto. l q s causaren perturbación ó escándalo 

con su embestar comprendidos en otras 
disposiciones de este Código turbaren levemente 
el órden público usando de medios que racional
mente deban producir alarma o perturbación. ,

5 0 Los que faltaren al respeto y considera 
eion debida á la Autoridad ó la desobedecieren le
vemente, dejando de cumplir las ordenes particu
lares que les dictare, si la falta de respeto o la 
desobediencia no constituyeren delito.

6 o Los que ofendieren de un modo que¡ no 
constituya delito á los agentes de la Autoridad 
cuando ejerzan sus funciones y los que en el mis
mo caso los desobedecieren., , ,

I 7.° Los que no prestaren a la Autoridad el au 
13
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xilio que reclamare en caso de delito, de incendio, 
naufragio, inundación ú otra calamidad, pudien- 
do hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal.

Art. 590. Serán castigadss con la multa de 25 
á 75 pesetas los que ocultaren su verdadero nom
bre, vecindad, estado ó domicilioá la Autoridad ó 
funcionario público que se lo preguntare por ra
zón de su cargo.

Art. 591. Serán castigados con la pena de 5 á 
25 pesetas de multa:

l .° Los que ejercieren sin título actos de una 
profesión que lo exija.

2 .° Los que salieren de máscara en tiempo 
no permitido, contraviniendo á las disposiciones 
de la Autoridad.

3 .° Los que usaren armas sin licencia.

TÍTULO II.
DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES 

Y RÉGIMEN DE LAS POBLACIONES.

Art. 592. Serán castigados con las penas de 
uno á 10 dias de arresto ó multa de 5 á 50 pe
setas:

l .° Los que se negaren á recibir en pago mo
neda legítima.

2 .° Los que habiendo recibido de buena fé mo
neda falsa la expendieren en cantidad menor de 
125 pesetas y mayor de 25 después de constarles 
su falsedad.

3 .° Los traficantes ó vendedores que tuvieren 
medidas ó pesos dispuestos con artificio para de
fraudar, ó de cualquiera modo infringieran las re
glas establecidas sobre contraste para el gremio 
á que pertenezcan.

4 .° Los que defraudaren al público en la ven
ta de sustancias, ya sea en cantidad ya en calidad, 
por cualquiera medio no penado expresamente.

5 .° Los traficantes ó vendedores á quienes se 
aprehendieren sustancias alimenticias que no ten
gan el peso, medida ó calidad que corresponda.

Art. 593. Serán castigados con las penas de 
cinco á 15 dias de arresto y multa de 25 á 75 
pesetas:

l .° Los que esparcieren falsos rumores ó usa
ren de cualquier otro artificio ilícito para alterar 
el precio natural de las cosas si el hecho no cons
tituyere delito.

2 .° Los que infringieren las reglas de policía 
dirigidas á asegurar el abastecimiento de las po
blaciones.

Art. 594. Los que en sitios ó establecimientos 
públicos promovieren ó tomaren parte en cual
quiera clase de juegos de azar que no fuere de 
puro pasatiempo y recreo, incurrirán en la mul
ta de 5 á 25 pesetas.

Art. 595. Serán castigados con la pena de cin
co á 15 dias de arresto y multa de 25 á 75 pesetas 
en los casos no comprendidos en el libro 2.°:

l .° Los farmacéuticos que expendieren medi
camentos de mala calidad.

2 .° Los dueños ó encargados de fondas, confi
terías, panaderías ú otros establecimientos aná
logos que expendieren ó sirvieren bebidas ó co
mestibles adulterados ó alterados, perjudiciales á 
la salud, ó no observaren en el uso y conserva

ción de las vasijas, medidas y útiles destinados 
al servicio las reglas establecidas ó las pre
cauciones de costumbre cuando el hecho no cons
tituya delito.

Art. 596. Serán castigados con la multa de 
5 á 25 pesetas y reprensión:

l .° Los que se bañaren faltando á las reglas 
de decencia ó de seguridad establecidas por la 
Autoridad.

2 .° Los que infringieren las disposiciones sa
nitarias de policía sobre prostitución.

3 .° Los que infringieren las reglas dictadas 
por la Autoridad en tiempos de epidemia ó con
tagio.

4 .° Los que infringieren los reglamentos, or
denanzas y bandos sobre epidemia de animales, 
extinción de langosta ú otra plaga semejante.

5 .° Los que infringieren las disposiciones sa
nitarias dictadas por la administración sobre con
ducción de cadáveres y enterramientos en los 
casos no previstos en el libro 2.° de este Código.

6 .° Los que profanaren los cadáveres, cemen
terios ó lugares de enterramiento por hechos ó 
actos que no constituyan delito.
7Los que arrojaren animales muertos, ba

suras ó escombros en las calles y en los sitios pú
blicos donde esté prohibido hacerlo ó ensuciaren 
las fuentes ó abrevaderos.

8 .° Los que infringieren las reglas ó bandos 
de policía sobre la elaboración de sustancias féti
das é insalubres ó las arrojaren á las calles.

9 .° Los que de cualqueir otro modo que no 
constituya delito infringieren los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos sobre higiene pública dicta
dos por la Autoridad dentro del círculo de sus 
atribuciones.

Art. 597. Serán castigados con las penas de 
unoá cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pe
setas:

l .° Los que dieren espectáculos públicos ó ce
lebraren cualquiera clase de reuniones sin obte
ner la debida licencia ó traspasando los límites 
de la que les fuere concedida.

2 .° Los que abrieren establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad cuando 
fuere necesaria.

Art. 598. Serán castigados con las penas de 
cinco á 10 días de arresto ó multa de 25 á 75 pe
setas:

l .° Los que apagaren el alumbrado público ó 
del exterior de los edificios ó el de los portales ó 
escaleras de los mismos.

2 .° Los que faltaren á las reglas establecidas 
para el alumbrado público, donde este servicio se 
hiciere por los particulares.

Art. 599. Serán castigados con las penas de 5 
á 50 pesetas de multa ó reprensión:

l .° Los facultativos que, notando en una per
sona á quien asistieren ó en un cadáver señales 
de envenenamiento ó de otro delito, no dieren. 
Darte á la Autoridad inmediatamente, siempre que
Dorias circunstancias no incurrieren en responsa- 
Dilidad mayor. _

2 .° Los encargados de la guardia ó custodia 
de un loco que lo dejaren vagar por las calles y 
sitios públicos sin la debida vigilancia.
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3 .° Los dueños de animales feroces y dañinos 
que los dejaren sueltos ó en disposición de cau
sar mal.

4 .° Los que infringieren los reglamentos, Or
denanzas ó bandos relativos á carruajes públicos.

5 .° Los que corrieren caballerías ó carruajes 
por las calles, paseos y sitios públicos con peligro 
de los transeúntes ó con infracción de las orde
nanzas y bandos de buen gobierno.

6 .° Los que obstruyeren las aceras, calles y 
sitios públicos con actos ó artefactos de cualquie
ra especie. ..................

7 .° Los que arrojaren á la calle ó sitio público 
agua, piedras ú otros objetos que puedan causar 
daño en las personas ó en las cosas, si el hecho 
no tuviere señalada mayor pena por su intensidad 
ó circunstancias. .

8 .° Los que tuvieren en los parajes exteriores 
de su morada sobre la calle ó via pública objetos 
que amenacen causar daño á los transeúntes.

Art. 600. Serán castigados con la multa de 
5 á 50 pesetas:

l.° Los dueños de fondas, posadas y demás 
establecimientos, destinados á hospedaje que de
aren de dará la Autoridad los partes y noticias 

Prevenidos por los reglamentos, ordenanzas ó 
)andos en el tiempo y forma que estuvieren pre
venidos.

2-° Los criados de servicio, mozos y depen
dientes que no conservaren con la debida forma
lidad la cartilla de informes ó dejaren de cumplir 
las prevenciones establecidas para garantía y se
guridad.

Art. 601. Serán castigados con la pena de 
25 á 75 pesetas:

1.° Los que contravinieren á las reglas estable
cidas para evitar la propagación del fuego en las 
máquinas de vapor, calderas hornos, estufas, chi
meneas ú otros lugares semejantes, ó construye
ren esos objetos con infracción de los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos, ó dejaren de limpiarlos ó 
cuidarlos con peligro de incendio.

2.° Los que infringiendo las órdenes de la Au
toridad descuidaren la reparación de edificios 
ruinosos ó de mal aspecto.

8.° Los que infringieren las reglas de seguri
dad concernientes al depósito de materiales, aper
tura de pozos ó excavaciones.

4.° Los que infringieren los reglamentos, or
denanzas ó bandos de la Autoridad sobre elabora.- 
cion y custodia de materias inflamables ó corrosi
vas ó productos químicos que puedan causar 
estragos.

TÍTULO III.
DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS.

Art. 602. Serán castigados con la pena de 
arresto menor los que causaren lesiones que im
pidan al ofendido trabajar de uno á siete dias ó 
hagan necesaria por el mismo tiempo la asisten
cia facultativa. , .

Si concurriere la circunstancia de ser padre, hi
jo, marido ó tutor el ofensor, se aplicará el grado 
máximo de la pena, sean cualesquiera las cir
cunstancias que concurran.

Art. 603. Serán castigados con las penas de 
cinco á 15 dias de arresto y reprensión:

l .° Los que causaren lesiones que no impidan 
al ofendido dedicarse á sus trabajos habituales ni 
exijan asistencia facultativa.

2 .° Los maridos que maltraten á sus mujeres, 
aun cuando no les causaren lesiones de las com
prendidas en el párrafo anterior. ,

3 .° Las mujeres desobedientes á sus maridos 
que les maltrataren de obra ó de palabra.

4 .° Los cónyuges que escandalizaren en sus 
disensiones domésticas después do haber sido amo
nestados por la Autoridad, si el hecho no estuvie
re comprendido en el libro 2.° de este Código.

5 .° Los padres de familia que abandonaren sus 
hijos, no procurándoles la educación que requiera 
sii clase y sus facultades permitan.

6 .° Los tutores, curadores ó encargados de 
un menor de 15 años que desobedecieren los pre
ceptos sobre instrucción primaria obligatoria, ó 
abandonaren el cuidado de su persona.

7 .° Los hijos de familia que faltaren al respe
to y sumisión debidos á sus padres.

8 .° Los pupilos que cometieren igual falta ha
cia sus tutores.

9 .° Los que encontrando abandonado un menor 
de siete años con peligro de su existencia no lo 
presentaren á la Autoridad ó á su familia.

10 . Los que en la exposición de niños que
brantaren las reglas ó costumbres establecidas en 
la localidad respectiva, ó los que dejaren de lle
var al asilo de expósitos ó al lugar seo-uro á cual
quier niño que encontraren abandonado.

11 . Los que no socorrieren ó auxiliaren ú una 
persona que encontraren en despoblado herida ó 
en peligro de perecer, cuando podiendo hacerlo 
sin detrimento propio, á no ser que esta omisión 
constituya delito.

Art. 604. Serán castigados con las penas de 
uno á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pe
setas:

l .° Los que golpearen ó maltrataren'á otro de 
palabra sin causarle lesión.

2 .° Los que sin hallarse comprendidos en otras 
disposiciones de este Código amenazaren á otro 
con armas ó las sacaren en riña como no sea en 
justa defensa.
' 3.° Los que de palabra y en el calor de la ira 
amenazaren á otro con causarle un mal que cons
tituya delito, y por sus actos posteriores demos
traren que persistieron en la idea que significa
ron con su amenaza, siempre que por las circuns- 
tacias el hecho no estuviere comprendido en el 
libro 2.° de este Código.

4 .° Los que de palabra amenazaren á otro con 
causarle un mal que no constituya delito.

5 .° Los que causaren á otro una coacción ó 
vejación injusta no penada en el libro 2.,J de es
te Código.

Art. 605. Serán castigados con la multa de 5 
á 25 pesetas y reprensión:

1 .° Los que injuriaren livianamente á otro de 
obra ó de palabra si reclamare el ofendido, cuyo 
perdón extinguirá la pena. .

2 .° Los que requeridos por otros para evitar 
un mal mayor dejaren de prestar el auxilio recia- 
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mado, siempre que no hubiera de resultarle per
juicio alguno. , . ,
* 3.° Los que por simple imprudencia o porne- 
glicrencia, sin cometer infracción de los reglamen
tos? causaren un mal, que si mediare malicia 
constituiría delito ó falta.

TÍTULO IV.
DELAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.

Art. 606. Serán castigados con la pena de ar
resto menor si el hecho no estuviere penado en el 
libro 2.° de este Código: ,

1 0 Los que por cualquiera de los medios sena- 
lados en el art. 530 cometieren hurto por valor 
menor de 10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias 
alimenticias, frutos ó leñas no siendo dos ó más 
veces reincidentes. .

2 .° Los que por interés ó lucro interpretaren 
sueños, hicieren pronósticos ó adivinaciones ó 
abusaren de la credulidad pública de otra manera 
semejante. .

Art. 607. Serán castigados con la pena de uno 
á 15 dias de arresto menor: .

1 .° Los que entraren en heredad ó campo ajeno 
para coser frutos y comerlos en el acto.

2 .° Los que en la misma forma cogieren fru
tos. mieses ú otros productos florestales para 
ecliarlos en el acto á caballerías ó ganados.

3 ? Los que sin permiso del dueño entraren en 
heredad ó campo ajeno antes de haber levantado 
por completo la cosecha para aprovechar el es
pigueo ú otros restos de aquella.

4 .° Los que entraren en heredad ajena cerra
da ó en la cercada, si estuviere manifiesta la pro
hibición de entrar.

Art. 608. Serán castigados con la multa de
5 á 25 pesetas:

l .° Los que entraren á cazar o pescar en here
dad cerrada ó campo vedado sin permiso del 
dueño. , . .

2 .° Los que con cualquier motivo o pretesto 
atravesaren plantíos, sembrados, viñedos ú oli
vares. * , . , . .

Si en cualquiera de los casos anteriores hubiere 
intimidación ó violencia, en las personas ó fuerza 
en las cosas, se entenderán las ponas duplicadas, 
si con arreglo á las disposiciones de este Código 
no correspondiera otra mayor.

. Art. 609. Por el solo hecho de entrar en here
dad murada y cercada sin permiso del dueño, in
currirá en la multa de 3 pesetas.

Art. 610. Serán castigados con la multa de 
25 á 75 pesetas: . , ,

l .u Los que llevando carruajes, caballerías o 
animales dañinos cometieren alguno de los exce
sos previstos en los dos artículos anteriores, si 
por razón del daño no merecieren pena mayor.

2 .° Los que destruyeren ó destrozaren choza, 
albergue, sotos, cercas, vallados ú otras defensas 
de las propiedades. _ . ,

3 0 Los que causaren daño arrojando desde 
fuera piedras, materiales ó proyectiles de cual
quiera clase.

Art. 611. Los dueños de ganados que entraren 
en heredad ó campo ajeno y causaren daños serán 

castigados con la multa por cada cabeza de ga
nado:

1 .° De 3 á 9 reales si fuere vacuno.
2 .° De 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal.
3 .° De 1 á 3 si fuere cabrio y en la heredad 

hubiere arbolado.
4 .° De 1 á 2 si fuere lanar ó de otra especie 

no comprendida en los números anteriores ó ca
brio no habiendo arbolado.

Art. 612. Los dueños de ganados de cualquie
ra clase que entraren sin causar daño en heredad 
ajena, sin permiso del dueño, incurrirán en la 
multa de medio real por cada cabeza.

Si la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, 
olivares, sembrados ú otros plantíos, ó hubiere 
reincidencia, se impondrá la multa en toda su ex
tensión.

Art. 613. Si los ganados se introdujeren de 
propósito ó por abandono ó negligencia de los 
dueños ó ganaderos, además de pagar las multas 
expresadas en los artículos anteriores, sufrirán los 
dueños y ganaderos en sus respectivos casos de 
uno á 30 dias de arresto, si no les correspondiera 
mayor pena como reos de hurto ó daño por volun
tad ó imprudencia. .

Si reincidieran por tercera vez en el termino de 
30 dias, serán juzgados y penados como reos de 
hurto ó’daño, comprendidos en el libro 2.°

Art. 614. Serán castigados con la pena de ar
resto menor ó multa de 5 á 125 pesetas los que 
ejecutaren incendio de cualquiera clase que no 
esté penado en el libro 2.° de este Código.

Art. 615. Serán castigados con la multa de 5 
á 25 pesetas: ,

l .° Los que infringieren los reglamentos o 
bandos de buen gobierno sobre quema de rastro
jos ú otros productos florestales.

2 .° Los que infringieren las ordenanzas de ca
za y pesca. .

Art. 616. Serán castigados con la pena^de ar
resto de uno á cinco dias ó multa de 5 á 25 pese
tas los que cansaren un daño de los comprendi
dos en esto Código cuyo importe no exceda de 
50 pesetas.

Art. 617. Los que cortaren árboles en heredad 
ajena causando daño que no exceda de 50 pese
tas. serán castillados con la multa del duplo,al 
cuadruplo del daño causado, y si este no consis
tiere en cortar árboles sino en talar ramaje o le
ña. la multa se entenderá del tanto al duplo del 
daño causado.

Si el dañador comprendido en este articulo sus
trajere ó utilizare los frutosú objetos del daño cau
sado y el valor de este no excediere de 10 pese
tas. ó 20 siendo de semillas alimenticias, frutos o 
leñas, sufrirá la pena de cinco á 15 dias de arresto. 

Art. 618. Los que aprovechando aguas que 
pertenezcan á otros ó distrayéndolas de su curso 
causaren daño cuyo importe no exceda de 50 pe
setas incurrirán en la multa del duplo al cuadru
plo del daño causado.

Art 619. Losque intencionalmente, por negli
gencia ó por descuido causaren un daño cual
quiera no panado en este libro ni en el anterior, 
se'-án castigados con la multa del medio al tanto 
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del daño causado si fuere estimable, y no siéndo
lo con la multa de 5 á 75 pesetas.

TÍTULO V.
DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS.

Art. 620. En la aplicación de las penas de es
te libro procederán los tribunales según su pru
dente arbitrio, dentro de los límites de cada una, 
atendiendo á las circunstancias del caso. ,

Art. 621. Los cómplices en las faltas serán 
castigados con la misma pena que los autores en 
su grado mínimo. .

Art 622. Caerán siempre en comiso:
1 0 Las armas que llevare el ofensor al come

ter un daño ó inferir una injuria si las hubiere

20 Las bebidas y comestibles falsificados, 
adulterados ó pervertidos, siendo nocivos.

3 0 Las monedas ó efectos falsificados, adulte
rados ó averiados que se expendieren como legí

5.'
6.'
7.'

timos ó buenos. ni
4 .° Los comestibles en que se defraudare al 

público en cantidad ó calidad.
- n Las medidas ó pesos falsos. . ,

Los enseres que sirvan para juegos o ritas.
,. Los efectos que se empleen para adivina

ciones ú otros engaños semejantes.
Art 623. El comiso de los instrumentos y 

efectos de ¡asfaltas expresadas en el articulo an
terior lo decretarán los tribunales a su prudente 
arbitrio, según los casos y circunstancias.

Art. 624. Los penados con multas que fueren 
insolventes serán castigados con un día de arres
to por cada 5 pesetas de que deban responder.

Cuando la responsabilidad no llegare a o pese 
tas serán castigados, sin embargo, con un día de

Por las otras responsabilidades pecuniarias en 

favor de tercero serán castigados también con un 
dia de arresto por cada 5 pesetas.

Art. 625. En las ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particulares de la 
administración que se publicaren en lo sucesivo, 
y en los bandos de policía y buen gobierno que 
dictaren las Autoridades no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud de atribu
ciones gubernativas, á no ser que se determinare 
otra cosa por leyes especiales. ,

Conforme á este principio las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios de la ad
ministración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les este en
comendada por las mismas leyes.

DISPOSICION FINAL.

Art. 626. Quedan derogadas todas las leyes 
penales generales anteriores á la promulgación 
de este Código, salvo las relativas á los delitos no 
sujetos á las disposiciones^del mismo, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 7.°

Palacio de las Cortes diez y siete de Junio 
de mil ochocientos setenta. — Manuel Pl Iiiz  
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.—Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario. Ma
riano Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Río s .
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RECTIFICACIONES IMPORTANTES.

Página. Columna. Línea. DICE. LÉASE.

5 1.a 19 dichos posaderos á sus. . . . ................dichos posaderos ó sus
5 2.a 20 prisión menor............................................ prisión mayor
5 2.a 24 y 25

26 y 27
Inhabilitación especial temporal............. Inhabilitación especial perpetua.

5 2 a Inhabilitación especial perpetua............. Inhabilitación especial temporal.
8 1.a 43 se impondrá en su...................................se impondrá á este en su
8 2.a 56 ponga de una ó más..................................ponga de una ó dos.
9 2.a 37 y 38 circunstancias agravantes........................ circunstancias atenuantes ó agravantes

10 1.a 31 Art. 82.................................................  ■ . Art. 83.
13
14

2.a
2.a

20
13

al menos y 556.. . . . . .......................... 
serán condenados á presidio...................

al menos y 250
serán condenados á prisión

15 2.a 31 con ella para el fin...................................con ella para el mismo fin
16 * 2.a 52 Art. 51........................................................ Art. 151.
19 1.a 1.a incurrirá en la inhabilitación...................incurrirá en la pena de inhabilitación
19 1.a 24 donde está constituido............................donde esté constituido
23 1.a 4 de 250 á 2.000 pesetas...............................de 250 á 2.500 pesetas.
23 y a 27 de 250 á 2.200 pesetas............................de 250 á 2.500 pesetas.
27 1.a 47 en el los tres............................................... en los tres
31 1.a 43 2.° de 125 ó 1.250......................................; 2.° de 125 á 1.250
40 1.a 13 Art. 406...................................................... Art. 460.
44 1.a 40 cuadras ó departamentos..........................cuadras y demás departamentos
44 2.a 37 Art. 259..................................................... Art. 529.
47 1.a 14 abusivamente al precio............................. abusivamente el precio.
49 1.a 7 Título IV.................................................... Titulo XV.
51 2.a 42 maltrataren á otro de................................ maltrataren á otro de obra ó de

En la página 19, columna 2.a, detrás de la línea 11, y antes del art. 183, se omitió un párrafo que dice así:
«2.° Los que en dichas reuniones y sitios pronunciaren discursos ó leyeren ó repartieren impresos ó llevaren lemas y 

banderas que provocaren directamente á la realización de los objetos mencionados en el artículo anterior.»

IMPRENTA PROVINCIAL.
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